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I. INTRODUCCION 

A. LA REFORMA AGRARIA EN ESPAÑA 

l. Que España n~cesita una reforma agraria es algo que no ofre­
<..e duda. Buena prueba de ello es .que así se ha proclamado por todos 
1os partidos políticos, independientemente de su. tendencia. <;El pro­
blema de la reforma agraria ~se .ha dicho-- si·rvió de ,base a cam­
pañas de hombres de izquie~da, como CosTA y CANÚEJAS, y de 
hombres de la derecha co-mo los qlje constituyeron el.grupo de la de­
moeracia cristiana, ocuparon también la atenciéu del General PRIMO 

DE RJVERA, y constituyeron una de las preocupaciones piimordíales 
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del régimen republicanon (1). Y también ha sido proclamada su 
necesidad por el nuevo régimen español, dictándose en 26 de di­
ciembre de 1939 U\1a nueva Ley de colonización, uque constituye el 
primer eslabón en materia de leg1slaéión agraria de nuestro .Movi­
miento», dice el preámbulo de la Ley de 21 de abril de 1949 sobre 
colonización en zonas regables (2). 

(l) TRF.VIÑO: •En torno a la retorma agraria., en Re'l!ista de los Trt­
bunalcs, 19.34,_ pág. 1_29 y :;s., y ARíl' Y Do~~ONS_ORO: •El nuevo proy~to 
de .Ley agrana reqUiere fundamentales mod1hcac10neso, en Re-vista de los 
Tribunales•, 1932, pág. 265, llegándose a afirmar que •El problema de la 
liena -<l.i¡o JOAQUÍN COSTA hace cuarenta años- es el fundamental en Es­
paña. La neces1dad impenosa de resolverle en términos de ¡u;t!cia, tué 
IDQtlvo suficiente para coadyuvar al derrumbamiento de la Monarquía, ya 
que aquel régimen, por apoyarse en grandes terratenientes, no podía, aun­
que el Mo1:a1 ca lo hubiese deseado, mernur lo más mínimo los privileg10s 
e¡uc detentaban unos cuantos ceutenares de familias, dueños del solar es­
paiiol. Atacar, pues, la reforma agraria en su esenci'a, es hacer, declarada o 
subrepticiamente, labor monarqulZante y reacciona !la•. En este sentido, 
SANCHEZ luv~:RA, e u •La retonua agraria•, en Re'!!1sta de los 'J"ribun.a.Les, 
1933, pág. 565. No obstante, hay que reconocer que antes de implantar,;e 
la Segunda República, también se había resaltado la importancia del pro.. 
biema, aun cuando las soluciones que se p10ponían no eran todo lo radi­
cales que la situación requería. Cfr. ARGENTE DEL CAsTILLO: u La retorma 
agraria•, Madrid, 1924, en especial, pág. 12 y ss., acerca de la trascen-
dencia tlel problema agrario. · : 

· Sin embargo, pese a esta generalidad de opinión, no faltó quien se 
mostrara contrario a la reforma, manteniendo criteno:; que olv1dan, no ya 
la realidad del suelo espaiiol, .sino las más elementales exigencias de la 
justici,t social, y, desde luego, los más elementales principios de la doctrina 
social católica, entend1da ésta en toda su pureza, y no proslituída por uua 
conciencia burguesa y reaccionaria. En esta linea reacC'louana merece des­
tacarse un folleto del COND~ DE RIBADAVIA, titulado •La reforma ag1arm•, 
Gráficas PasaJes, 1935, y la actitud de las derechas españolas ante la Ley 
<ie Reforma Agraria de 15 de septiembre de 1932, actitud •monstruosa• 
-son palabras de JOsÉ ANTONIO PRIMO DE RIVERA-, que dió lugar a que 
éste pronunciara su discurso sobre la reforma agTaria, resumiendo su po­
sición ante la misma. Enfrentándose a los partidos de derecha, afirmó : 
•El tema de tocla esta chscus1ón creo que puede encerrarse en una pre­
gunta : ¿Hace falta o no hace falta una reforma agraria en :E;spaña? Si en 
España no hace falta una reforma agraria, si alguno de vosotros opina 
que no hace falta, tened el valor de decirlo y presentad un proyecto de 
ley, como decía el sef1or DEL Río, que diga : Articulo úmco : Queda dero­
gada la Ley de 15 de septiembre de 1932. Ahora bien, ¿hay alguno ent!e 
vosotros, en ningún banco, que se naya asomado a las tierras de Espana 
y crea que no hace falta la reforma agraria? Porque no es -preciso invocar 
ninguna generalidad demagógica para esto; la vida rural espaiio\a es in­
tolerable.• Cfr. uObras com-pletas•, T. JI, ed. 1941, pág. 223 y ss. Tam­
bién puede verse un pensam~ento sobre la reforma agraria e_n el discurso 
de c1ausura del segundo Consejo Nacional de Falange, -pronunC'lado el 17 no­
viembre 1935. Cf. Obras wmp~etas, T. I, !939, pág. 134. 

(2) Los principios' fundamentale;; se señalaron en el apartado V del 
Fuero del Trabajo, que. como es ele sobra sabido, tiene el rango de ley 
fundamental, desde la Ley de Sucesión a la Jefatura del Estado 
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2. Ahora bien, una reforma agraria no debe hacerse únicamente 
a base de criterios jurídicos. Es necesario· annonizar el aspecto ju­
rídico de ·redistribucién de la tierra con el técnico-económico de 
aumentar la productividad del suelo español (3). Como ya afirmaba 
JosÉ A;'\TONIC PRIMO DE RrvERA, por citar uno de los ejemplos 
más característicos, ala reforma agraria es algo más extenso que 
ir a la parcelación, a la dívisióu de los latifundios, a la agregación de 
]os minifundios. La reforma agraria es algo mucho más ambicioso, 
mucho más completo; es una empresa atrayente y magnífica que 
sólo se puede realizar en coyunturas revolucionarias». S:u embargo, 
hay que señalar que dicha reforma agraria está justificada por una 
serie de situaciones de ux-gente solución, como son el latifundio, la 
pequeña propiedad y la deficiente productividad de la tierra en Es­
paña (4). 

(3) La reforma agraria se ha intentado en casi .todos los paises .::uro­
peos, adquiriendo difusión la idea a raíz de la guerra de 1914. Como afir­
maba \VAUTERS, en una interesante obra sobre aLa reforma agrana en 
Europa. (trad. de J. BUENO, Madrid, 1931, pág. 10 y ss.), •catorce países 
europeos han aplicado una reforma agraria radical, ya por vía legal, ya 
por la fuerza. En suma, la refonna agrm ia interesa al 36 por 100 de la 
población europea, 6in contar los rusos. El 28 por 100 de la supedicie total 
de Europa ha sido afectada por ella•. Sobre el problema, entre la bibllogra.. 
fb más reciente, vid. MEDICI, •L'Agricoltura e la reforma agraria•, Milán, 
1947, y, entre nosotros, el sugestivo intento de clasificar los tipos de retor­
ma agraria llevado a cabo por Gó~IEZ-AYAU, en •La reforma verde•, Revista 
de estudios a;gro-soci<Jol.es, núm. 1, pág. 9 y ss. De los distintos .tipos que 
pueden darse nos fijamos en dos fundamentales (prescindiendo de las va­
ri,ntes que pueden darse dentro de cada uno), según predomine el aspecto 
técnico o el jurídico. El ideal es que ambos criterios se armonicen. 
Cfr. MARTÍN-S,INCH'Ez JULIA, en .La reforma agraria italiana y la futura 
refonna española., Madrid, 1927, pág. 201 y ss., Editorial Voluntad, S. A. 

La mayor p3rte de las reformas realizadas en Europa después de la gue­
rra de 1914 tenían un carácter eminentemente inrír1ico. •Rst~s reformas 
-afirma BAtLARÍN- se actúan mediante transformaciones jurídicas más que 
económicas o técnicas en general. A 1 legislador le basta cambiar el esta­
tuto juridico de la propiedad para que el progreso técnico y social se rea­
lice, como consecuencia del paso a una organización más cercana de la que 
cxpres, el sloga11 la tierra para el que la trabaja .• En aLa reforma agraria 
en Italia•. Revista de Administración p1íbUca, núm. 5, pág. 306. Una de las 
más sugestivas reformas realizadas en aquella época fué la checoslovaca, 
6(Jbre la que puede verse en lengua española el trabajo de WIEHM : aLa 
reforma ag-raria en Checoslovaquia, trad. de F. CARRILLO. Madrid. 1923. 

TaTT'bié., la reform~ de la República tenía un marcado car~cter juri­
clico .. por lo que ha sido censurada y elogiado el .criterio del nuevo Estado 
español de preocuparse también del problema técnico-económico. Cfr. MoN­
TERO Y G. DE VALDIVIA, en oModernas orientaciones de la colonización ag;-a­
Jia en Esnaña•, Anuario de Derecho civil. Tomo II, fase. III (1949), pá­
ginas 1 OSO y ss. 

(4\ De estos problemas, el que más nos interesa es el de la pequeña 
propiedad, habiéndose proclamado la necesidad de su· solución indepen-
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3. Teniendo en cuenta esta situación, en. la España actual se 
estú intentando una reforma agraria a través de varias Í\lstitucioncs, 
que tratan de remediar tales problemas, si bien a un ritmo excesi­
vamente lento, inadecuado .a las· urgentes. necesidades del campo 
español. 

B. LAS FUNCIONES ADMlNlSTl<ATIVAS EN :IIA'I'ERIA AGRARIA. 

Las funciones administrativas a través de las cuales se está m­
tentando la reforma agraria par el Estado, son las siguientes : 

l. La colonizaci6n.-Empleando el ténni~io en un sentido eslric­
to, consiste en las operaciones de «estudio y ejecución de las obras 
y mejoras que exija o aconseje el aumento de la productividad de 
las explotaciones o el perfeccionamiento de las condiciones de vida 
de los colonosn (art. 1. 0

, párrafo tercero, O. 30 mayo 1945). 
· En ocasio\les, las operaciones de colonización se realizan en ar­
monía con las de parcelación -v. _ gr., colonización en zonas rega­
bles (5)-, y en otras se realizan las operaciones de colonización sin 
llevar anejas las de parcelación -u\1 ejemplo de ell<;> lo tenemos en 

las colonizaciones de interés local (6). 

2. La pmcelaci6n.-Consiste en ((cuantos est-udios y trabajos son 
precisos para la instalación de los colonos en las unidades de e.-x­

plotación establecidas, la ordmación de las mismas y su entrega 
erí propiedad a quienes las explotan, una· vez cumplidos los ;requi­
sitos y condiciones necesariosn (art. 1. 0

, párrafo segundo, Orden 
de 30 de mayo de 1945) (7). Por· consiguiente, la parcelación es una 

dienternente de la idea de reforma agraria. Cfr. LóPEZ Rono : aLa prop1edad 
agraria en Colmeiro y en el Derecho moderno», en Estudios en honor de 
Colmeiro, Santiago, 1952, .pág. 13'1 y SS., y VIRAS MEY: aEl problema del 
microfundio y la concentración parce!Jri:t, en Bo/.ctin de dhntlgación so. 
cia/., núm. 67, pág. 153, y núm. 68, pág 229 (ambos de 19.:i?). 

(5) Y también se ha previsto la realización ele la concentración ar­
mónicamente con las otras· operaciones de la Ley de colonización en zonas 
regables, de 21 ele ·abril ele 1949, lo que le ha permitido afirmar a LórEZ 
Rovo que antes de la Ley de 20 ele d1ciembre de 1952 existía en España 
concentración parcelaria. Cfr. Ob. cit., págs. 151 y ss. 

(6) De la función colonizadora ·en g-ene1'al me he ocupado en mi t1·aba¡o 
aColonizJción iuterior», en Nu.e'Va Et~cicloperiia jurídica•, Seix, y sobre «La 
colonización en zouao:; regab1es» en el trabaio- de este título, publicado 
en la Rc'Vista de E•sturlio.~ Po/fticos. 11úm. 48, págs_ 154 y ss. 

(7) En este sentido, en mi trabaio «Colonización interior», cit., siguien. 
do la misma direcció:-1 CERRlLI.O y MENDIETA, en a Derecho agrario•, Bosch, 
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futÍción ·coo la que se pretende resolver d problema del latifundio, 
divid:éndole en parcelas que sirvan de base para una explotación 
-familiar (8). 

3. La concentración parcelariq.-A.sí como ia parcelación viene 
a resolver el problema del latifundio, la concentración viB"Ie a resol­
v~r- el' problema de la pequeña propiedad. En vez de parcelar, con­
centra; en vez de dividir la propiedad, la agrupa. Ambas funcio­
nes tratan de llegar a la constitución de parcel_as que reúnan .Jas 
ci:mdicÍC\les de. las unidades mínimas de c:ulti\·o,· si bien para pei"­
st>guir esta finalidad siguen caminos distint.os. Ahora bien, el pro­
blema de la excesiva parcelación de la tierra m España ofrece dos 
aspectos (9) : 

a) uno, el de ia drvtstOn de' ia s_uperficie agrícola. en gran nú: 
mero de explotaciont>s excesivamente reducidas. Afirmaba vVAuTERS, 

~n su c:c:wcida obra. sobre'. aLa reforma agraria e~ E!Jropa» (10) 

Barcelona,· 1952, pág. 200, los cuales transcriben dicho párrafo segundo del 
artícul<;~ 1.0 de la O. de 30 de.mayo de 1945 con el mismo error que existe 
en n!i trabajo, en el que hablo de la «instal:1ción de los colonos en las 
rncdzdas ( ¡) de explotación•, cuando en 1ealidad debería decir oitistalac1ón 
de los colonos en las u11id~des .. " . 

(8) Por lo que, en general, se tiende a las unidades de explotJción la­
miliar. En este s'enticlo, por ejemplo, SÁNCHF.Z RnERA, en oEl problema éle 
la tierra•, Re-vista de los Tribztlla/cs, 1934, págs. 409 v ss., y lTRTARTE: •De­
recho a¡rrario español, en Re·Jista Crítica de Derecho Inmobiliario, 1935, pá­
ginas 422 a 431, 481 :1 491. 679 a 691 y 749 a 766 Sin embngo, no taltó 
quien, con criterio absurdo, afirmó: «el patrimonio familiar es institu­
ción que no surge ele la realidad o necesidad económica. sino del bagaje 
de las teoríils CJUe los agrarios qmeren llevar a la práctzca •. ·Así VI LLARES 
Prcó,. en •Refon:na aQ"raria que hay que hacer., Re·uiSta Crítica de De­
recho Inmobiliario, 1935, pá¡r. 681 y ss. La realidad ha venido a demostrar 
lo ~ontr8.rio. Por eso, 13 1ez1sbc.1ón -cspai1o1a -siguietiUo a ia de casi todos 
lo<; países ·europeos que están llevando a cabo uua reform-a agraria-, par­
te t:1mbién del patrimonio familiar, como unidad base. 

(9) Ya en 1930, desde la Re-vista General de· Legislacióll' y Jurispr·u­
rencia, TASSI1'1A RI, en un trabajo tituTaclo • La reconstrucción de la u nirlad 
fundiaria. distinguía ambos aspectos. Cfr. T. CLVI, pág. 497, y reciente­
mente el Instituto de Estudios Agro-sociales, eu sn "Memoria, titulada 
•El parcelamiento de la propiedad rústica en España •. Madrid, 19S2, pá­
g-ina 15, t¡¡mbién establece la distinción, recogzendo la opinión de Tcmm­
KINSKY: aL'l problcme du remcbrement des terres en Europe•, en Re-uue 
hzter¡¡ationale d'A !!Ticulturc, marzo 1942. Sobre el problema en Francia, 
vid. SHOIERBER: ~Le remembrement n1ralo, 1948, y. RAI.LARfN: •Aspectos 
del Der-ecl'o administrativo aQTario en Francia•. en Re11ísta de Administra­
ci6n /JJÍblica. núrri 2, págs. 257 y SS. Una visión ,g-erienl del problema en 
relación con la reforma agraria, en LEAL GARCÍA : •El Derecho agrario y 
sus modf'rnas orientariones.•, Rc11ista Critica de Derecho lnm'Obiliario, 1!:135, 
;>á,gina 609. . _ . . . . 

(10) Pág-ina 4.'5. FERNANDO DF. LOS Rfos: •El· problema agrario en E;s­
paña. en Re"JUC Tntenzalionale d'lt Tra,,ail, junio 1925. 
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~recogiendo la opiriión de FERNANDO DE LOS Ríos-, refiriéndose 
a· España, que atodos los pequeños propietarios carecen de indepen­
dencia, hasta el punto de que han de alquilar sus brazos com·ó jor­
,naleros; no obtienen como productores autónomos más que el 20 
por 100 de sus recursos; lo demás 1hau de pedirlo del salario». · 

b) Otro, el de la diseminación de las pequeñas parcelas que en 
·mayor o menor número constituyen una sola explotación. 

. De estos dos aspectos, es indudable que el primero exige una 
más urgente solución que el segundo, ya que, junto al problema eco­
.nómico, plantea el problema social de gran número de campesinos 
cuyas condiciones de vida son míseras. Pues bien, la reciente Ley 
de 20 de diciembre de 1952 sobre concentración parcelaria se ha 
preocupado únicamente del segundo problema. Respecto del pri­
mero, el artículo 6. o de la misma señala que «cuando las circuns­
tancias de carácter social que concurrau en la zona dificulten el 
llevar a cabo la concentración parcelaria de un modo eficiente, el 
Consejo de Ministros podrá autorizar al Instituto Nacional de Colo­
nización para que, de conformidad con las normas que regulan su 
actuación, adquiera una. o varias fincas, con el fin de proceder, me­
.diante una :redistribución de la propiedad, a resolver el problema so­
cial, haciendo posible una satisfactoria conc~ltración parcelaria». 
Pero la regulación que en dicha Ley se contiene se limita a resolver 
el segundo de los aspectos que ofrece la parcelación excesiva. Y te­
niendo en cuenta las disposiciones de la Ley, podemos definir la 
concentración parcelaria diciendo que es aquella función administra­
tiva por la que se reorganiza la propiedad rústica de· una zona, asig­
nando a cada propietario una porción de terreno equivalente en ex­
tensión a otro~ de que se le priva, pero en meiores condiciones para 
su cultivo, mediante las oportunas compensaciones por la diferente 
.clase de tierras ( 11). 

C. LA LEY DE 20 DE DICIEMBRE DE 1952. 

l. Coino se. acaba de señalar, esta Ley trata de .resolver el pro­
blema de la diseminación 'de parcelas 'de una explotación awaria. 
Como señala su preámbulo, aEntre los problemas que tiene plan~ 

111) Una visión de conjunto de la Ley en el An1Uirio· de Derecho 
ch•il, T. VI, pág. l. 
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teados la agricultura española, destaca por su extraordinaria im­
portancia aquel que se deriva del intenso parcelamiento que su­
fre gran parté del territorio nacional. El estado actual de muohas 
de las explotaciones agricolas constituídas por numerosas y minús: 
culas parcdas diseminadas y repartidas por los. cuatro extremos de 
u'n término municipal, da lugar a que sus rendimientos seau. antieco­
n6micos a la par que origina notorios obstáculos para el 'desarrollo y 
modernización de la agricultura patria. La fragmentación de la. 
propiedaJ rústica, cada vez más intensa conforme transcurran las 
sucesivas generaciones, da origen a que este mal, siri freno de nin­
guna clase, se intensifique y extiendá a regiones que basta hace 
poco tiempo no lo padecían, agudizándose así incesantemente Jos 'per­
juicios que de él se deriven. La magnitud de otro problema de dis­
tribución de la propiedad rústica, el de la gran propiedad absentista, 
que por su carácter prefereutemente social, más que económico téc­
nico, ha pasado a formar parte de los programas de todos los par­
tidos políticos y ha sido, por tanto, presa fácil de la demagogia, 
no ha dejado de vislumbrar las ventajas de todo orden que podrían 
alcanzarse mediante una inteligente políti'ca de ~ejoramiento de 
las explotaciones agrícolas. En cambio, el nuevo Estado inicia con 
la presetlte Ley una obra que contribuirá tanto al bienestar de las 
clases de pequeños propietarios y empresarios agrÍcolas, como al 
mejor rendimiento económico de un extenso sector del suelo pa­
trio» (12). Indudablemente, la finalidad perseguida por la Ley es 
t:logiable, aun cuando, como antes se señaló, existen otros proble­
mas de la agricultura cuya solución es más urgente que el que pre­
tende resolver y, a pesar de esta encomiable fi.ualidad, hay que se­
ñalar que el camino seguido por la ley no es muy elogiable', como 
intentamos demostrar a continuación. 

2. Como ha señalado }üRDANA DE PozAs, toda intervención ad­
ministrativa debe tener en cuenta la proporcioualidad de su inten-

(12) Hemos de señalar que si los otros problemas de la agricultura han 
pasado a los programas de casi todos los partidos politices -y ocupaba'QI· 
un lugar ·preferente en la norma programática de F. E. y de las]. O. N. S.-, 
no era por razones demag-ógicas, sino por razones de justicia social. Por 
ello, no debemos jamás olvidar lo urgente de su soluc16n, aunque ésta no 
<sea aislada, sino íntimamente ligada a ,la reforma de tipo técmco-eco­
nómico. Aumentar la producción es necesario. ·Pero mucho más lo es dis­
tribuir mejor. Nada im-porta, desde un punto de visia de estricta justlCla, 
producir más, si después se va a seguir distribuyendo .en perjuicio del 
trabajador y en beneficio p0co meno5 que ·exclusivo del gran capitalista. 
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si dad 'con· la insuficiencia de la iniciativa priva da o social, debiendo 
emplearse aquellos medios que consigan el fin perseguido eri el mo­
mento adecuado, pero con el grado mínimo de .coacciéu (13), y no 
ha faltado algún autor que se ha mostrado· contrario a la concentr.a­
ción parcelaria ( 14). Hemos de tener en cuenta que la Ley ha ele­
gido el camino del· servicio público -realización por el Estado ele la 
concentración-, siu haberse intentado previamente otras medidas 
que quizá hubieran sido muy útiles a la finalidad perseguida. Me 
refiero concretamente, aparte de a las medidas de policía -como 
la· que se cooti·ene en el artículo 9. 0 de la Ley-,· a las medidas de 
fomento, estimulando la iniciativa privada para llegar a la· cC\leen­
tración. Y sólo cuando estos medios no hubiesen bastado, es cuando 
debería haberse acudido a la concentración realizada por el ·Es­
tado (15): 

. . 
3. No obstante, hay que reconocer que, indudablemente, tales 

r¡.1edidas no 1hubiest:11 sido suficientes, y que, por tanto, la realización 
de. la concentración por el Estado era neeesaria .. Pero, el. modo de 
regularse esta intervención del Estado ofrece graves objeciones : 

. a) . La Ley da primacía a la p:ropiedad sobre la explotación a tí­
tulo distinto. Lo demuestra el apartado b) del artículo 4. 0

, al seña­
lar entre las finalidades de la ley la siguiente: areunir, en cuanto 
sea conciliable con lo preceptuado en el apartado anterior, las par­
celas cultivadas por el mismo agricult~r, incluso cuando éstas per­
n~anezcan a distintos propietarios». Es decir, sólo <ccuando sea cw­
ciliable con el apartado anterior» (que se refiere a los propietarios), 
debe procurarse reunir las parcelas cultivadas por el mismo agri­
cultor; pero cuando ello no sea posible, la concentración puede con­
ducir 'a la desmembración de parcelas de distintos propietarios ex­
plotadas _por una sola persona.. Basta pensar. en un arrendata;rio·quc 
ta1ga· arrendadas varias fincas limítrofes, de distintos propietarios 

(13) Cfr. aEl problema de los fines de la actividad actmiuistrativa., en 
Re11:'Sta. de Ad1ninistrac16n .Pública, núm. 4, pág. 27, y •Ensayo de una 
teoría del fomento en el Derecho adrninisb;ativo•, en Re·vista de Est11dios 
po!ítico.s, núm. 48, pág 41: y ss. · . · 

t14) LóPF.Z RODO, Ob. Cit. • 

(15) Empleo la divi,ión de modos de acción administrativa siguiepcto 
la opinión má.s generalizada. Si los medios más coactivos· son elogiables, 
para instalar al ,pueblo español hambriento de siglos en· las tierras cul~1~ 
vables, obteniendo estas tierras de quienes las tengan, son :discutibles 
'Para lograr meramente que un ·propietario de \'arias parcelas los reúna, 
en perjuicio, quizá,· de otros ·propietarios más ne<"esitados. . 

1 

1 

i 
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y que, como con~ecuencia de la concentración, se agrupan las dis­
tintas parcelas a otras del mismo propietario. El resultado de la 
concentración habrá sido que el arrendatario o aparcero, que antes 
explotaba parcelas unidas, limítrofes, ahora explotará parcelas dis-
persas ( 16). . 

b) Además,· otra grave objeción que ha de formularse a la bey. 
consiste eu que como la extensión de tierra que se adjudica a cada 
propietario es equivalente a la que tenía anteriormente, puede ocu­
rrir que algunos propietarios que tengan una parcela en la zona afec­
tada por la concentración, tal parcela .sea única y no iiegue a la 
((U\lidad mínima de cultivo». Pues bien, a este pequeño propietario 
la ·concentración lo único que le puede ocasionar- son perjuicios. La 
Ley protege al propjetario de varias pequeñas parcelas, y perjudica 
al propietario de una sola parcela, y, por tanto, más necesitado. En 
efecto, dicho pequeílo propietario -ligado a su parcela. quizá, por 
vínculos tradicionales entrañables-, verá que como consecuencia 
de'la conc~ut;ación se le adjudica una parcela probablemente en si­
tuación más desfavorable respecto del uúcleo urbano del término mu­
nicipal, probablemente también de clase inferior -sin que p-qeda 
acudir. a los Tribunales a reclamar la diferencia cuando ésta no 
suponga la lesión ('ll el 6. 0

- )' aclcmús con un recargo del cinco por 
cient~ en la contribución territorial. Realmente, la ley ei:J. este as­
pecto no es muy digna de elogio, que digamos. 

e) Pero, aparte de las objeciones que desde un punto de vista 
social pueden señalarse a la ley, existen otras objeciones de carácter 
técnico, ~ignas de tenerse en cuenta. La mayor parte de estas ob­
jeciones se refieren a la impugnación y efectos del acto sobre ccu­
centración parcelaría, que es sobre lo que versa este trabajo, y, por 
tanto, las expondremos en su lugar oportuno. Pero existen otras 
referentes a la regulación de otros extremos. Concretamente, seña­
laré la deficiente regulación del procedimiento y la ausei,cia de nor­
mas sobre el·criterio ele redistribución de las tierras. Hay que reco­
nocer qu.e .en tan complicada materia, es cl'ificilísima una regulación 
y aconsejable otorgar un margen discrecional a los órganos q~e 
llevan a cabo la concentracié>n. Pero una cosa es esto .y otra la casi 
ausoJcia .de regulación en este punto concreto. Hubiera sido cOl:\·e­
niente que, aunque con carácter mu~; general, se hubiesen dictado 

(16) . Así lo señala· MANUEL PEÑA, en u'11as interesantes consideraCiones. 
a la Ley de 20 de diciembre de 1952, Anuario. 'de· Derecho· civil, VI, l. 
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nonnas en tal sentido, limitando un poco la discrecirmalidad de ·t06 
órganos decisores. 

II. EL ACTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA DE 
CONCENTRACION PARCELARIA 

A. IDEA GENERAL. 

l. Que el acto en que tennina el procedimiento de concentración 
pa-rcelaria es un acto administrativo, es algo que no ofrece duda. 
En efecto, si conside-ramos acto administrativo, según la opinién 
más generalizada, al acto jundico emanado de un 6rgano administr;¡­
tivo en el ejercicio de su función administrativa, tal acto reúne es­
tos caracteres, L'11 cuaoto que: 

a) Emana de un órgano administrativo, del 6rgano especialmen­
te creado por la Ley de 1952 para realizar tal función: la Comisión 
local a que st: refiere su articulo 10 (17). 

b) Se trata de un acto jurídico, en cuanto que consiste e.n una 
declaración especial de voluntad a la que el Or~enamiento jurídico 
atribuye unos determinados efectos en el mundo de las relaciones 
jurídicas. 

e) Y se dicta en el eje-rcicio de una función administrativa, la 
funci6n de concentración parcelaria a la que ya nos hemos re­
ferido . 

. 2. Ahora bien, dentro de los actos admiuistrativos, el acto de 
concentraci6n parcelaria ha de incluirse en aquel grupo de actos ad· 
ministrativos con efectos en De-recho privado, los cuales han sido 
muy estudiados por la doctrina italiana sin que la española les haya 

(17) Dentro de la doctrina española señalan la necesidad de que el 
acto emane de un órgano administrativo para ser considerado como tal, 
FERNÁNDEZ DE VELASCO: •El acto administrativo>, 1929, págs. 15 y 111 ; 
GASCÓN Y MARfN: «Tratado ele Derecho administrativo•, 8.• ecl., T. l, pá­
gina 183; Rovo VILLANOVA: ·Elementos de Derecho administrativo, 22 edi­
ción, T. I, págs. 92 y ss. Aun estimando que puede reali7Á1.rse acttvidad 
administrativa por otros órganos del Estado, bien legislativos, v. gr., con­
ce.~ión de una pensión extraordinaria-, bien jurisdiccionales -v. gT., la 
llamada iuri~clicción voluntaria-, estos actos no son propiamente admi­
nistrativos, estando sometidos a un régimen iur!dico distinto. Pero esto 
no quiere decir oue compartamos la tesis de GARRIDO FALLA. en •Sobre el 
Derecho administrativo v sus ideas cardinales, Re-vista de Administraci6n 
pzíblica., núm. 7., pág. ·11 y ss. · 
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prestado gran atención. No obstante, .conviene Tecordar que ya 
entre nosotros FERN.~NDEZ DE VELASCO, en su conocida monogra­
fía sobre a El acto administrat1vOD ( 18), se refería a esta clase de 
actos, que dividía en los siguientes tipos : los que condicionan el 
ejercicio de los -derechos privados, los que crean derechos priva-dos, 
los que modifican los derechos p'I"ivados y los que los extinguen (19). 

B. REQUISITOS. 

i. Para que el acto dictado en materia de concentración parce­
laria -como cualquier acto administrativo y jurídico en general-

. produzca sus efectos normales, es necesario que reúna todos los re­
quisitos exigidos por la ley. En otro caso, el acto estará vicia-do ) 
no producirá sus efectos normales. Siempre ofrece dificultad --en 
gran parte por la imprecisión termiuológica- abordar los problemas 
de ineficacia de los actos jurí-dicos, -dificultad que aumenta al refe­
rirla a los actos administrativos. Sin embargo, podemos señalar que, 
dentro de éstos, salvo en casos especialísimos, no se da la nulidad 
absoluta. La regla general es la de la nulidad relativa o anulabili­
.da-d (20), ya que el acto producirá sus efectos normales en tanto no 
se ha· impugnado por las personas expresamente legitimadas por la 
ley para ello y dentro de los plazos brevísimos señalados por la ley. 
Si el acto no se impugna dentro de estos plazos, queda subsanado el 
posible vicio de que pudiera adolecer. 

2. No es objeto de este trabajo el estudio de los requisitos exi­
gidos por la Ley de 20 de diciembre de 1952 (21), de los que desta-

. ( i8j !Página 30í y ss. . 
(191 A ellos me he referido también en el trabajo aNaturaleza del 

procedim'ento registra!., en Re-;_vista CrfticCfl de Derecho Inmobiliario, 1949, 
página 585.• 

(20) Cfr., por ejemplo, O. MAYER : Derecho · administrati·Jo alemán, 
traducción española. T. II, Buenos Aires, 1950, pág. ·50 y ss. ; D' AussiO: 
aDiritto amministrativo•, 3.a ed., 1942, T. II, pág.· 218 y ss. ; RAGGI: •Di­
ritto :'lmministr<ltivo, I, pág. 160 y ss. ; DE VAuJs : •La validitá degh 
atti ammil"istrativi•, pág. 344 ; SANDULI : • I limiti dell'existenza dell atto · 
ammoinistrativo•, en Resegna di diritto pubblico, IV. 1949, pág. 125; ZANO­
BINI: •Diritto ammini~trativo., I, pág. 243; LENTINI: Termine di impug­
n:1•h:a c1eg-li atti :tssolntamente nullio. en Nuo1'a Rasegna di diritto f:ntbb .• 
1949, pá_g-. 1.140, en cGiustizia amministrativa•, Milán, 1949, pág. 318, y en 
o1\tti amministrativi incsi~tenti, nulli e annullahili, en Nuo11a Rasegna, 
·1952, pág. 496 y ss., y VrrTA, en aCompetenza giudiziaria ¡;u dinieg-o di po­
tere discrezionales., en Giurisprudenzia italiana, 1951, T., I, pág'. 520. 

(21) Sobre el problema en genenl. como antes señalé, Cfr. An~ttario de 
Deruho Ci'Vi/JJ número primero ae 1953. . . . . 
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can : emanar del órga'no· competente y a través del procedimiento 
señalado. U\1 icamente vamos· a estudiar la impugnación del acto, en 
el caso ·de que éste adolezca de alguno ·de tales vicios, y los efectos 
del miSI1lO. 

III. IMPUGNACION 

A. IMPUGNACIÓN ANTE LOS ÓRGANOS AD!II!NISTRATIVOS. 

o • 

l. Uno de 'los 'problemas más complicados que plantea la im-
pugnación de los actos administr'ativos es el de saber cuándo causan 
estado, y, en consecuencia, hasta cuándo es posible impugnarlos en 
vía administrativa y cuándo, al haberse agotado ésta, es posible acu­
dir a los órganos jurisdiccionales. Por esto, aun cuando por la doc­
trina se ha considerado aceptable el requisito de acausar estado», 
que. exige la Ley de lo contencioso para acudir a los Trib1males (22), 
se ha criticado la regulación de la materia. Ya ALFARO y LAFUf.NTE, 

e'n. 1875, afirmaba que ala legislación ha sido casuística determi­
rlando en .cada Ley o Reglamento cuándo procede el recurso con~en­
cioso-administrativo y cuándo termina el negocio en la vía guberna­
tiva, lo cual obliga a ir examinan_do todas estas l~yes y reglame~1~ 

tosn (23). En análogo sentido se pronunciaba A. GoNZÁLEZ (24), y 
CrunAD AuRrOLES, en su aDiscurso de apertura de Tribunales de 
1920», afirmaba, coo un estilo muy en boga en la época: «el proce-

(22) Cfr. PÍ Y Sú:\'F.n: •Lo contcncioso-administrati\'O»,' Barcelona, 
1928, pá~r. 28. AI.CALÁ-ZAMORA: aLo conte~ciosQ-{Idministrativo•, Buenos 
Aires. 1943, pág. 6. 

'123) En «Trctado con:·pleto de lo contencioso-administrati\·o•, Madrid, 
1875, pág. 60 y SS. .. .. • ' 

(24) En «La materia contencioso-administrativa•. Madrid,. 1891, págJ­
na 123, el cual afirma: ode tal modo es y ha sido siempre oscuro este punto 
en nuestro Derecho constituido, qué entraña tremenda responsabilidad 'para 
los legisladores que no lo han esclarecido y causa Yerdadero asombro el 
número de liti.~rios en que se han declando ·exbnguidos derechos respeta­
bles e · im porfantísimos, por haber.se :estimado con error por los particu­
lares y por sus letrados, que había o que no habla causado estado ·una rcsoln­
ción administrativa, y haberse recnrrido contra elb en alzada gnbernaliva 
cuando sólo era procedente el recursó éontencioso o· viceversan. 'Y LASTRES', 
en •Proc<!dimientos civiles, criminales, canónicos y · contencioso-aclm i·nis­
trativosn, Madrid, 1896, T. Tl, pág. 364, afirma: .én la práctica ocurren 
g-raneles dificultades para decidir 'qu'é aC'uerdos de la Administración son 
o nó susceptihlcs ele recurso .~rubernativo, no habiendo más remedio que 
estudiar en cada caso la resolución, ·su· procedencia. y alcance:» · 
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dimiento, aunque ordenación de garantía, se pervierte y trastrueca 
acabando en corruptela, en encrucijada, en laberinto y, a veces, en 
verdadero vía crucis, y la vía gubernativa suele ser -por lo menos 
puede ser- desfiladero .donde se consume la energía illdividual, qut 
acaba por entregarse entre el desaliento y la congoja, el terror y el 
odio, a la arbitrariedad de la administración» (25). 

Precisamente por esto es sumamente interesante precisar en qué 
casos caben recursos administrativos, y cuándo se agota definitiva· 
mente esta vía, sobre todo cuando se estudia un procedimiento es­
p::cial, como es el arbitrado por la Ley de 1952 para llevar a cabo 
la concentración parcelaria Esto supuesto, podemos empezar afir­
mando que el acto dictado por la Comisión local no a causa estadon, 
pues es susceptible de recursos administrativos, cabe la impugnaciór. 
del mismo E.\1 vía administrativa. Y pue.cJe señalarse que, una vez 
dicta-do tal acto por la Comisión local, caben dos instancias (26) : 

a) Una, ante la Comisión central. 
b) Otra, ante el ministro de Agricultura. 

2. Según el artículo 10 de la Ley de 1952, contra el acto de la 
Comisión local cabe recurso de alzada ante la Comisión central (Z7). 
Y la Ley \lo dice más. Sin duda por estimar aplicable el Reglamento 
de procedimiulto administrativo del Ministerio de Agricultura, a 
pesar de t·rat:l'rse de un recurso que no se da contra los actos de los 
órganos administratívos·ordinarios del Ministerio, sino contra actos 
dictados por órganos especiales, por lo que podría plantearse el pro­
blema de la aplicabilidad de las disposiciones de aquel Reglamento, 
aprobad~ por Decreto de 14 de ju\lio de 1935 a estos casos. Ello hu­
biera aconsejado que la Ley hubiese sido más explícita en éste 
punto concreto. Pero ai no haberlo sido, creemos que no ofrece duda 
la aplicabilidad de las normas del Reglamento qe procedimiento ad­
ministrativo del Ministerio. 

(25) Al problema me referí en mi trabajo •El proceso contencioso-ad­
ministrativo argentino•, en Re·vista de Estudios Politicos, núm. 48, pági­
na 264 y ss. Para un estudio muy <:ompleto de la doctrina junsprudenCial 
sobre este punto ·concreto, Cfr. el tr3bajo de SERRANO l;UTRADO, que apa­
recerá en el núm. 10 rle la Revista de Administracin11 Pública. 

(26• Rciterar1<Jmente se ha se1ia~ado como una de las car:1cterísticas del 
procedimiento administrativo la pluralidad de instancias. Vid., por ejem'­
plo, VIU.AR Y Rü'>lERO, Derecho procesal administrati-vo, 2.a ed., pág. 135. 

(27) No es el momento de examinar la composición de estos ó• ganos. 
colegiados. Pero sí queremos hacer <:onstar la crítica. favorable que nos me-. 
rece la ley al seguir un criterio de especialización, siempre aconsejable. 
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· El Reglamento de procedimiento administrativo del Mtinisterio 
distingue dos tipos de recu-rso jerárquico : el que llama de alzada y 
el que llama de apelaci&..1, distinción que tiene su base en el órgano 
competente que ha de resolver el recurso, sin que se aprecie diferen­
cias fundamentales en el régimen jurídico de ambos recursos : tanto 
en uno como en otro caso el plazo para interponer el recurso es de 
quince días hábiles, a partir del siguiente a la notificaciéA1 del acuer­
do (28) (arts. 25 y 26). Interpuesto el recurso dentro de dicho plazo, 
ha de someterse a la regla contenida en el artículo Z7 del mismo Re­
glamento, sin olvidar que el órgano competente para resolver el re­
curso será la Comisión central a que se refiere el artículo 12 de la 
Ley de 1952 (29), y no ofrece duda que si no se diese curso al escrito 
i\lterponiendo el recurso de alzada, los interesados podrían formular 
escrito de queja, como prevé el artículo 30 del Reglamento de pro­
cedimiento administrativo del Ministerio. 

3. Una vez dictado el acto resolutorio del recurso por la Comi­
sión central, tampoco se agota la vía administrativa, sino que pue­
de interponerse un nuevo recurso de alzada ante el ministro. Y, si­
guiendo la regla ge11éral, el acto del ministro a causa estado», ya qu( 
no es susceptible acle recurso por vía gubernativa» (art. 2. 0 párra­
fo primero, Ley tle .lo Contencioso-administrativo). 

B. IMPUGNACIÓN ANTE LOS ÓRGANOS JURISDICCTONAI.ES. 

l. Idea general.-a) El artículo 11, párrafo primero, de la Ley 
de 20 de diciembre de 1952, dispone: aUna vez agotada la v(a admi-

(28) L1 diversidad de terminología en los Reglamentos de procedi­
miento administrativo es una de las Tazones que ha alegado la doctrina 
para defender la promulgación de .un Código de procedimiento admimstra­
tivo único. Cfr., por ejemplo, Rovo-VILLANOVA (S.), en •El procedimiento 
administl ativo corno garant!a jurídica•, en Revista de Estudios' Políticos, 
número 48; GAscóN Y l\lARÍN : aNeces1dad de un Códig-o de procedmuento 
administrativo•, en la misma Revista; GuAITA: aLos recursos de queja y 
nulidad en el procedimiento administrativo espnñolo, en Estudios dedicados 
al PrOfesor Gasc611J y Marin, Madrid, 1952, págs. 507 y ss. y mi trabajo 
oLa justicia administrativa en Espaiiao, en Rev1sta de A dmin1straci6n pú .. 
blica, núm. 6, pág. 164. La notificación debe1á hacerse con todos los requi­
sitos exigidos por la ley. Vid. SERRANO: oLa notificación en los actos ad­
ministrativos•, Rev A d. Púb., núm.· l. 

(29) Dicha Comisión central desempeiia las siguientes funciones : or­
denación de los trabajos de concentración parcelaria, resolución de los re­
cursos contra las decisiones de las Comisiones locales denvadas propia­
mente de la concentración y la gestión administrativa que esta ocastone 
(artfculo 12, in limine, Ley, 1952). 
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nistrativa procederá el recurso contencioso-administrativo, tanto po1 

vicio sustancial en el procedimiento como por lesión e\1 la apreciación 
del valor de los terrenos, siempre que la diferencia entre las parcelas 
cedidas por el recurrente y las recibidas después de la concentra­
ción suponga, cuando menos, perjuicio de la sexta parte del valor de 
los primeros» (30). En materia de concE\Itración parcelaria, la Ley 
se aparta del criterio seguido en la legislación sobre colonización. 
con arreglo a la cual el recurso que pueden interponer los partícula· 
res no es el acontencioso-administrativo», sino el de· revisión a11lte 
la Sala de lo Social del Tribunal Supremo (art. 7. 0

, Ley 27 abril 
1946, y art. 17, Ley 21· abril 1949) (31). A nuestro juicio, es elo­
giable el criterio de atribuir el conocimiento de estas pretensiones a 
las Salas de lo Contencioso-administrativo. Sin embargo, es censura­
ble que en materias tan íntimamente ligadas como son la concentra­
ción y la colonización, se atribuyan unas cuestiooes a las Salas de 
lo Contencioso-administrativo V otras a la Sala s.a Sería conveniente 
que el conocimiento de t~das las cuestione_s se atribuy~ran a la mis­
ma Sala ; ello permitiría una unidad de jurisprudencia, sobre todo 
en materia de valoración de los terrenos. 

b) El acto que agota la vía administrativa, causando estado, e,<; 
el del ministro de Agricultura. Por t_a!].to, es contra este acto contra 
el que se debe dirigir la pretensión procesal admini~trativa. Y es 
posible la impugnación en vía procesal, am1 cuando el acto no reu­
niera Jos requisitos exigidos por el artículo 1.0 de la Ley de lo Con-

(30) :Por consiguiente, es necesario previamente agotar la vía adminis­
trativa. Sobre el problema, vid. las interesantes consideraciones de BrELSA 
en su trabajo •Preparación del juicio contencioso-administrativo•, en •La 
Ley•, Buenos Aires, 7 febrero 1952. Y una vez agotada la vía administrati­
va Cdh!! ia impugnación ante ios órganos de la jurisdicción contenciosO­
administrativa. 

Uno de los problemas que, en materia agraria, se ha planteado recien: 
temcnte en Italia y que ha dado lugar a una de las polémicas más apasio­
nadas, ha sido el de la posibilidad de impugnar los actos de expropiación, 
que han sido configurados como leyes delegadas. Recientemente el Conse¡o 
de ~tado, ha admitido la impugnabilidad de tales actos por entender que 
por la forma y por la sustancia deben considerarse actos administrativoo, 
en cuanto por su contenido son la mera ejecución de pnncipios y de nor­
mas fijadas en disposiciones leg-islativas, e-;timando que la delegación lé­
gislativa es inconstitucional. Sobre el problema, vid. ALFONSO TESAURO: 
• T...a legge, l'atto di amministrazione e l'atto di giurisdizione negli orien­
ta m en ti della dottrina e della giurisprudenza a proposito dei decreti di es­
proprio per la riforma agraria e fondiaria•, en RassegnCl' di diritto pu.bbl.ico, 
septiembre-octubre. 1952, pág. 221 y la copiosfsima y completa bibliogra­
fía que al11 se ctta. 

(31) Sobre este recurso, Cfr., mi trabajo aColonización interior.; cit. 
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tencioso-administrativo al regular el llamado «recurso de plena ju­
:i-i.sdicción» (32), ya· que, según el párrafo segundo del artículo 5. 0

, 

i.:co1.1tinuarán atribuídas a die~~- jurisdicción aquellas cilestiones res­
pecto de las que se otorgue el recurso cspecialme~Jte en una Ley o 
Reglamento, si no estuviesen comprendidas en las excepciones del 
artículo anterior». Y como las cuestiones refe"rentes a la concentra. 
ción pa;·celaria no se encuentran e~Jtre las excepc.ion~s del' artículo 4. 0 

de la Ley de lo Contencioso-administrativo y la posibilidad del «re­
curso c'ontencioson se establece expr~samente en el artículo 11 de 
1~ Ley de 20 ele diciembre de 1952, es indudable la procedencia ele 
tal nrecur~o» en los dos supuestos a que dicho artículo 11 se refiere: 

' • 1 • • • • •• 

a'). Vicio sustancial en el procedimiento. · 
b') Lesión en la apreciación del valor clc los terrenos, siempre 

que la 'diferencia entre las parcelas cedidas y las percibid::1s suponga, 
cuando menos, ~erjuicio de la sexta parte del. valor de la primera. 

Me referiré a cada uno de estos dos moti vos que puedetJ fundar la 
pretensión procesal administratiya. 

2. Vicio sustancial en ·el ProcedinJ.iento.-a) No es una nove­
dad de la Ley sobre concentración parcelaria el reconocimiento de 
Úna pretensién proc<:sal administrativa fundada en vicio de proce­
dimiento. En otras leyes administrativas ya se había afirmado tal 
posibilidad, dando lugar a la admisión de una pretensión procesal 
administrativa objetiva en uno de los supuestos que tradicionalmente 
había admitido el Cc~1scjo de Estado francés como -fundamento del 
llamado «recurso por exceso de poder». Y esto, \lO en la esfera lo 
cal, sino en la esfera central (33). Un claro ejemplo lo tenemos en 
nuestra vieja Ley de Expropiación forzosa de 1879, cuyo artículo 35, 
párrafo cuarto, dispone, .de modo parecido a la Ley. de 20 de di­
c_iembrc de 1952 (a la que nos r~fe~imos. ~n este trabajo), _que contra 
la orden que termina el expcdit:~ite gub,erna"tivo procede la vía con­
tenciosa, tanto por VICIO sustancial en los trámites que establecen 
esta ley, come por lesión en la apreciación del valor del terreno ex-

· (32) Sobre 1~ mús reciente posición de la .doctrina española acerca del 
concepto de «plena jurisdicción>, vid., GARRIDO FAJ.I.A: "El recurso sub­
jetivo ele anulación>, en Rc'Vista de Administraclóll públi~a, núm. 8, pá-
gina 177. · 

(33) En la esfera local, está legalmente reconocida. tal p~sibihdact. 
Cfr. mi trabajo •El proceso contencioso-administrativo de' anulación en la 
esfera local>, en Rc'Vista General de Dérccho,"l951, púg-. 350 y ss. 
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propiado, si dicha lesión representa cuando menos la sexta parte del 
verdadero justo pr.ecio. La doctrina tambitn se ha referido a la ad­
misión jurisprudencia} de un contencioso-administrativo objetivo en 
los supuestos de incompetencia y vicio de procedimiento (34), por lo 
que estimamos que, en aplicación de esta doctrina jurisprudencia} 
reiterada, aun cua11do no existiese reconocimiento legal expreso, 'hu­
biese sido posible interponer la pretensión procesal oportuna fundada 
en una de aquellas causas, aun cuando no existiese propiamente un 
derecho subjetivo administrativo vulnerado (35). 

b) La Ley de 20 de diciembre de 1952, siguie.1do esta línea de 
ampliar la esfera de la jurisdicción contencioso-administrativa me­
diante una ampliación de la legitimación activa (36), admite una pre­
tensión procesal administrativa fundada en avicio sustancial de pro­
cedimiento». 

No es muy acertada esta adicioo del término asustancialn a )a 
p-alabra avicio», aun cuando sea frecuente encontrarlo en nuestras 

(34) La Constitución de 1931 creaba un •recurso contendoso-admims­
trativo objetivo•, lo que fué elogiado por la doctrina. Cfr. Drlico MARiA 
CREHUET: •La garantía jurídica del artículo 101 de la Constitución de la 
Repúbiica•, Re-vista de los Trzbunales, 1932, págs. 177 a 184 y 193 a 196; 
PÉREZ SERRANO: •La Constitución española•, pág. 300; GARCÍA OvrEDO: 
•El recurso contencioso-administrativo en la nueva Constitución., Revista 
de Der"echo público, 1932, págs 299 y SS.; ALVAREZ-GENDlN: •NOCIOlles sobre 
la jurisdicción contencioso-administrativa», Re7Jista de Derecho p¡Íb/ico, 1936, 
página 63 y s:;.; ALCALÁ-ZAMORA: oLo contencioso-administrativo•, Buenos 
Aires, 1943, pág. 41 y ss. 

Por la misma razón también se •ha elogiado la tendencia 'de nuestro 
Tribunal Supremo de admitir en ~;u jurisprudencia un contenciOso obje­
tivo basado en la incompetencia y los vicios de procedimiento. Cfr. ALCALÁ­
ZAMORA, •El recurso contra los abusos de poder de la Administración., 
en •Rev. Gral. Leg-. y Jur •, T. C. (1902\, pág. 472 y ~s·. CruDAD 
AuRIOLES, en el ·Discurso de apertura de Tribunales» de 1920 habia in­
tuído -y elogiado- esta dircrción de la jurisprudencia y, recientemente, 
BAI,LilE: •Los ·poderes ele los Tribunales administrativos•, en Revista Ge­
neral de Legislací611: y Jurisprudencia, T. 172, pág. 671; GARRIDO FALLA, al 
comentar la Sentencia ele 8 de julio de 1948, en Revista de Derecho pri­
vado, 1948. pá,g-. 837; LEmA ConEÑA, en rEl recurso por exceso de poder en 
nuestro Dererho administrativo•, en Revista de Estudios de l·a• .Vida local, 
número 5.2, pág-. 497 y ss., y SF.RR.~No GumADO, en .El trámite de audien­
cia en el procedimiento administrativo., en Revista de Administración pú! 
blicr>. m'nn. 4, pág-. 129 y ss. 

(35) El argumento empleado por la jurisprudencia es que la jurisdic~ 
ción contencioso-administrativa siempre puede conocer acerca de si la Ad­
ministración obró con competencia v dentro de las normas proccdiruenta­
Jcs. aun cuando no pued"a conocer del fondo del asunto (Sents. ·de 24 y Z1 
abril 1950. 12 fehrero 1941, etc.). 

(36\ Criterio que debe ser elogiado. Cfr. mi traba,io oLa justicia admi" 
nistrat:va en España•, en Re':!ista de Administraci61~ Ptlblica, núm. 6, pá­
l!'ina 168. 
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ley{:s administrativas, pues da lugar a que nuestros órganos juris-: 
diccionales, aferrándose a que determinados vicios no son sustan­
ciales, desestime.\1 siu entrar en el fondo pretensiones fundadas en 
vicios que, realmente, lo son. Por ello sería preferible que cua~:do 
l'as leyes hablasen de avicio sustancia ID, señalasen expresamente en 
qué casos se considera el VlCIO sustaticial. 

e) Pero el problema no ofrece gran dificultad en materia de 
concentración parcelaria, pues si repasamos la regulación del pro­
cedimie."-lto a través del cual se lleva a cabo esta función adminis­
trativa, observaremos "que el único trámite que se regula en el mis­
mo es el ·de auaiencia al interesado, respecto del cual no puede plan­
tearse la duda de si es o no sustancial, ya que una jurisprudencia 
reiterada y constante así lo ha proclamado, llegando a calificarle de 
atrámite sagradm) Pues bien, creemos, que aparte de este supuesto 
cóncreto pueden co,1siderarse vicios sustanciales en el procedimien­
to a efectos de poder fundar la pretensión procesal administrativa 
en esta materia, Jos siguientes: 

r . a') La incompeteucia. De no estar reconocida expresamente la 
incompetencia como vicio indepo.1dicnte; ha de admitirse como vicio 
~ustancial en el procedimi.ento, pues si en sentido estricto los pro­
blemas de competencia no son propiamente proced1mentales, em­
plea.ndo el término procedimiento E.'\1 sentido amplio, no existe incon­
veniente en admitir que la determinación de si el órgano ante el 
que se tramitó era o no competente para ello esté incluído dentro 
de su ámbito. Aparte de que la jurisprudencia ha señalado que las 
palas de lo Conte..,1cioso-administrati'vo siempre ti~nen competencia 
para decidir si la Administración obró o no dentro de su con.lpe~en· 
<;ia, aun cuando no la tenga para decidir acerca del fondo del asun-
to (37). · 
. ·. b') No haber cumplido con los presupuestos procesales que se 
~igen en los artículos 1. 0

, ?·o y 3. 0 de la Ley, ya que al ser requi­
sitos previos de la concentración' la eficacia de los actos procedimen­
tales a través de los cuales se lleva a cabo ésta, depénde del exact~ 
cumplimiento de aquéllos. · ' 

e') y la omisión del trámite. de audiencia o el no haberse cum-· 

(37) En este sentido, por ejemplo, las Sentencias de 17 de octubre de 
1944 y s· de oétubre de 1952.· Cfr mi trabajo aEl mtícillo 20 del l{eglamento 
de procedimiento económico..admimstrativo., en Revista de Estudios de la 
Vida. /.ocal, núm. 61, pág. 7 y ss 
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plido en la forma exigida por la Ley, es decir, en la forma que 
determina el artículo 18 del Reglamento de procedimiento adminis­
trativo del Ministerio de Agricultura, inspirado en la Base IO.a del 
artículo 2. 0 de la Ley de 19 de octubre de 1889, según el cual: uins­
truídos y preparados los expedientes, y antes de que en ellos se 
formule propuesta de resoluctón. deberán ponerse de manifiesto a 
los interesados, quienes personalmente o por medio de mandatario, 
cün poder bastante, podrán i~1struirse de ellos y presentar los· docn..:. 
mentos y justificantes que estimen pertinentes a su derecho en un 
plazo que no puede bajar de diez días ni exceder de treinta. Esta. 
disposición se observará tanto en primera iustancia como en la tra~ 
mitación de los recursos que se entablen contra las resoluciones de 
los Centros ¡>rovinciales y centrales dependientes del Ministerio». 

. 3. Lesión en el sexto.-a) La alesién en el sexto» es una fór­
mula muy extendida en nuestras lt>yes administrativas para señalar 
un límite mínimo a la posibilidad de impugnar ciertos actos . .'Sólo 
cuando el perjuicio que el acto ocasiona al particular alcanza la· s~x­
ta parte del valor de la cosa de que se le priva, puede interponerse el 
recurso. La Ley sobre conctlltraci6n p:1rcelaria, siguiendo. esta línea,. 
también contiene este límite del sexto a efectos de poder fundar la 
pretensión procesal 'administrativa (por tanto, no rige a efectos de 
los recursos administrativos)". Creo que si en todo caso e~ discutible 
esta limitación para disc_utir ante órganos jurisdiccionales nua cue~­
tión con la Administración (37 b) , mucho más lo es en el presente. 
No olvidemos que en el mismo se ventilan supuestos de concentración 
de parcelas pequeñísimas, para cuyos titulares la sexta parte del 
valor de su 'fi.flca representará, en gran parte de los casos, la sexta 
pru te de la totalidad d~ su patrimonio, de la que puede ser despo­
Jado impunemente sin la posibilidad de acudir a órganos imparcia­
les que decidan si efectivamente existió o no lesión. 

(37 bis) Es absurdo que cuando es la propi.a Administración la. que 
acude ante los órganos jurisdiccionales a impugnar un acto (proceso· de. 
lesividad), lo que constituye un supuesto excepcional o extraordinario 
(como ha declarado la jurisprudencia), no se exija un mfnimo en la lesió~, 
a pesar de ir en contra de sus propios actos, m~entras <1ue <'liando es el 
particular el que acude a los órganos jurisdiccionales· a defenderse de las 
arbitrariedades y abusos de la Administración, se le ex1ge que la lesión, 
alcarce un m~nimo. Tal <regulación constituye una de las tantas herencias 
del ~tado absolutista, con las que es preciso acabar si queremos real­
mente llevar a sus últimas co11secuencias el elevado principio del someti-
miento de ]a Administración al Derecho. · 
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b) Plantea este motivo de impugnación procesal de los actos ad­
ministrativos una cuestión muy· importante: el artículo 4. 0 de la. 
Ley, eu su último párrafo, dispone· que cuando asea imprescindible. 
llevar a cabo compensaciones por clase de tierras, serán aplicables 
los coeficientes que previamente ) con carácter general, hayan sido 
establecidos». Pues bien, cuando el artículo 11 se refiere al valor 
de las parcelas cedidas o adjudicadas a efectos de establecer su di­
ferericia para fijar el sexto en la lesión, ¿lo hace teniendo en cut,Jta 
el , valor adjudicado aplicando los coeficientes, o, por el contrario, 
se refiere al valor que libremente hayan asignado a las parcelas sus 
titulares? Realmente, con arreglo a los más elementales principios 
de justicia, esta cuestión únicamente puede resolverse de una de 
estas dos maneras : 

a') O admitiendo que los particulares puedan impugnar el acto 
final del procedi:min1to teniendo en cuenta el valor asignado por 
ellos. · 

b') · O, de tener-se en cuenta únicamente la aplicación de los coe­
ficientes, admi.tiéndose la posi-bilidad de q'ue, una vez publicados 
é'stos; sean impugnados .por los particulares afectados, llegando a la 
ví~ jurisdiccional.. . 

De estos {los sistemas, creo que el preferible es el pnmero, ya 
que· simplifica la .. cuestión, y ofrece ma_yores garantías para el par­
ti.cular, pues el segundo sólo sería eficaz dando·la máxima publicidad 
a. Jos coeficientes, lo que es muy difícil· J-e Hevar a :1<1: práctica. 

L 

IV EFECTOS 
' 

A. IDEA GENERAL. 

Si, como antes se dijo, el acto en que termina el procc;dimiento. 
de concentración P.arcelaria es un acto administrativo que produce 
efectos de Derecho privado, desde el punto de vista del Derecho ci­
vil" el aspecto mús interesan.te es. el de sus efectos. En el estudio de 
los efectos, vamos a distinguir los efectos civiles de los registrales, . 
para despu-és. estudiar los que llamaremos efectos económicos de la 
concl"'.ltración. 
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B. EFECTOS CIVILES. 

l. Respecto de l.afinca.-a) Los resultados de la Cú\lCentración vie­
nen a ser los de la permuta, aun cuando no pueda configurarse la 
concentración como tal. En efecto, como consecumcia de la concen­
tración, el propietario de varias fincas recibe -impuesto coactiva­
mente por el Estado, de aquí la diferencia esencial de la permuta­
.otra equivalente a aquellas de cuya propiedad se le priva. A veces, 
también recibe o ha de entregar una cantidad de dinero que equi­
vale a la difere\lcia de clase entre la tierra que percibe y las que 
entrega (art. 4. 0 de la Ley de 1952) ; pero en estos casos, el metá­
tico que se entrega o recibe siempre tiene carácter accidental, por 
lo que constituye un supuesto análogo al que se .prevé en el artícu­
lo 1.446 del Código civil al deslindar los supuestos de compraventa 
de los de permuta. En reali'dad, la concentración se parece a la per­
muta, lo ·.que la expropiación a la comprave\:lta. En estas últimas 
instituciones, una persona -el particular- pierde la propiedad de 
una finca a cambio del ajusto precio» (en la forma que se entiende el 

, ajusto precio» por las autoridades expropiantes) ; en aquéllas, un 
particular pierde la propiedad de varias fincas y recibe a cambip 
otras equivalentes. 

b) El artículo 9.0 de la Ley de 20 de diciembre de 1952 dispone 
que «U\la vez realizada la concentración parcelaria, las fincas de ex­
tensión igual o inferior a la fijada para las unidades de cultivo, ten­
drán la consideración de indivisibles, v la parcelación de predios 
de extensión superior a la dicha unidad sólo será válida cuando no 
dé origen a parcelas de extensión inferior a ella». 

Esta norma de la Ley de 1952 constituye, sin duda alguna, el 
precepto más elogiable de la misma. Supone U{]a medida utilísima en 
orden a evitar el parcelamiento excesivo de la propiedad rústica, fina­
lidad esencial de la ley. Por ello creemos que no debería restringirse 
su aplicación a los supuestos en que se arealice la concentración par­
celaria», como dice el artículo. Sino que debería aplicarse en todo 
caso. Es decir, deberian fijarse en todo el territorio nacional las UJ?i­
dades mínimas de cultivo, y, una vez fijadas, debería señalarse la 
imposibilidad de división por debajo del límite constituído por 1? 
extensión de estas unidades. . 

'l'al limitación cü\ltenida en el artículo 9. 0 constituye, desde eJ 
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punto de vista administrativo, uo;~a medida ele policía (38), y, desde 
el punto de vista civil, una prohibición legal de disponer. Por tanto, 
t:n 01 den a su reflejo registra! habrá que estar· a lo dispuesto en ·¡a 
no_rma·.l.a del artículo 26 de la Ley Hipotecaria (39). 

, 2 . . Respecto <4· ¿os derechos reales /.imitati<Jos y situaciones JU­

rídicas que tengan p~r base la finca.-E! artículo 5. 0 de la Ley clis­
tiil'gue entre varios tipos de sit~ac10nes, que es'tudiaremos sepa-
nid~mente. .· 

a) 5L1rvidumbres prediales.-El párrafo primero de dicho artícu­
lo 5. 0

, dispone: aComo cO\lsccuencia de la concentración parcelari~, 
las servidumbres prcdiales se extinguirán, serán conservadas, mo­
dificadas o· creadas de acuerdo con las exigencias de la nueva orde­
n<~ción de la propiedad.» Si tenemos ('(1 cuenta que, como ya afir­

·maba DERNBURG (40), el fundamento de las servidumbres reales es 
el .?e· promover la explotación de las fi.\1cas, comprenderemos lo ló­
gica que es esta disposición, ya que •hace 'depender la existenci1. de 
las, .servidumbres de las exigencias de la nueva ordenación rlr: la 

'pr9piedad . 

. :; b) :Demás dercclzos reales y situaciones jurídicas.~El pá•·rafu 
segundo del artículo 5. 0

, dispone : «Los restantes derechos reales y 

situaciones jurídicas que tengan por base las fincas de t1n propi·~-
. tario sujetas a concentración, pasarán inalterados a gravitar sobre la 
nueva o nuevas parcelas adjudicadas al mismo propietario si afec­
taban a la totalidad de las antiguas. En otro ·caso. gravitarán 'sobre 
u~a porción de tierra equivalente en extensión y pr¿¿uctividad, que 

·'deberá ser fijada 'en el procedimiento de concentración.»' Esta regu­
lación no se refiere a los derechos de garantía, que se sometei1 a 'un 

'·régimen especia l. · 
Inéhi.dablemente, la norma seii.alada está pensada pára los dere­

chos. reales limitados de goce, pero t1o para los llamados -derechos 
reáles de adquisición o -caso de· no admitirse esta categoría de de­

··rcchos ·reales- para las situaciones jurídicas que' se 'ii1chiyen ·en 
-·"··. . 

(38) Entendiendo por policía la limitación de la actividad- de los par­
ticulr~res para la satisfacción de una necesidad pública. no ofrece duda 
que la norma contenida en el artículo 9 eonstitt1~•e una med;da de pol1da. 

" (39) Sobre el problem'á, \'id. ROCA SASTRE: uDeré<:ho Hipote'cario•, ll::tr­
celon:l, 1948, T :;,1, pág. 373 y ss. 

(40) Cfr. CAsT.\N: Derecho ci-Jit español .. común -y. jor_at, ecl .• ,1941, 
'Tome> JI, pág. · 220 y ss: · ' · 
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éstos. Pensemos en -derechos de retracto legal o en el que nuestro 
Derecho positivo llama retracto convencional (41). La aplicación a 
estos casos de la norma conte\1ida en el párrafo segundo del artícu~ 
ló 5. 0

, ofrece situaciones de muy J1fícil solución. En efecto,_ pense-: 
mos en que sobre las fincas afectadas por la concentración recaen 
derechos -de retracto en favor de distintos titulares. Pensemos en que 
la fi\1Ca resultante alcanza, justamente, la extensión de las uni-da­
des mínimas de cultivo y, por tanto, es indivisible, según el artícu~ 

lo 9. 0 de la Ley. Pues bien, si su propietario vende la finca, ¿quién 
tendrá derecho de retracto? ¿El titular del -derecho de retracto que 
recaía sobre la mayor de las fincas existentes antes de la concen~ 
tración ? ¿ O todos ellos dando 1 ugar a u{] a copropieda-d ? Realmente, 
son problemas que no se ha planteado el legislador (42). 

e) Derechos reales de garantfa.-La Ley contiene una norma es­
pecial sobre estos derechos, afirmando que «pesarán sobre la finca 
resultante que los titulares, de común acuer-do, señalen o, en defecto 
de conformidad, sobre la de características más análogas a la -el~ 
aquella sobre que estaban constituídos, por la parte alícuota del va: 
lor equivalente al de la parcela anteriormente gravadan, y añade: 
ala ejecución será reglamentada de mo-do que se evite la parcela~ 
ción por debajo del límite mínimo establecido en la ley)). El supues­
to más nortpal que se presmtar:í en la práctica es aquel en que sobre 
las distintas fincas afectadas por la concentración recayesen dere­
chos reales de garantía en favor de distintos titulares. Pues bien, 
!:'i la finca resultante de la concentración tiene justamente la exten.: 
sión de la~ unidades mínimas de cultivo, y es por tanto in~ivisible; 
al procederse a la ejecución y ~enderse en pí1blica subasta, única­
mente podrá venderse efl cada procedimiento la cuota ideal sobre 
que rec:1e la hipoteca correspondiente, dando lugar a una copro-· 
piedad. con los consiguientes inconvenientes que esto tiene. 

(41) Y sabido es que alguno~ han con~iderado más apropiado el tér­
mino rretracto• para los convencionales que para los legales. Cfr. NARCISO 
RIAZA: •Lo~ rellaclos, ~rrures domiuant.~s acerca de la materia•, y, desd~ 
el punto de vista administrativo; CHACÓN: •Retractos administrativos•, 
en A na les de la Academia Matritense del N otacriado, T. V, 1950, págma 
173 y ss. . 

_142) Hay que reconocer que, .por lo general, la legislación agraria nun­
ca ha estado muy acorde con los principios civiles e hipotecario.<; tradlCIO­
nales Cfr., por ejemplo, ABEJÓN: rUn aspecto del Proyecto de Lev de 
Base<; para la reforma agraria•, en Revista Critica de Derecho lmnobilia­
rio •. 1932, pág. 183 y ss., y RoDRÍGUEZ: •El derecho de opción y la retorma 
agraria., Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, 1932, pág .. 362. 
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Lo anteriormente expuesto ~1~ de manifiesto la complicada re­
gulación del artículo 5. 0 de la Ley (43). Por ello, quizá hubiera sido 
prtferible que, salvo la regulación referente a las servidumbres ·pre­
diales y derechos de goce, se hubiere adoptado otro sistema. Si la 
concentración parcelaria supone una nueva ordenación de la propie­
dad y de los dereohos reales, como afirma el artículo 7. 0 m lim~nc, 
no veo obstáculo alguuo en que se establezca con carácter general 
que los Derechos rea.les que recayeran so.bre las fincas afectadas por 
la concentración quedarán extinguidos (a excepción de los señalados) ; 
convendría afirmar que la concentración -lo mismo que la expro· 
piación-, supone Utla extinción de los derechos reales- que recayeran 
sobre las fincas afectadas y, claro está, la creación de otros que tie­
nen su base en la nueva situación de las fincas -pensemos en el 
retracto de colindantes-. Esta solución, sin embargo, plautea un 
graye problema, que no se presenta en el supuesto de la expropia­
ción ; este problema es el siguiente: en la expropiación, el expro­
piado recibe dinero de la entidad expropiante, y con ese: diuero pue­
de hacer fnt1te a su situación ante los titulares de los derechos reales 
limitativos ; pero en el supuesto de la concentración, el titular de una 
parc_ela no recibe dinero, sino otra equivalente en extensión, por lo 
que, normalmente, carecerá de dinero suficiente para poder indemni­
zar a los titulares de los derechos reales limitativos. De aquí la con­
veniencia de una organización adecuada del crédito territorial : las 
instituciones de crédito estatales entregarían al agricultor el dinero 
suficiente, c~1virtiéndosc en acreedor el Estado, para que aquel pu­
diese pagar a sus acreedores particulares. Estas consideraciones abo· 
nan la idea de que la reforma agraria debe hacerse totalmente y no 
aisladamente; debe hacerse ·armonizando una serie de medios sin 
c~ya cooperación es imposible llevar a cabo eficazmente una reforma 
del suelo español (44}. 

(43) Sobre lo antes expuesto acerca del derecho de hipoteca, vid. MA­
NUEL PEÑA en el Anuario de Derecho Ci1!il, VI, l. 
. · (44) Y tal reforma es, como se ha dicho insistentemente, necesaria. Y no 
ha de afectarnos el que cuando se proclame esta urgente necesidad se nos 
11. me demagogos. Al fin y al cabo el vocablo ha sido empleado por los es" 
píritus conservadores para designar cualquier intento d~ innovación -por 
iustísimo que fuese- que atentase lo más mínimo con una situación de 
hecho que favorece los intereses de la clase acomodada, de auáloga ·manera 
a como el vocablo reacciónario ha sido empleado para designar. cualqUier 
actitud di~>conforme con la reforma, aun cuando se basara en la más pru-
dente medida. · 
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i. El artículo 7. 0
, párrafo. primero, de la Ley de 1952, dispone: 

aLa \lueva ordenación. de la propiedad y de los derechos reales resul­
Úntes de la concentración parcelaria será inexcusablemente inscrita 
en el Registro de la Propiedad y reflejada en el Catastro de Rústica. 
A tales fines la Comisión local a que se refiere .el artículo 10 redac­
tará el oportuno documento, en el que se relacionarán y describiráu 
las fincas resultantes de la concentración, con las circunstancias ne­
cesarias para la inscripción eu el Registro de la Propiedad. Dicho 
documento será protocolizado y su testimonio constituirá el título 
apto para practicar las inscripciones y cancelaciones derivadas de la 
concentración parcelaria, expidiéndose por el Notario la nueva titu­
lación que corresponda.» Respecto de este preceptv, hemos de señalar: 

a) Que es elogiable el criterio de la ley de CC\lsiderar obligato­
ria la inscripción de la nueva ordenación de la propiedad, si bien 
estimamos que los derechos arancelarios de los Registradores de 
la Propiedad deberían reducirse en un setC\lta y cinco por ciento. Y 
es elogiable también el .haber introducido en la Comisión local a 
Notario y Registrador de la Propiedad, pues ello facilitará enorme­
mente la debida extensión del document~ otorgando la propiedad de 
las fincas resultantes, permitiendo que al reunir dichos documentos 
los requisitos exigidos por la legislación hipotecaria no. ofrezca obs­
táculo su inscripción en el Registro ( 45). 

b) Siu embargo, es censurable la intervención que se da al No­
tario en orden a la protocolización y testimonio del documento en 
que consta el acto de la Comisión local. Creo que tal intervención es 
iníttil, implicando unos gastos para el Estado que el legislador de­
biera haber evitado. No existe inconvC\liente en que sea titulo ins­
cribible el documento expedido por el Secretario de la Comisión lo­
cal en que conste la nueva ordenación de ia propiedad y adjudica­
ción de cada una de las parcelas resultantes a su titular. Tal certi­
ficado y el expedido por el Registrador de la Propiedad de la ins­
cripción son más que suficientes. Por ~11¿, es inadmisibÍe que la 

(45) La intervención de Notarios y Registradores .en las funciones ad­
ministrativas referentes a la agricultura ha sido defendida en varias oca­
siones. Vid., por t:jemplo, DEL Rfo PÉREZ: •Polftica agraria y reforma hi­
potecaria•, en Rev~sta Critica1 de Derecho Inmobiliario, 1931, pág. 433 y ss. 
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Ley aumente en esta materia log gastos del Estado, en vez de ten­
der a una reducción de los mismos (46). 

2. El título correspondiente se inscribirá en el Registro, ins­
cripción que !.!frece no pocas dificultades, y a que irá siempre u{]ida 
_a agrupaciones y _segregacion-es, cancelaciones, e'tc. Y debe ser as­
piración y tendencia constante procurar reflejar con la . mayor cla­
ridad, y al mismo tiempo con-la mayor brevedad, la serie de opera­
_ciones en que se coocreta la concentración parcelaria. La simplifi­
cación debe ser el ideal de la actividad registra! en estos ca~os, den­
tro siémpre, claro está, de los límites impuestos por la legislación 
hipotecaria. -Pues bien, a efectos del Registro de la Propiedad pue~ 
den distinguirse los siguientes supuestos: ·. 

a) Que ninguna de las fincas afectadas por la conceGtración par­
celaria estuvieren inscritas con anterioridad en el Registro. En este 
caso, el acceso ál Registro de las operaciones de concentración se 
lleva a cabo sin dificultad algu{]a. Se procederá a la inmatriculación 
de las fincas, formadas con arreglo a la concentración parcelaria. 
Existe, sin ·embargo, una consecuencia no muy elogiable, que se 
puede dar en este supuesto. Me refiero al caso de que haya surgido 
alguna cu·estión sobre. la propiedad de las parcelas afectadas por la 
concentraciéu. En estos casos, según el artículo 10 de la Ley, se 
atribuye al poseedor. Es decir, se da el caso de que un mero poseedor 
deviene propietario en virtud de la concentración parcelaria, y como 
tal propietario inscribe la finca en el Registro. Pues bien, si des­
pués la parte contraria vence en el litigio, atomará posesión de la 
parcela sólo m el caso en que haya sido establecida como parcela 
independiente, percibiendo del vencido, en caso contrario, el valor 
real de la misma en la fecha en que la resolución judicial fué firmen. 
Este resultado -que se puede dar también en los otros supuestos-; 
es injusto en su segunda par-te, aunque uo en la primera, en la que 

(46) Sobre el problema de la intervención notarial en la esfera admi­
nistrativa, vid. mi trabajo •La enajenación de los bienes municipales, Re­
l>ista Critica de Derecho Inmobilia-rio, 1952, .pág. 276 y ss. 

En los casos en que se trata de una función costeada por las Entidades 
públicas, la tendencia del legislador debe ser la de restringir en lo posibl~ 
los gastos, bien señalando que los -profesionales que intervengan no cobran 
derechos, o, caso más lógico, tratando de restnngir la intervención de és­
tos a los casos imprescindibles, en los cuales cobrarán unos· derechos re­
ducidos. Estas consideraciones aconsejan eliminar de la regulación de la 
concentración parcelaria la protocoli7.aéión y expedición del testimonio por 
el Notario para -poder inscribir el acto en que tennina la concentración. 
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será necesario inscribir la :finca en el Registro de la Propiedad a 
nombre del litigante vencedor. 

b) Que todas las fincas afectadas por la concentración parcela­
ria estuvieren iuscritas con anterioridad en el Registro. En este caso, 
el acceso de las operaciones de concentración parcelaria al Registro 
supone grandes complicaciones, ya que la concentración no implica 
una mera agrupacié\1 de parcelas colindantes, pues normalmente las 
fincas resultantes no tendrán una extensión equivalente a varias li­
mítrofes (será necesario, por tanto, segregar y agrupar) y se atribu: 
ye su p~opiedad a un propietario distinto del titular de las anteriores 
de la concentración. 

e) Que algunas fincas afectadas por la concentración parcelaria 
estuvieren inscritas en el Registro de la Propiedad y otras_ no. En 
este caso, surgen todas las dificultades que en el supuesto a~1terior. 
agravadas por el diferente régimen jurídico-registra! de las fincas: 

3. Una vez inscritas las fincas resultantes, los efectos de la ins­
cripción son los normales. Ahora bien, en el caso de que las fincas 
afectadas \10 estuviesen inscritas en el Registro, operándose su in­
matriculación como consecuencia. de la concentración, nlos asientos 
de inmatriculación que se practiquen .respecto de las parcelas que, 
como consecuencia de la concentración, se adjudiquen a los: poseedd­
.res ... quedará\1 sujetos a la suspensión de efectos en cuanto a ter­
cero que establece el artículo 207 de la vigente Ley Hipotecaria» 
(artículo 7. 0

, párrafo tercero, de la Ley de 20 de diciembre de 1952). 
precepto que es una lógica consecuencia de los principios que ins­
pira nuestra legislación hipotecaria. Por tanto, dichas inmatricu­
laciones ano surtirán efectos respecto de tercero hasta transcurri­
dos dos años desde·su fechan (art. 207, Ley Hipotecaria) (47). 

D. EFECTOS ECONÓMICOS. 

l. La conceutración parcelaria, como la realización de las demás 

147) La bibliografía sobre el problema es copiosisima. Una visión de 
conjunto. en el interesante trabajo de CAJTELLO: cE;tectos de las inscripcio­
nes de inmatricul"ciÓn•, Madrid. Re.ns. 1950 Uno ele los problemas que 
má~ ha preocupado es el de si el titular registra} está legitimado activa­
mente para iniciar (en los supuestos a que se refiere el art. 207) un proC'eso 
de los reg-ulados en el articulo 41 A 1 problema me he referido en mi tra­
bajo •Los problem~s de aclm;sibilidad en el proceso rlel artículo 41 de la 
Ley Hipotecaria•, Re'l.Jista Crítica de Derecho Inmobitir.rrio. 1951, pág. 1Z7. 
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funciones estatales, implica una serie de gastos. Y el problema que 
se plantea CC\J!:>iste en decid ir si tales gastos recaerán sobre todos los 
ciudadanos a través del impuesto, o si, por el contrario, serán a car-
go de los beneficiarios de tal función. · 

2. En materia de conc51tración parcelaria, en principio, todos 
a:los gastos, incluso los derechos de los profesionales que hayan de 
intervenir ... serán satisfechos en s't'l. totalidad por el Estado». A tal 
fin, aen los Presupuestos del Estado y en la Sección correspondiente 
al Ministerio de Agricultura será cousignada anualmente y durante 
cinco anualidades consecutivas, la cantidad de dos millones de pe­
s~tas, sin perjuicio de que también se haga la consignaci6n precisa 
en el presupuesto» (art. 8. 0

, párrafos primero y segundo, Ley 1952). 
Lo que quiere decir que tales gastos recaerán sobre la comunidad, a 
través del sistema fis.cal. Sin embargo, los b~1eficiarios también con­
tribuirán a tales gastos, ya que sufrirán un recargo del «5 por 100 
durante 'los veinte años siguientes» en la Contriouci6n territorial 
correspondiente a las fincas resUltantes 'de la concentraci6nn (artícu­
lo 8.0

, párrafo primero)·. 
3 .. En orden a los impuestos que gravan los actos y documentos 

en que se concretan las operaciones de concentracioo, la ley disj:>one 
la exención El párrafo cuarto del artículo 7. 0

, establece: aLas trans­
misiones que se operasen como consecuencia de la· concentraci6n par­
celaria, quedará'll exentas del impuesto de Derechos reales, as{ como 
del de Timbre los documentos en que aquéllas se formalicen.~ 

JEsús GoNÜtF.z PÉREZ 

Doctor en Derecho y Licenciado en 
Ciencias Políticas. Registrador de la 

Propiedad 



¿Exist~ la posibilidad d~ la 
autotutela en nuest:ro-De:recho?· 

¿Puede una persona designar para el futuro su propio tutor? Ya 
veíamos al examinar la legislación inglesa ( 1), que ello le está per-· 
mitido al pupilo. De todos modos, este principio Lloctrinal no ha sido· 
recogido, generalmente, por las legislaciones, porque inclusive no 
ha recibido el adecua<lo desarrollo por parte de la doctrina. 

Se ha dicho, sin· embargo, que este principio doctrinal de la 
autotutela, ¡_:meJe ser manifestación práctica de la concepción ju­
rídica de los derechos sobre la propia perso11a. Así, el acto de ex-· 
teriorizar la voluntad reflejándola sobre sí, vertiéndola sobre uno 
mismo, debe considerarse, por lo que afecta al organismo tutelar, 
perfectamente válido . 

Se ha tratado de buscar un precedente legislativo Je esta cues­
tión, en la regulación que hacen los Códig~s civiles de la her:encia 
hecha al favor del alma, que se considera ·como. ver.ter· en sí mismo 
el contenido económico de una transmisión. Con todo. del ·examen· 
del artículo 204 de nuestro Código civil, que es el que puede tener 
más relación directa con esta materia, se infiere que no pasó por la. 
mente· del legislador la regulación de la cuestión aquí planteada; 
pues aunque se arguya por ·los partidarios de dar validez a los 
actos de autotutela, que antes que el cariño o .afecto de los Llemás 
(tutelas testamentaria, legítima o dativa), está el propio cariño, más 
t:goísta y previsor ; no obstante, dicho argumento, lo cierto es que 

(1) Este trabajo es un epígrafe de mi libro •La Tutela•, próximo a 
publicarse. · · · 
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no encontramos en el articulado de nuestro Código civil un precepto 
sobre el cual levantar una posición afirmativa respecto a la cues­
tión que se debate (Sánchez Torres. «Una nueva modalidad tute­
lar», Rev. Crít. Derecho Inmobiliario, 1928, IV, páginas 345 y 
siguientes). 

En nuestra Patria, planteó esta cuestión doctrinal don Diego Ma­
ría Crehuet Llel Amo, en su discurso de recepción en la Real Aca­
i.lemia de Jurisprudencia y Legislación (Madrid, 1921), bajo la de­
nominación de aTutela Fiduciaria», por la particular confianza que 
le merece la persona designada al posible tutelado ; pues aunque 
en Roma se empleó esta denominación para Llenotar la que corres­
ponllía al hijo del emancipante, según describió la alnstituta», ello 
hoy no es óbice para darle este nuevo significado, por las razones 
siguientes : l. • Porque aquélla es una institución que murió para no 
resucitar. 2." Porque dicha calificación encaja primorosamente en 
el fundamento de esta clase de potestad deferida, que, cual en la 
institución de los fideicomisos, es irremplazable; y 3." Porque del 
mismo modo hoy la expresión a arras», se utiliza para dos conceptos 
distintos, en el de parte anticipada del precio en la compra-venta 
y en el ·de donación nupcial especial, bastando saber, a fin de no 
incurrir en confusión, con qué acto se le relacioria. 

Justifica, además, la admisión de este instituto -al parecer de 
Crehuet-, el criterio que inspira toda la institución tutelar, de que 
siempre debe de ser apreciado el interés del tutelado; y así, puede 
nombrar tutor al menor o incapacitado, el extrañ<? que le deje .he­
rencia o legado de importancia (art. 207), bastando la capacidad 
para testar. De donde resulta, que el menor de edad y mayor de 
ea torce mios (art. 663, l. 0 ), el ~emente en el caso y con la~ formali­
dades que exige el artículo {?65, y el pródigo (art. 221, 2. 0

), tienen 
la posibilidad de hacer esta ~e~ignación. Por consiguiente, con ma­
yor razón la persona plena.mente capaz ha de pe-der nombrárselo así 
misma, antes de ser incapaz. 
: Pues bien, examinando los ~upuestos recogidos en el articulo 200 
d~l Código civil, se obtienen las siguientes conclusiones: 

a) Que debe rechazarse la .Tutela Fiduciaria para los menores 
(núm. 1. 0

), pues dado el carácter público de la institución tutelar, 
iría contra el fin de la institución entregarle la facultad de nom­
brarse su tutor a quien se ·presume 0ue no ha alcanzado la necesaria 
plenitud y razón de juicio y entendimiento. 



¿EXISTE LA POSIBILIDAD ... 351 

b) Alterando el orden del artículo comentado y fijándonos ahora 
en el número 3. 0

, debe también negársele a los pródigos, puesto que 
no pueden preveer la situación de su estaJo, por cuanto en esa 
falta de previsión descansan los pilares del instituto, ya que de ser 
de otra manera. se moverían en las zonas de la inmoralidad y la 
delincuencia. 

e) Tampoco debe conferirse por consecuencia de· imposición dt; 
la pena de mterdición civil (núm. 4. 0

), en razón que implicaría un 
absurdo moral ; ni a los sordomudos que no sepan leer y escribir, 
en cuanto carecen de medios de expresión de su voluntad. 
·, d) Luego Je lo dicho se desprende, que sólo a los locos o de­
mentes puede concedérseles esta facultad, siempre que lo efectúen 
en momento que tengan plena su capacidad. 
· Empero, ¿basta que un mayor de edad manifieste, por medio 
<le instrumento público, que defiere la tutela para sí en el caso que 
se torne incapaz? ¿No sería un mandato asui géneris» qu_e, en 
cuanto tal, no se extinguiría, a tenor Jd artículo 1.732 del Código 
ti vil, por la declaración de loco, demente o imbécil del mandante? 
Bien es verdad que, por la fuerza de la traJición, la tutela -aparte 
las deferidas por la Ley y el Consejo de Familia-, ha de serlo 
por testamento, cuyo instrumento no puede ser aplicable para la 
Tutela Fiduciaria, porque no podría discernirse sino. después de ha­
ber muerto el otorgante. 

No siendo la tutela una consecuencia de la patria potestad, ·sino 
de hallarse el tutelado en una situación de Jesamparo familiar en 
asentido estricto», constituyendo un ministerio social, no se alcanza 
por qué únicamente por disposición de última voluntad haya de 
poder hacerse el nombramienlt? dd tutm. Antes se explicaba esta 
forma solemne, puesto que se discernía por la muerte del paJre, y 
era, además, el testamento la forma por excelencia solemne y tras-· 
cend.ental de los acto~ jurídicos. Hoy, confundidas la tutela y la 
curatela en su fundamento juridico, el incapaz puede tener nece­
sidaJ de ,prot~cción en vida del padre y no ser conve~ie~te· aguardar 
a que fallezca el progenitor para que recaiga la tutela en quien él 
designe. Además, el testamento es en la actualidad un acto igual­
iJ":¡eute solemne como cualquiera otro y hasta hay. formas de alguno, 
~omo 1~ del ológr.afo, desprovisto de toda· sole~nidad, no· sienJo 
autentificado sino después de la muerte del test_ador. 

Por todo esto, no vemos inconveniente alguno para que la de-
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signación Jd tutor pueda hacerse. por actos intervivos, mediante lo 
que pudiéramos calificar mandato tutelar, que no sería contractual, 
sino unilateral, porque siendo ,la tutela institución obligatoria y de 
orden público, la ,designación se impondría sin necesidad de acep­
tación del 1lamado, salvo las causas de excusa señalaJas por la ley; 
pues, independientemente de que dicho acto no podría ser otorgado. 
más que por personas mayorc;s de edad y de que surtiría efectos 
juríJ-icos en vida del que lo realizó, por lo demás g~ardaría grandes 
similitudes con la designación testamentaria' del tutor, por lo que 
también se le podría denominar acuasi-testamenton. De este modo, 
sería factible de renovación, ínterin no se iniciase el procedimiento· 
para pronunciar la incapacidad del otorgante, ya que, si la voluntad 
humana es mudable hasta la muerte, no hay razón para que no 
tengan eficacia las mudanzas expresadas en acto unilateral que no 
afecta en cada una de sus manifestáciones a tercero, sino que sólO; 
en la última manifestación ha de existir con éste por el nexo obli­
gatorio de la t':ltela. 

Lo que quizá no ofrezca lugar a dudas . en nuestra legislación 
-y este problema no se ,lo_ plantea Diego María Crehuet-, es que 
le esté permitido al presunto incapaz, formular por actos intervivos, 
su oposición a que determinada persona ·desempeñe la tutela en el 
supuesto· de su futura incapacidad. Ello no exig¡ría forzar la inter­
pretación J.e ningjún precepto del articul~do de uuestro Código, 
~ivil, pues constituye el ejercicio de una facultad ¡,utestativa por 
parte de la persona individual, que no está en contradicción .con el 
carácter social de la institución tutelar, en cuanto ésta tiene como 
finalidad principal, la protección de la persona e intereses. del in­
capaz. Luego la sociedad, por su propio bien, no pueLle imponerle 
a una persona, el que sufra la potestad de un tutor que él ha re­
probado de antemano, porque ello significaría una coacción moral 
i~tolerable en el ámbito inviolable de la libertad indi'vidual.. 

En cuanto al supuesto de la admisión de la autotutela, ya inlli~ 
camos al principio del epígrafe, que el artículo 204 ·del Código civil, 
nos da base para una construcción de la figura jurÍdica dentro de 
las normas reguladoras del instituto. Acaso puJ·iera ser que, par­
tiendo de la elastitud que se propugna por la doctrina moderna 
para el nombramiento del tutor, cupiera esta designación tutelar 
intervivos, amparada en la solemnidad que ·hoy roLlea al documento 
público y en la semejanza que se ha querido ver por algunos autores 
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entre las instituciones del tutor: y· el alb¡1ceazgo,:, si pien existe entre, 
ellos·la diferencia esencial -.:hecha :notar por¡ Ja·S. de, 4 de febrero· 
d_e- J902-, Je que mientras la .. pFimera comprende· un conjunto 9-e 
derechos con relación a las personas, el albacea .los posee sobre 
el patrimonio del difunto; pero .uno· y otro tienen su razón ·de exis­
tencia, en el respeto que- meret::e siempre ._la voluntad del :designante 
por lo que se refiere a la salvaguarda y destino "de sus _intereses. 

Fué Win<lscheid quien vió esta analog:a entre la posición del eje­
CU~Of- testamentario y el tutor en el Derecho romano, no siendo óbice 
pa;a admitirla el que el cargo de tut"or. sea establecido en interés pú­
blico, y, por el contrario, el albaceazgo suponga una función privaJa 
del testador, no hallándose constreñido a la aceptación del puesto 
para que se le llama ( aDiritto delle pandette», traduc. Fadda y Ben­
sa, Torino, 1925, vol. III, págs. 213 y 214). 

En nuestra patria, últimamente, ha sido acogida de lleno la po­
sición Jel insigne pandet::tista alemán, por el profesor Royo Martínez. 
Para él, el albaceazgo es una posición o situación jurídica conferida 
por voluntad unilateral a mortis causa», que inviste a quien la acepta 
de facultades (a las que van anejos deberes) para realizar determi­
nadas funciones o, genéricamente, para velar por la conservación del 
patrimonio hereditario y para cumplir o ejecutar la última voluntad 
del a de ciutis», con sujeción a dicha voluntad y a la ley, a través de 
las incidencias que la sucesión suscite ( aDeret::ho Sucesorio», Sevilla, 
1951' pág. 315). 

De otra parte, el moderno Código civil italiano ha venido a en­
·contrar también las diferencias entrambos institutos, al emplear el 
mismo vocablo -aufficion-, cuando se refiere a los cargos de tutor 
(artículo 248) y albacea (nrt. 700), por lo qüe considera la doctrina, 
rechazadas las posiciones expuestas bajo el abrogado CóLligo de 1865, 
y limitadas las diferencias entre ellos, a no ser el tutor un cargo 
público, mientras lo es de carácter privado el albaceazgo. Mr,;ssrNEO : 
aManuale ... », Milano, 1951, vol. III, parte 2.n, págs. 193 a 195). 

Luego, sal'vando las peculiaridades propias de caJa una de estas 
instituciones, cabe que nos sean útiles sus semejanzas para afirmar 
que con ellas el legislador ha queriJo dejar patente cómo, más allá 
de la muerte del causante o de la incapacidad del tutelado, hay que 
respetar en lo posible la voluntad de lo que dispusieran en vida o 
siendo capaz, pues ante y sobre toJo se trata en ambos casos de cum­
plir su postrero mandato, siendo fieles al destino que imprimieron a 

3 
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su patrimonio_ También, en uno y otro supuesto,. se da un evento fa~· 
t'al para el libre· ejercicio •de sus libt:!'rtades ; la muerte y la .incapaci-· 
dad.-: Pasa por- ello a segundo plano .la trascendencia· que pudiera 
tener el instrumento "en que se hiciera. el nombramiento del cargo, 
pues lo importante es el conteniJo de la voluntad y no el vehículo 
que· se utiliza para darla a conocer, siempre que la-forma usada ofrez­
ea las garantías mínimas de autenticidad a los terceros. 
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r·. 

Negocios jurídicos sob:re ~títulos 

n·o bili a :ríos 

'· 

La Ley Je 4 de mayo de 1948, al restablecer las disposiciones vi­
gentes en 14 de abril de 1931, sobre G.ra~d~zas .Y Títulos Jel Reino, 
torna a la tradición española en la mtlterja, aunque en ·bien de la 
seguridad jurídica hubiera si.do pref~rible_ yna ord~nad¿1~ totai, \l'na 
.-t:'visión de ,¡a ·numerosa y contradictoria legislación. instaurada , ( 1) ,_ 

Vuelve :-eL· _títul~ nobiliario a tener .el._ recm~ocim.iento ·del Es-... . . . '•\ . . 
tado, el cual no le faltó en la sana conciencia de los súbditos. 1}-dquie-
re otra vez valor' jurídico con un derecho,.de lp. pers<;ma)idad,_y, c,omo 
tal, derecho subjetivo: esta es su naturaleza. Den~ro 

1
Je los ,mism~s 

comparte los caracteres de derecho aJ la· indentidad personal .Y dere­
cho al honor, con aspecto· bifroute que impide se le pueda cqnsiderar.. 
como una snbespecie del derecho al nombre. Si bien reúne las notas 
generales de absolutidad, extrapatrimoniali~ad e imprescriptibilida-d, 
~o presenta la faceta de deber como el de usar el nombre ci'vil ; no 
nace cm1 la ·persona -por el nacimiento sólo' se adquieré el expectan­
te· derecho a sucedE:r en él en un futuro incierto-; P,uede ser priva~ 
do su titular del mis~o; y es plenamente renun~iabl~- y. condicional~. 
mente transn.1isible (2). Este último carácter le ¡}enhite ser objeto, de 
negocios jurídicos.· < .

1 
• • 

( 1\ Reseña<la -.por· G_ARCÍA. DE ENTERRiA: •La ldgali~l~d·. ~olir_e· G;andezas 
y Titulas nobiliarios, .4 uuario de nrrccho ci~:-il !948, I•V, pá~s 1.374 a !'.378: 

(2) Nuestro propósito de redactar unas simples v concretas notas im­
pide el desarrollo de lo expuesto sobre la base del lraba.io de CASTÁK: •LOS 
dcrechos ele la personalidad., RevJsta ,Gene_ral de. Legi~~ción y .]urispnt­
dci:Ci•1. tomo 192, págs. 5 y sigs. 
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Según la completa definición de CASTAN, negocio jurídico es ael 
acto integrado por una o varias declaraciones de voluntad privada, 
dirigidas a la producción de un determinado efecto juríd1co, y a las 
que el Derecho objetivo reconoce como base Jel m1smo, cumplidos 
los requisitos y dentro de los límites que el propio ordenamiento es­
tablecen (3). Ella nos servirá para apartar de este estudio los simples 
hechos y aquellos actos que no tengan la consideración de negocios. 
Caen, pues, fuera de su órbita, la sucesión legal en el Título o Gran­
deza, ya que en ella no interviene la voluntad privada, sin cuya de­
daración no existe el negocio , la caJucidad. por idéntica razón ; la 
concesión y rehabilitación pór no' ser"privada, sino públic~, la volun­
tad que las produce (4) ; y la peticiqn de estas últimas, pues se trata 
del simple ejercicio de un <lere<:ho s,1.1bjetivo (5). 

Centrada así la cuestión, vemos que las mercedes nobiliarias no 
pueden ser objeto de toJa clase de negocios jurídicos : su espe<:ial 
naturaleza repugna el sometimiento a algunos de ellos. Delimitán-
r1olos, observamos que : '· 
,: -~) . No caben, los· -neg~ios d¿ ti ¡}o oneroso, contrario en su finali­

dad''al caráct~ de dere<:ho honorífico y extrapatri.monial (6). 
: b) Por su naturaleza de derecho personalísimo, no es susceptible 
dk tra~srriisiór. parciai, ·de. su cesión• constitutiva. Rechazándose por 
eil~ tarpbién loso negocios indirectos, simulados y fiduciarios.' 
- ·e) El poder de disposición· del titular está limitado en cuanto: 
l. No so~· pbsibles otros negocios que los permit.idos por la ley ; 
2. No puede ~partar de la sucesión en el título a aquellos que tie­
tien Jerecho ·a la llJÍ~ma según las normas que la rigen, salvo el su­
p.uesto especial de distrib~ci6n de vari~s ·dignidades. entre los de-S-
cendientes (7) ' . ' . . 

~ Queda red~c.i.I:Io, pues, t;l · ~am¡)o Lle· ·libertad; ··a· los negocios de . 

.. - ·(3) · •Derecho ci,vil, común y-f<;>rah, ·s.a adic., I, 2.o, pág-. 466. 
(~) Cfr.: CAsT.IN, nota anterior, pág. ~7; ENI"ECCERUS-NIPPERDEY: aDe­

iccho civil'> '(Pa'rte "general), t.• edic., 2. 0 , pá_g. 61; 'Vo:-; THUR: •Derecho 
de:;obligacioneso, J.,, pág. 113; RuGGIF.RO : .Jnstitudones., ,1, pág. ·250. . 
. (5) Vid. BETT!: •Teoría general del negocio jurídico•, pags. 64 y si­
guientes. Consecuentemente a lo expuesto quedan excluidos de nuestro cam­
po los que enumera CENCILLO : .Negocios jurídicos sobre ·.Títu.los nobilia-
rios•. Anuario cit., 1952, l:I, págs. 668 y 669 . ' · " 
.. (6) El a~t. 4. 0 del Real decreto de 13 de noviembre de 1922.ptobJbe la 
fralisacci6n ·en los· pleitos referén"tes a dignidades nobiliarias.' · ' '· 
.. 

1 (7) Distinto 'es' el' caso de que lo perm~tan ,las a:egla.s; especiales "ele ·su­
cesi6il, CO~lO en los mayorazgos ele~tivo.s. 1 T~os negoc19S jurJdicos ser.án l?5 
ínismos que :P.a.sai!H?S. a cstudia·r, cpn ,1<) ·¡:;cculi.arid¡:¡d que presenta poder 
eleg-ir libremente al sucesor entre un grupo de personas.· · · .. . . ·.·. ' 
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transmisión grat~ita por tít~lo inter 'Viws o 11;brtis ·causá 'dcntró de 
'¡¿s cauces .legaies. El p¿der de dispósi~i'ón está sujet¿- a límites 'ins_­
titucionales : los· que se derivan de la aptitud J-e su objeto. No es q_Je 
el titular no pueda llevar a cabo lo fiue la ley le prohibe, sino qb.e 
sblo puede efectuar lo que ésta le· pe~;hite. Pe;inisión coiHchid·a :en íbs 
artículos 8. 0 del Real decreto-Ley de 28 diciembre 1846,. :y 12 y i3 
del Real decreto de Z7 mayo 1912; elevado a. 'rango de Ley por ~1 
artículo 9. 0

, párrafo 'tercero, 'Clé la Le); de Presupuestos de 26 dicierll'-
bre 1914. Dicen así tales preceptos : .. ' . 

. ·' 

Art. 8. o aSé conc~de la. facultad'-- de renun~i~r '1as 
Grandezas y Títulos; 'pei-o quedará1~- sin sriprimi~s~-dri­
rante dos sucesiones directas o transversales, por si 'iüs 

. 'quisieran admitir sus herederos legítimos, en cuyo de­
fecto tendrá lugar la supresión de la grandeza o título, 
sin derecho a restablecerlo»: . 

Á~L 12' aLa ·ce:Si6n 'del dereeho a una o varias dig·­
. niuade,s .nobiliarias no podrá perjudicar en el suyo_ a los 
demás _llamados a s.~ceder 'con preferenCia al cesiona"?_ 

~ rio, 'a no ser que hubiesen prestado dicho acto su· aprO­
'báción expres'a, ,q~<'; habrá de consignarse en acta nota-
rial.D · 

Art. t-3 «El pÜseedor· de ·dos o más Grandezas de 
España o Títulos del' Reino, podrr'á distribtiirlos entre 
sus hijos o ·descendientes directos con la aprobación de 
S. M., reservando el principal para el inmediato suce­
sor. Esta facultad quedará subordinada a las li,m,itacio­
nes y reglas establecidas expresament~ en ]as concesio­
nes respecto al orde~ de su~éden. (8): 

Cuatro son a nuestro ente11der los negociqs jurídicos {le que pue­
den- ser objeto los Títulos y Grandezas : cesión, r~nuncia, testa­
mento Y· contrato sucesorio. Que examinaremos por separauo, · con­
figurando el primero como modelo-tipo. · , ·· ,. 

l.-CESIÓN: 

Es per_rnitida por la ley de una manera expre':"a al denominarla 
:ú¡Í y llamar cesionario al adqu.irente. Que ~e trata de 1,11_1a ve;dade-

~,.1 • ' • " • 1 : '\ - J : • • • .. ~ 1 • [ \ l •.! : 1 • • ~ .... 

·;:_(S)· Son precedentes de:esta disposición el a,rt. ·13 de la Ley de 11 de 
octubre de 1820 y la Ley de 17 de junio de 1855. 
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ra ceswn, de transmisión ~el derecho y; no J-e simple abdicación, nos 
lo d~muestra además el propio art. 12 ~1 disponer que la misma no 
podrá perjudicar én su derecho ¿a los. <lemás. Jrari:lados a ~uceder 
con preferéncia al cesionario, a no ser que hU:bieren prestado a dicho 
• 1 • • 

acto su aprobación expresa». Si contemplare la mera renuncia, . no 
¡:.tenía. porqué haber respetado el derecho prefere~te de otros, pues 
:Uunc.a ~Ía ser afecta~o 1;><?~ la abdicación del titular si no ~ra en el 
beneficio de adelantarse en la s'ucesiÓn, cuyo orden DO es aJteráJo por 
la renu1Jciá' simple. En cambw la renuncia traslativa -la cesión 
mejor dicho- ele producir plenos efectos perjudicaría tales derechos 
preferentes : por defe~·élerlos se ha pror;m1c1ado con cautela el texto 

.. • 1 •• 
legal. · · 
~ . . . . . . 

. No es empleaJo el término en el sentido ele cesión onerosa que 
le dari.los arts. 1.526 y siguientes del Código civil, ni tampoco en el 
'<:le cesión ele derechos obiigacionales (de créditos y acciones) usado 
por la doctrina. Se t:rata ele una acepción más amplia, la gramatical 
. común : a Renuncia ~le alguna cosa, -para traspasar su posesión o 
_propjeJad a qtra personan ; ~n. nuestro. caso, del derecho a la digni­
dad nobiliaria· sin contrapresta~ión alguna. D¡do el concepto real 
.Y patrimonial que ele .la clonación tiene nuestro Derecho, se ha evita­
do llamar ·así·~ este acto de liberalidad. 

(. 

a) Elemerutos personales:· Cedente ha de. ser el titular tle la 
merced 'que es su objeto, y ·rio sólo él, sino que ·también puede serlo 
quien tiene un derecho expectante a adquirirla y en cuanto al mis­
mo, como luego veremoS. 

. Indudablemente podrá ser ceswnano aquel que tiene derecho 
-¡;~eferente a suceder en. el título 'en el momento en que éste se le 
transmite, y aunque con .ello llegue a truncarse el orden normal Je 
·la sucesión a la muerte del ·cedente, atendidas las reglas especiales 
·del títtil~ de' conces{ón. Por ejemplo, si se estableció que el mejor 
grado es preferente a la mejor línea, cedido en vida el Título al hi­
jo, quién fallece luego antes que· el cedente, su derecho pasará a 
uno de sus propios hijos y no a su hermano B sobreviviente, quien 
lo hubiera adquirido en la sucesión normal. Así resulta porqué no 
puede a~eptarse una vacación. del Título o una t~tularidad provisio­
~nal : ésta quedará pendiente de una posible impugnación únicamente 
cuando. hubieren otros llamados a suceder con preferencia ~1 cesio­
ñarion "lo que' no existe en el c'aso actual : al adquirir éste la· dig-
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nidaJ nadie tenía mejor derecho que él. Ahora bien, si se probare la 
intervención de ánimo fraudulentr en el negocio, éste sería nulo po.t; 
causa ilícita (9). 

El cesionario ha de estar incluído en aquel grupo de personas 
1Jamadas a suceder al cedente, no puJ1endo ser un extraño. Dentro 
de este círculo cabe sea cualquiera de ellos, incluso aquel que ,esté 
en el más remoto lugar conforme a dicho orden. No sólo el espíritu 
familiar de la institución, sino también el art. · 12 nos mueve a opi­
nar así porque: 1. 0 Afirma que no se podrá perjudicar en su derecho 
a a los demás llamados a sucedet: co-n pr.ejereucia aL cesionario», es 
decir, que éste tiene derecho a la sucesión aunque sea de categoría 
inferior al de otros. 2. 0 Reconoce tal derech~ preferente sin límites 
t:n su extensión, permite sea amplísimo : que lo ostenten todos los 
llamados a suceder menos uno, menos el cesionario que es el último 
en el orden. 

No encontramos obstáculo para la !'epresentación voluntaria. El 
disfrute de la dignidad es personalísimo, pero no impide que se d~­
legue en otro para otorgar su transmisión, si bien, tal carácter ex7 

cusa la legitimación indirecta sin voluntad del titular : .ésta no pue­
de ser suplida. Siendo sus consecuencias : que el PocJer ha de ser 
expreso y especialísimo ; ha de indicar el objeto de la cesión 
y el nombre de la otra parte (lO) ; y que no es posible la represen­
tación legal en ningún caso. Luego los otorgantes han de ser capaces 
;y estar en el pleno uso de sus derechos civiles .. Como. es natural, 
aquellos que hubieren sido privados temporal o vitaliciamente de 
la dignidad (ll) no podrán J-isponer de la misma. 

b) Elemento real : Lo es no sólo la merced nobiliaria, sino tam­
bién el derecho expectan~e a suceder en ella, siempre que se amolde 
a l_os mismos requisitos y limitaciones que la cesión del derech<! 
perfecto, sin poder producir más efectos que ésta, es decir, sin per­
judicar a quienes t•engan derecho preferente al del cesionario. No 
es aplicable la prohibición tle disponer sobre la perencia futura qu,7 
establece el Código civil. En este caso se teme el abuso del adqui­
rente por la. 11ecesidad del. disponente· o por su· deseo de alcanz_ar 

(9) V. g-r., en el caso ex~minado, ceder el Título al rnorib1;ndo A .con e.l 
fin de que le suceda uno de sus hijo, y no lo adquiera B. · 

(10) Con lo cual, el representante, como el . apoderado para contraer 
matrimonio, más bien es un simple mmtius · 
· 11 n Le~· de 4 de mayo de 1948, art. 5.0 ;"Decreto de 4 de junio de 1948, 
artículo 7. 0 
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éitaulo 'antes·-los l:íetieficiosl.&:miómicos; ·ati"n · -dismiuuídos•, lo, que· p:rO'­
éhiciría' contratos usuarios y ''dolosos eri 'pto¡:Íorción cnorm'e; se tra­
ta de los pactos sobre la herencia de un tercero que-la doctrina ma­
yoritariamente censura. Pero· en el negocio sobre 'el' ·derecho a 
süc'ed'er en un Título nobiliar'io, ··Jio, permitiéndose la: transmisión 
onerosa, desaparecen' dichos· peligros :· la· disposición anticipada dd 
i~is;no,· ya sea reímnci~mdó"Ó'· cedié:naolo; ·es válida y eficai: · .. · · 
· ' Corrobora esta opinión ;el· art'. 12 comenlaao· ·al pennitir que los 
ll~mados a sucellt~r· e~ -la dignidad ·c'on prefei·encia al -cesionario pue­
élan aprobar-la transtüisión';a su. favor-> esto es', 'renunciar a su de-
recho futuro a suceder al -~edente (12). :. · .. · · 

e) F arma del acto·: No · se expresa cuál·. ha de revestir,· pero 
ftt~ndiendo a· que se precisa: la co;;stancia én' a~tá notarial de la apro­
ba~¡'ó~ de· quienes ·lerí'gari ·derecho· preférente al ·del' cesimi'ario, y la 
necesillad de fijeza en la titularidad, unida a ser impos{ble ' una 
;r~nsrriisióJi. 'real,' ;.nos impulsa a estimar· necesaria la constahcia 
auténtica de;. iar tesión'.': . J'a' escrit.tira pública' .. Én: i'a :c'ual; debér~Íi 
comparecer· cedente; y cesio'~~rio 'y delimitarse eón precisióh el ob-
'jeto del negocio_ ·' · · · · · · · · · · · · ; · 

., :~La aprobación :por ·:a'ttá- n?ta~ál ,_-J-e 'l_os . 'posj~le~ ~ pe~j-udicados ti o 
p:¿rrnite e:dende~ tal medió a· la propiá cd;ióti : conio todo negocio 
j'Ü.rídico requiere· escí-itura pública y no aCta. Es más, creemos des­
acertado el ;mpreo llc' esta últi~1a aun para la simple aprobac.i6n: 
S~ está' an_te. U~a 'decl~r~ción de yol~11tad ~ntegral}t_e de un negocio 
jurídico complejo, qJe precisa asimismo su expresión eri escritura. 

Aunque no se imponga directamente la necesidad de obtener la 
Carta de su~e'sión, ésta se requiere en todo caso: no hav que olvidar 
q~:e 'se trata lle una ;ridcdd élei Sbb'ei·ano, de ia cual pi1e<:lc 'phvai·~é 
al titular (13),··~recisando para ostentarla ser digno'de ell~ (14). 
- 'd) ; Elementos accidentales: Tanto el. inoclo com·o· 1~ condi.ción 
y. el término 'resolutorios no caben en es'tos negocios, por la restric­
c-ión'qüe irrírSonen ~s-us clectos. I~alii:H~nt~:;~p'ugna.la'~ot~J-ición 

1 • • • • 

(1,2) Y también la Ley .de l7 de junto·de 1.855, que facultó para dtstri­
buir los Títulos y Grandezas entre sus hijos, a' los sucesorios de los titu­
.lares act11ales ,(según SAr-:o~F.z Rmt,\N': •Estudios", 2.~ e_dic., VI,. 2. 0 , pá-
gina 1.588). "· ·'' ' ' .' · '" '" '' · 
. (.13) Y.,nota 1 .. ; • ~,;, ,,,,·, · •.. , .,. ·.' · .. 
·· (14)' El Tribunal 'Supremo,·en Se'ntencia de· 23 de.marw de 1897 de­
claró que quien. tiene derecho a un Título,'nobiliario puéd_e, éonfo.rn:ie a las 
disposiciones vigentes, cederlo a uno de sus hijos, el cual tendrá a su vez 
derecho para ostentarlo desde que obtenga ReaJ carta de sucesi6n. 
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:-,ú'spensiva por la· incertidumbre que es su esencia. Solamente el tér­
mino a qua puede afectar a la cesión, pues';¡¡ produce titularidad 
provisional '-la merced corresponde al cedente hasta que el mismo 
-llegue--o- ni incertidumbre alguna. •Además, puede cuinplir en cier:­
·tos casos finalidades dignas de amparo, como la de asegurar la su­
cesión én el Título el día en que el ~cedente -quiere. apartaise dcl 
mrutdo. · 

·- Ahora bien, la muerte del cedente puede ser contemplada como 
a'ie's í:f qt~o ·o c'orfio integrante _de un· supuesto condicional '-'-que el 
cesionario le sobreviva-, en cuyo caso respectivo surtirá todos· s~s 
dectos el término o la condición fijados: estamos ante 'un contrato 

- . ' 
sucesorio del que luego trataremos. 

e) Efer:t-os : Los de ser titular de la merced el cesioriario AesJe 
el día de la' cesión. Pero esta titularidad es plena e inatacable o pre­
~aria, según el caso. 
: ,, Si todos los que tuvieren. un derecho preferente en· la sucesió'n 
al. del cesion3fio hubie~e.~ aprobado la transmisión, su titularidad 
nace perfecta. Además del acta notarial, cabe tal a·probación en la 
escritura de cesión, compareciendo en ella y prestando· su- conformi­
dad: La intervención de .los perjudicados no se precisa (15), pero su 
existencia refuerza el- valor Jel negocio. 

No siendo· así, hay que .sostener que estamos ante una cesión vl­
ciada y, por lo tanto, anulable, mas no nula, de pleno derecho ni 
inexistente. Lo· demuestra la redacción del· art .. 12 : no perjudicará 
los derechos preferentes de un tercero, aquí se paralizan sus efectos, 
luego los tiene: la cesión existe aunque pueda ser atacada. Estudie­
.J.-uos las U:iversa5 situaciones y condicionamiento de la acción par~ 
impugnarla. 

l. o Corresponde ésta a todos y 'cada uno de' los llamados a ·la 
silcesión antes que el cesionario, según las reglas especiales de la res­
pectiva. dignidad, sin distinguir entre el lugar- que en· la misma 
ocuparen y aunque. otro situado' etl posición preferente.:o: él primer 
llamado hubiesen aprobado la cesión. ' 

2. o Si tales posibles impugnan tes aprobaren· a· poste-riori la· ~e­
si·ón ésta Jéveridrá_ perfeeta de~ de el dí á q~e s'e' otorgó :·-~e-ha' purifi­
cado. Tal aprobación será expresa ·si se veri~icare por act~ :notarial, 

r' r •' • ~ • 

- o '' ... • r 1 ~ 1 • 1 •; , r , • • , , 

(15) Contrariamente a lo qué opitia CENCIL!.O: ob. cit., pág. 666. 
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y tácita si dejaren transcurrir, el plazo de que d.isponen para impug­
narla sin haberlo hecho. . . ' 

• r, 3. o Hemos dicho que la ; cesión sin aprobación de los llamados 
con preferencia a suceder no es nula ipso jwre, sino meramente anu­
lable. Por razones de técnica jurídica, basadas en la· seguridad so­
cial, la penJencia de una situación no puede ser indefinida. La 
inseguridad precísase que sea transitoria. De ahí la existencia de 
IJ.nos plazos de caducidad y otros de prescripción de las acciones, 
más breves aquéllos por cuanto s~ refieren a situaciones viciadas. 
Por tales razones quienes tengan lln .. derecho preferente é\1 cesionario 
~el Título o Grandeza Jeberán hacerlo valer, deber~~ ejercitar du­
rante un Jeterminado período de tiempo su acción para impugnar el 
12egocio celebrado. 

No estimamos aplicables los plazos que para la anulabilidad y 
la rescisión establece el Código civil : se trata de supuestos diferen­
tes. Tampoco opinamos que, faltando un precepto especial, haya Je 
acudirse .a las normas generales sobre prescri_p<:ión de acciones, por 
tratarse de institutos cjiferentes y, además, po,rque este precepto es­
pecial existe. 

En .primer lugar, el plazo de cadu~idad de la acción de impug­
nación. no empezará a contarse hasta el día en que normalmente 
el titular del derecho preferent~ hubiera' consolidado su expectativa : 
el de la muerte del cedente. Este ha transmitido su derecho a una 
determinada persona, sin renunciar al mismo a todo· evento, por lo 
cual si' la cesión se anula recobra su titularidad':: el derecho prefe­
rente del posible impugnante no pasa a ser perfecto, luego a!6n no 
tiene obligación de ejercitar la acción Lle anulabilidad. Construir la 
cesión como renuncia incondicionada en nada vaila la cuestión : si se 
hiciere para argumentar que el titular de la repetida acción puede 
ejercitarla desde la fecha en que se otorgue nos encontraremos 
ante un paladino fraude de la ley. 

Y en cuanto al tiempo en que la acción puede, ser·· ejercitada ha 
de ser el mismo por el cuál su titular podría hacer valer su derecho 
a la sucesión, ya que de éste es consecuencia por· lo que no podrá vi­
_vir más que él. Arrcgladamente a lo que dispone el art. 6:0 del Real 
decreto de 27 mayo 1912 el plazo será de un año·p~ra el inmediato 
sucesor ; otro año ~ás -dos años- para el que ·le siga en orllen de 
preferencia; y otro más ~tres años- para cualquier persona q·ue se 
considere con derecho .a la sucesión. Cada uno, d~ ,estos plazos em-
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pieza a contarse desde la misma fecha, la·.de la defunción del ceden­
te; !lO hemos querido decir que Jurante el prime}." año exclusiva­
mente pueda ejercitar la acción el primer llamaJo; durante el se­
gundo, el que le siga en orden de preferencia·, y dura~te el ter­
cero, todqs los demás. Aunql,le así sea para reclamar la sucesión, 
no lo es para impugnar lo verificado, pues si bien, da0a su respec­
tiva situación -subordinada la de .unos a la de otros- caben pla­
zos sucesivamente ampliados, no hay razón para privar de la im­
pugnación a ningún ~nteresad_o desde que la acción pueda ejercitarse : 
la situación de pendencia exige su claridad cuanto antes. , 

P:.:-ro aun en vida del cedente será posible la impugnación del 
negocio, ya que su finalidad es evitar que ostente el Título o Gran­
deza quien, a menos que los otros llamados renunciaren, no puede 
9etentarlo. La acción nace desJe el día de la cesión y los. plazos de 
caducid3d desde el de la muerte del cedente, cuestiones distintas. 

4_o Para impugnar la cesión una vez fallecido el cedente, basta 
solicitar 'del Ministerio de Justicia 'la sucesión en la merced dentro 
de los pla.Zo-s e.::-aminados. Pero si ésk vive aún, no existiendo nor­
ma reg"uladora Je procedimiento alguno; el camino a seguir será el 
general para .toda impugnación de negocio·: acudir a los Tribunales 
.de Justicia. · 

5.0 Impugnada en tiempo hábil por quien tenga derecho prefe­
rente al del cesionario, la cesión queda sin efectos,. y surge el pro­
blema de la sucesión si el cedente ha fallecido ya. Fácil de· resolver 
si ninguno de los llamados aprobó la transmisión : se seguirá el or­
den que corresponda según el título J·e concesión o el regular de la 
Corona, en su defecto. Pero si alguno de éstos hubiere prestado su 
conformidad, ¿pierde por ello el derecho a Ja sucesión abierta? A 
nuestro· entender, no, pues se limitó a aprobarla, esto es, a renunciar 
a su derecho con vistas a la efectividad de la cesión, por lo que, de 
anularse ésta, queda sin valor la renuncia, de la cual era oonditio sine 
:qua non. Al perder su efectividad el negocio principal, lo pierden 
también las declaraciones complementarias.· Esto rio obstante, si en 
-vez de aprobar o renunciar condicionaL1amente se hubiere otorgado 
"tma absoluta y total abdicación, los efectos de ésta subsisten: los 
derechos del renunciante se han· extinguido sin 'posibilidad de re­
nacer. Sé trata de una interpretación Je.la ~olun~ad que habrá de 
.efectl,larse en cada caso atendidas sus especiales circunstancias. 
· 6. o Transcurridos lo~ plazos· expresados' ~m ejercitar. la, ac;ción 

r' ,. 
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paia im~u~a'rlá.>ia (:~e;ióu~ adquieú!'' ~leni{ efectividad ; · no puetie 
·ser impugnada inás. tarde alegando _la po~esión civilísinia 'del Títülo, 
pti~~" aun'ciil.e. esta'· dl?cÚ·üi~' quepa e~ 'el· caso d~ su rehabilitacióri 
a1",amparo de fa jnrisprridencia del ·Tribunal S~premo' -'-rl pesar de 
1~ fncongrueñéia q4e representa' recdñoef:r ·su concesión ·como gra:.. 
Cia -~h;;l J efé' del Estad~ y después, -~~n 'la' coletill'a del sin per:juicia 
de. te~cúó, véP'Cer 1d· di~¡)Osicióh de é~te~ (16):.........,: íjo puéde· ser apli­
dda c.n ~] 'caso· presente :. quien ·ha' dejadó' transcurrir' ·los' '·plazos· de 
vida' de. su~ aéé'ion, renuncia ;· ella,' 'no' puede . e]ercita~Ía más 
tarde ( 17). · ' · · · ' ' · . · . ' · '.' · 
· L~ <:loctrina Jd Tri,búiíal." Sui)reino ·sob'r¿· im~fes'criptibilidacl del 
derecho a'lo~·TÚulos y Grandezas no es aplicable'a nuestro caso, se 
trata dé un instituto diferente : la caducidad· de un derech~ que no 
pbdra ·s~r. ejei-cit~'ciü tra~s¿urri.do el plazo· que· p~ra ello se lé fijó: 

Sin embargo, esto no es obstáculo para que, ·a teno~ tle dicha doc~ 
trina consagradora de la inseguridad jurídica, . el derecno de· los 
perjudicados· prevalezd sobre -el de. quienes ·no lb adqúir.ieron· del 
cesionario: sólo respecto ·a és_te" y· aquellos que de él- traigan causa 
quéda · paralizada·•toda acción,· 'frente a, ·los demás la caducidad no 
produce efectos; Pues ún'icamente se ha extinguido el· derecho a im~ 
pugnar la cesión -debiéndose, por lo tanto, soportar sus. consecuen­
ci'as--:- pero· no el general de pedir' .la sucesión, que recobrará ·su efec­
tividad contra·guien no se ampare en aquella, transmisión .. 

. f) Caso especial de tener el cedente varios Títttlos o Grandezas: 
Hasta ahora hemos examinado el de ·cesión del Título único, al que 
pueden asimilarse, por estar fuera de la presente excepción, el de 
transm isióu de varias dignidades a un solo cesionario o a quienes no 
fueren hijos·o descendientes del cedente. El caso que aliara contem­
plamos es el-regulado por el art. 13 del Real decreto 27 .mayo 19,12. 
Cuyo examen puede centrarse· en· los siguientes puntos;. 

' · (16). Véanse ios ataqu;es que fÓrruula. CENCII.LO; a tal doctri~a (págo;. 664 
y sigs.), y especialmente:~- P. DE B. :r •Apreciaciones sobre la ·legislación 
que r~gula la rehabilitación de títulos nobilwriosD, Anuario cit., 1949, l, pá­
ginas 105 y sig-s. Este último autor la 'considera inaplicable en el régimen 
actu~l : págs .• 12? y '12,3 En cambio, 'eJ.TribunaJ· Supremo, en Sentencia ele 
25 ele junio de. 1952, continúa manteniendo la doctrina atacada. 

(17) El art. 6. 0 del mismo Real decreto de 1912 expresa que la ·adjucli­
C:,ción en la ,vJcante se hará «<iin pérjuicio rlc lb que.los Tdbu¡wlcs de. jus,­
ticia pudieran decidir si se les somete a. ellos el asunto por cualquiera ele 
las partes interesadas» 'Pero se refiere al caso de elciir ·entre varios 'que hti­
bieren. usado de.sit derecho-a .p,edir la sucesión, no si no habié.ndolo .ejer­
citado la deducen más tarde, ya transcurrido el plazo legal. 
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l. o Los beneficiados han de ser Jos hijos o des~~pd~_entes, entre 
qui~nes i:>oJTán distribui~se las pigniqad~~ que.' el ,paclré 'posee, y. no 
otras ~rs~nas. El texto legal expresa a:hijos o .desc~ncii'en~es d:irec­
tps». El ~mpleo de este califjcativo no produce limitaci6u alguna 
tratándos~ de hijos, pero sí con referencia a los descendientes. 'fal 
vocablo no puede entenderse como referido a la línea recta, pues en 
é,sta se encuentran siempre los desc;enLlientes;··sino e~ ;u acepción de 
llegar sin deteneqe en los punt,os' intermedios, que a nuestro ent'en­
der se traduce aquí en inexistencia. de pe~son'as vivas en los grados 
i~termeJios cuando el descendiente no es del inmediato·, no es hijo. 
Esto es, imposibiliJad de que por la distribución s~ transmitan 
mercedes a' lo? nietos· viviendo ;u~ padres. Ab~nda en pro de esta 
opinión el que lq Ley de J 1 octubre 1820 y .la de 17 juniq 1855, re-. 
firiéndose respectivamente a los poseed.ores' 'de -los Títulos y Gran-. 
d,ezas y a sus suces~r.es, les permitieran. distr?bui:los ~ntre SU!? hi-, 
jos, sin. hacer mención de los Llescendier:t~s ... Lo~J cuales son· 
1ldmihdos .en el

1 
precepto vigente cua·ndo fuer-~n. dir.ecios, esto es, 

cu?-ndo po,r falta de su padre o madre ocupa.relJ el' lúgar de ellos e~I? 
la sucesi~n- del disponente. Sin que sea· obstáetilo. para que la ,trans­
tnisi9~ de, 1~ J~gnidad a un des~en.dient~ ·q~e; no ·~·r encontrare en 
tqles condici.o,nes pueda surtir sus efectos ~-9~0 ~~esi§n 'del tipo or-
qinario antes estudiado. . . · , ' 

., 4. 0 ·'):_,as _form~lidades serán· las· generale~· ya ex~mi~adas, mas 
una espec-ial : la de precisarse la licencia .del ,Rey,' .hoy del Jefe Llel 
Estado. Sin ella nos encontraren;JOs· ant.e un .tipo ·ordi"Dario de cesión 
no protegido por las normas del art, 13.... . : '.· 

· '3: 0 El Título principal deberá reservarse. al inmediato sucesor 
-según sus reglas especiales, ha de entenderse--. ·I:..a -l,icencia sobe­
rana nos dirá cuál es el principal en caJa caso ... 
.. 4. 0

·• Esta facult~d queda sub~rdin~da a. l~s li~itacio.ne~ y regla~ 
establecidas expresamente en las concesiones 'respecto al' orden de 
suceder .. No p~ede inteTpretarse como necesiJa~ de suje~ar Ja trans~ 
misión Je cada dignidad a su orden particular dé sucesión, pues si 
fue,ra así. quedar-ía la facultad concedida carente de ~~~~t9s: Unica­
met}te _se ha· querido de,cir que si.e.xistieren d~terminad~?. )imitacio­
nes e-speciales -por ejemplo: rio sueeder las h~:rnha.s~, ."no' pódrá~' 
ser burladas y ha de pasarse por ellas, así com~ cumplir con cieTtas 
reglas que impidan la distribuci6n entre los hijos -v. gr. : las del 
mavorazgó saltuari<r--. . 1 • • • -. -.: 

~ 1 ~ e: 1 • ~ 
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5.0 En definitiva,· el significado del precepto es el siguiente : 
Llanwdos. los hijos y'"des~endientes directos a suceder en ·va·rios 
'(itulos' o''Grandez'as, :pUeden ser distribitídos ést.os entre eUos det tal 
forma q¡;.e al que se le atribuyere un TÍitHlo pri·ncipaf.no po"drá alegar 
sus d~rechos p-referentes a otro de categrYría inferi"Or que s·e conce-
diere a d·istinto ·descendiente. · 

Como se ve, hablamos 'de Títu.lo pril1cipal eu toJo caso: Y es que 
la regla 'determinativa de que este necesariamente. ha de i~· al primer 
llamado e~n su orden de suceder, ha de entenderse· por eq~idad re-. 
~tida én calla uno de los' otros y con relación a. ·J<?s suc~sores que' 
no hubieren recibido los de categoría superior. Po~ lo cual el dispo­
n:ente habrá de Qrdenar por su importancia 'Jos Títulos que ~i.st:i­
buya, y atribuir en escala decreciente, cada uno de e_llos al primer lla-~ 
mado s~gún ¿u peéuliar orden <l.e sucesión, apartando antes a quienes 
ya tuvieren destinado otro de mayor entiqad. Esta es.-la interpretaci6~ 
justa <l.e la ley y por ella h~y que pasat. Limitación que se _r~iere 
r\.o sólo a la calidad,· sino también' ~permítasenos la expresión- a lá: 
~antidad., Pues sería absurdo consentir que el Título de mayar im­
portancia pasare al p'rimogénjto ~o~templamos .el ord~ non11:ai 
de sucesión en _todos ellos, el de 1~ Corqna-'- y todos los ~emás, cual­
quiera 'que fuera su número, al segundón: Si cupiera una regl~ m::'-­
temática, deberían corresponder los títulos 1, '3 y 5, por su· orden lle 
importanci~, á!'_ pri~er J.lijo, y los _2, · 4 y 6, al ·segundo_. Perci no 
siendo'posil)le una me9ida exacta en el ·campo del honor, es al Po­
der sobeí-atió a quién ·corresponde decidir con su licencia'; la cual 
precisa, por analogía con otr~s casos, ser previámente· informalla 
por la _Diptgación permanente de la Grandeza y por la 'Comisión 
del Consejo de" Estado.· · , · · 

6. 0 La dist_ribución que se atuviere a lo expuesto será plenamen­
te e'ficaz, -sin· riece~id_ad de aprobación por parte de quienes)~ubieran 
sido apa,rt~dos Je. la s·ucesión en cada Título 'r.espectivamente. ·Lo 
dispuesto 'en el art. 12 'no es ·aplicable al caso que el 13 c~ntempla :'· 
se trata de. supuestos- diferentes (18). Pero si por ·aquéllos .se pres­
tare aprobación a lo realizado, .queda el acto libre de las consecuen­
ci'as que pudie~a acarrear la falta de algu_no d~ los requisitos de esta 
dist-ribuó~n protegida.' : ·· · 

• ¡ ' .. • 1 r 

(18) Frente a CI!NCILLO (ob. cit, pág. 666) no encontramos fundamento 
para amalg-amar los artículos 12 y 13. 
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H.-RENUNCIA-:· . 

Prescindimos de '¡a renuncia tácita que implica el no pedir la 
adjudicación del título dentro de los plazos legales cuando quedare 
vacante ( 19) o no pagar el impuesto sobre Grandezas y Títulos no­
biliarios en los seis meses siguientes a la fecha del Decreto o la Or­
den que reconozca el derecho a bUceder (20) .; ·pues .no. se trata de un 
negocio jurídico, sino de la pérdida de un derecho por no haberlo 

' • 1 

ejercitado durante determinado período o corno sanción por incum~ 
plimiento de las obligaciones fiscales. Contemplamos la renuncia ex­
presa : el abandono de :un derecho meJ-iante una declaración de vo-
lu-ntad. · 

Que la propia renun~ia es posible ~e d~muestra porque : a) El 
uso del Título o Grandeza no es un deber, sino un derecho subjetivo 
y como tal renunciable mientras no está expresamente prohibillo ; 
b). Se admite la -renuncia tácita y la que podríamos llamar trans­
misiva: la cesión ; e). La. permite ~¡ art. 8.0 del Real decreto-Ley. 
dé 28 diciembre 1846,- antes. transcrito. 
· Es aplicable lo dicho con referencia a los elementos. personales, 
reales y formales de la. cesión, sin ~!vi dar que se trata de un actq 
Únilateral, el' cual,, como 'declaración de voluntad dispositiva que es: 
precisa en todo caso su expresión e.n escritu,ra pública, y no basta 
el acta notarial _admitiJa P,ara la simple aprobación. Si el objeto de 
la renuncia es el derecho-a-suceder, no'hav obstáculo para condicio-' 
narla al hecho de que la dignidad sea adquirida por determi.nada' 
pers<;>na, pues no otra cosa viene a ser la aprobación de la cesión ve­
rificada. Si es renuncia de la mer~~ que· ~~- posee, tal co~di.ci~na­
mie.nto nos la coufigura co~o una ~eciahi~ió~. u·niiatera.l iritegrant~ 
del negocio de transmisión: la ~ferta, digánioslo así,··para· ceder el 
Título. .: · ... ,. ·· ·- , · ... ·.·. ·¡. 

Sus efectos son absolutos con-- relación al. derecho· del r~nuncian·., 
te : éste lo pici-de de#nitivamen'te, excepto el· caso _de estar -~ectados 
por la condición examinada , y relativos respect~·;al :Título: o. Gran~ 
Ll-eza, el cual su.~siste .e:n .beneficio de los sucesqre"s' (ZI) .. QtÍeda va-

(19) Art·. 6.0 , Real decreto-de 27 de mayo de· 191Z._:·.'-.;;" :: r .. r · 
(20) Art. · 9. 0 ; Real de~reto-ley <le 28 de diciembre· de:--1846 ;r y· art. 3.0

, 

Real decreto de 2 de septiembre de 1922. 
(21) Distinta es la opinión de CP.NCILI.O en cuanto a los efectos de la re­

nuncia tácita de un heredero (ob. cit., pág-s. 665 v 666). A nuestro entender, 
para que la merced revierta al Jefe del E~tado se prec1sa la renuncia, ex-



cante la dignidad y desde el día de su otorgamiento empiezan a 
·correr los plazos fijados por el art. 6.0 del Real lk<;r~to;de.27 _m.ayo 
1912 para que los interesados puedan pedir la sucesión en la mi~ma. 
Jl ~ · , , , .:. , ,. , r ~ · • 1 ; .' • ·; , • ~ • , ; : • 1 

,, .... :.¡ . 

. . III.-TESTAMENTO: 

' No est:á· prevista sü<áJ~lisión en precepto VlgeÍJte : la dis¡}osici6u 
·en él v,erificada no. adqu.ler~ nil;gún v.alor sin .. la aprobación, expresa 
.ó'·tácita d'e los que tengari derecho 'preferénú: al ~Jel sucesor; quienes 
podl:áp proceder en lfl form<¡.' deter'minada: por el repetido art. 6,0 
Luego 'poi- ambas ra~ones ._:_:_falta· de sanción legal y de e'fectividaJ___:. 
este negocio es ineficaz (22). Si el designado en él' adquiere la dig­
vidad lo será en virtud del ordenamiento legal y de la renuncia Je 
quienes tengan derecho preferente a· la sucesión, no· por la volun'tad 
del test~dor (23).' . · . ·. · 
: Esto ~1· cuanto a los supuest9s g'en~rales, pero e-n 'esp~cial de dis: 

tnbuci6n d'e varias mercedes nobiliarias entre los hijos o de~cendiep­
tes, la Ley, al permitirla, no impone ia 'clase 'de negocio en que de~ 
ha verificarse, por lo que reputamos válicla la -dispuesta en· 
testamento; debiendo' reunir .los r~quisitos y . co~1 los 'efectos e~tu­
·d'iados al tratar de la distribución 'inter.. vivo's (24): El testador pu_ede 
recabar en vida 1~· apróba.ción· del Jefe del Esta.do, e~ ,cuyo cas~ ·~o 
bav dud'a sobre la ·validez de fa disposi.ción .. En ·.su .Jdecto, · podr~ 
ohterie~e Íuego para q~e tenga efecto '!a' sucesi6n 'conforme á la. 
voluntalf· qel <lifunto .en cad'a uno, qc los: Títulos que distribuyere. ' 
____ ·_· ----' ' '. • • •• o 1. • • 

presa o. ·tácita, de 't~dos Jos lla~ados a la' sucesión, no de uno. o varios de 
elle~ sólamente, aunque renunciare el primer llamado. Asf. se'.deduce· del 
articulo ~. 0 cita.do y de la destinación familiar de las ·merced~s. Si bien su 
concesión ·y rehabilitación es una' gracia, existe un derecho expectante a 
suceder .~ubordinado al de .'otros, pero que no puede ser; desconocido por­

·que los titulares de derecho preferente renuncien al suyo, renuncia que.,sólo 
le afecta aumentando su valor, pue.s disminuye o desaparece la c,omprcsión 

·que le imnide adquirir plena efectividad. · 
, ·(22\ Sin embarg-o, el Consejo 9e Estado,. en· dictamen· dc·28 de octubre 

de 1846. derlar,ó procedente y' pcisibfc la desig-nación de 'sus:csor 'en 16s Tí-
tulos del Réino (SÁNCHEz Roli!AN,•ob.'y loe. cit.). 1 ·: • 

. (23\. Fuera ·de nuestro estudio, como· ya hemos dicho, se· encuentra, la 
s"uce~ión re'(!'id.~ conforme al mayorazgo electivo: en ella cabe perfecta-
mente la rlesiQ'nac;ón ele snresor por te,<;tamento. . . 

(24\ La Sentencia~ d'el Tribun'al Supremo· de 25 de junio· d'c 1952 contem-
·ptá un caso de · ~ ishibueión 'testaníénta'i'ia de· 'Títtilos' nobiliarios~ ¡: 

• • - '~ • 1 ' i . • • 

~- ... . .. ~ ) • • 1 • 1 • • ' 

1
'' •!'ff (lo ; ,: •1 •. ·r "·· ~r. 

,. •, 1 •• : .. ., .. 1 
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!V.-CONTRATO SUCESORIO: 

Este caso no es idéntico al de testamento sin Jistribución, pues 
si bien cuando los llamados con preferencia al designado sucesor no 
aprobaren lo otorgado, sus efectos son similares, cabe que aquéllos 
presten su conformidad en el mismo acto, e_l cual adquiere así ple­
na validez ab initio, quedando de tiil forma asegurada la sucesión 
con arreglo a la voluntad del disponente. 

No hay precepto legal directamente aplicable, pero encontramos 
su cauce en el art. 12. Como ya hemos dicho, se emplea el término 
cesión en sentido amplio, tanto que cabe una cesión -a término: al 
día de la muerte del cedente. Precisará iguales requisitos que la 
transmisión inter vivos, con los efectos propios de su especial na­
turaléza en relacipn con los generales de los negocios sobre Títulos 
nobiliarios ya estudiados. 

En cuanto a su contenido, puede referirse únicamente a la su­
cesión del cedente o a la de éste y la Jel cesionario, y fijarse las 
consecu'encias de la premoriencia del último, transmitiendo sus de.: 
rechos a sus sucesores o a quien se designare o recobrando el cedente 
su facultad de disposición Jel Título. 

JOAQUÍN SAPF.NA 

Notario 



Jurisprudencia de la Dirección general 

de lof Registrof· y del Notariado 

EL PRINCIPIO DE PRIORIDAD, Bt\SICO EN KUESTRO SISTEMA, SI BIEN 

IMPONE INI)rRECTAMENTE A .Los REGISTRADORE.s LA OBLIGACIÓN DE 

DESPACHAR tos Docu:-J:ENTos POR EL OJ>DEN CROKOLÓGJCO D.é su 

PRESENTACIÓN EN EL DIARIO, NO PÚEDE LLEGAR A LIMITAR LAS 

FACULTADES Y EL DEBER DE DICHOS FU!\ClO.t\ARIO~ DE EXAMINAR 

I.OS DOCU~lEKTOS PENDIENTES DE DESPACHO REI.ATIVOS A U.t\A 

MISMA FINCA, AUN PRESENTADOS POSTERIORMENTE, Y TENER E]'; 

C1JENTA LOS ASIENTOS REGISTRAI.ES QUE CONTRIBUYAN A I.A M.(S 

ACERTADA CALIFICACIÓN. 

EN CONSECUENCIA, PODRÁN DENEGAR !,AS INSCRIPCIONES O ANOTA­

CIONES SOLICITADAS CUANDO DEBAN ESTIMARSE INEFICACES, POR­

QUE INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE PRACTICADAS TENGAN QUE CAN­

CELARSE, SIN DESPACHAR EL TÍTULO POSTERIOR C?NTRADICTORIO 

HASTA QUE SE HU!3IEREN AGOTADO TODOS LOS EFECTOS DE LA CA­

LIFICACIÓN DEL TÍTUI.O ANTERIOR. 

Resolución de 22 de octubre de 1952 (R. O. de 17 d.e enero de 1953). 

Por escritura otorgada atlte el Notario de Valladolid, don Ilde­
fonso Barrios Llanos, el 16 de noviembre de 1948, don Argimiro 
Furones Turiel hipotecó a favor de d',>n Di1ego Mateos Garc:ía, en 
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unión de otra, una finca titulada Vega de Aniago, al pago del Ser­
val o de Jos Pajaritos, término de Villamarcial, en garalltÍa de un 
préstamo de 110.000 pesetas e interés 'anual del cinco por ciento, a 
satisfacer por semestres vencidos, y plazo de tres años. Este plazo 
para cumplir la obligación fué pactado en beneficio del acreedor, a 
los efectos del artículo 1.127 del Código civil, y, por tanto, no po­
dría ser compelido a recibir tota1 ni parcialm'ente la ca~Jtidad pres­
tada antes del vencimiento de la obligación. Según la estipulación E) 
de la escritura : aLa falta de pago de dos semestres consecutivos de 
intereses, de dos trimestres de la contribución· de las fincas, o de un 
año de la prima del Seguro de la casa, facultará al acreedor para 
dar por vencida la obligación y reclamar judicialmente cuanto por 
este contrato se le adeude ... ». Para el ejercicio de la acción hipote­
caria se pactó, además del procedimiento ejetutí vo ordinario, el ju­
dicial sumario de los artíCulos 129 y siguientes de .la Ley Hipote­
caria, y prese~)tada dicha escritura en el Registro fué inscrita el 4 
de enero de 1949. 

En autos ejecutivos promovidos por don Lorenzo Mateas Vara ~n 
el Juzga<_lo de Primera Instancia de Benavente, el 6 de marzo 'de 1950, 
para hacer efectivo un crédito persona], se aecretó embargo pre­
ventivo de bienes del expresado don Argimiro Furones. Tui-iei, di­
ligencia que tuvo lufiai el 7 d~ m~rzo de 1950; practicándose la ca-: 
rrespondiente anotación preventiva a favor del actor sobre la mismá 
finca que había sido hipotecada a favor de don Diego Mateas Gar­
da, antes relacionada. 

Por otro auto del Juzgado de Bmavente, de 1 de junio de 1950, 
a instancia de don Lorenzo Mateos Vara, se despachó ejecución con­
tra los bienes del demandado don Argimiro Furones, en cantidad 
bastante a cubrir las 55.000 pesetas reclamadas, y otras 20.000 más 
para costas y gastos. En el procedimit\1to de apremio correspon<Jien­
te se celebró la subasta el 18 d•e septiembre de 1950, la cual se de-· 
clar6 desierta por falta dt: licitadores. La parte actora solicitó la 
adjudicación por las dos terceras partes de su avalúo de tres, de 
las cinco fincas embargadas, y entre ellas la de los Pajaritos, en tér­
mino de Villamarcial, y el Juez de Primera Instancia de Benaven:.. 
te, por auto de 22 de ·septiembre de 1950, accedió a lo solicitado y 
adjudicó al actor don Lorenzo Mateos Vara dichas, fincas, por el 
precio de 66.600 pesetas. 
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:Er 21· de marzo de· 1950, el Procurador Jon Victoriano Moreno~ 
en nombre• de don Diego Ma:teo~ García,. entabló ante d Juzgado de 
Primera- Instancia.númt!ro· 2 de Valladolid, demanda 'en juicio eje­
cutivo contra· don; Argiíniro" Furones Turiel ; esta demanda se de­
dujo E.\')' virtud de iá esc'ritura de préstamo con garantía' hipotecaria 
a·utorizada por el N o.tario ·de.: Valladolid don Ildefon-so Barrios el 
16 de no\'iembre de ·:1948 ·;-se despachó la ejecución por la- suma de 
126.500 pesetas· de' priÚcipaY y 25.000 pesetas para costas y gastos, 
S¿bre ·fos biénes especialmente hipotecados ; en la vÍa de a'premio se 
hizo saber a los acreedores, entre ellos el anotante por embargo dori 
Loren·zo Mateos Vara, .. la existc11cia de este procedimiento, y acor• 
dada la venta de bienes ·se celebró la primera sÚbasta el 4 de octubre 
de 1950, en la que los bi'enes fueron rematados por doña Juliana Lla­
no-s Moro, en la caÍ1tidad de 240.000 pesetas. Tales bienes remata­
dos fuéron la·reséñada finca de los Pajaritos, término de Villamar­
cial, que respoñdía' l-iipotecariamente de 100.000 pesetas de _princi­
pal, intereses correspondientes, y 7.000 pes'etas para costas y gas­
tos, y -otra. en el ,término de <:;;eria; cuya responsabilid;¡_d era de 
JO.QQO :peseta,;; de principal,. intereses corr_~pondirotes y 3.000. pe­
~tas' para: rqst~s y •gastos ; ' y el Juez, .e~J n~beldía del ejecutado. 
H!Jlqió·Jas fincas libr~.s ;de ,c¡trgas a la rematante,_ por escritura otor.~ 
gada a!1te el'. Notari~ d~t. ValJadolid don .-Germán Adánez I:Iorcajue7 
lo, el 1~ d_e octubre-de :1950 .. 

El testimon·io. del auto de adjudicación de 22 de septiembre ~-~ 
1950, a favor de: don Lorenzo Mateos Vara se presentó en el Rle­
gistro el 16 <fe·octubre de 1950; la p.r'imera· copia de la ·escritura 
otorgada ante el Notario· de ·Valladolid -don Germán · Adán-ez fué 
ptes.entada en. el m1smo.Registro el 19 .de octubre de 1950; y <:.'<J:d 
testimonio "del auto de adjudicación m~ncionado se 'extendió la si­
guiente nota :· alnscrito el precedente docümento respecto de las fin­
cas primera }; t'ercera 'radican tes al pago del Sobaco, 'de las que se 
adjudlcao a don Lorenzo Mateos Vara: No practicándose la ins­
cripción et1 cuanto a la finca segunda al pago ·de los Pajaritos o d'el 
Serva!, por. resultar de' los asientos del Registro,: el de presentación· 
de la escritura: de compraveilt'a otorgada 'en ·VállaJolid el 14 de los 
corriéntes', ante el· Notario~ Clon Germ'án . Adá\lez y Horcajuelo, por. 
la que· don· C~sar Aparicio de Santiago;: Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 2 de dicha capital, vende esta .. finca en nom-
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bre y representación y por rebeldía de don Argimiro Furones Tu­
riel,. a doña Juliana Llanos Moro,> en el procedimiento.ejecutivo se­
guido en dicho Juzgado por don Diego · Mateos García, contra don 
Argimiro Furones Turiel, en virtud de un crédito hipotecario an­
terior y preferente al que ha motivado la adjudicaci6o de esta finca, 
según el precedente auto, a don Lorenzo Mateos Vara, quien en vir­
tud de la subsistencia de las hipotecas y demás gravámenes ante­
riores y preferentes,· a su crédito ejecutado, que determina el pá­
rrafo segundo del artículo 133 de la Ley .Hipatecaria, queaa subro­
gado en las respot1sabilidades nacidas de los mismos, y, en su con­
secuencia, ha de soportar la ejecución derivada de aquellas hipote­
cas y cargas preferentes, entablada con anterioridad a su .adjudi­
cación. Defecto denegatorio de la inscripción d_e la adjudicación de 
esta finca a don Loref1zo Mateos Vara, mientras subsista la vigen­
cia del referido asiento contr¡1dictorio de presentación número 630, 
practicado con fecha 19 de los corrientes, en el folio 191, del Dia­
rio 39.-Tordesillas, Z7 de octubre de. 1950.» 

Interpuesto recurso, la Dirección ratifica el Auto del Presidente, 
confirmatorio de la calificación registra!, .mediar1te la doctrina SI­

guiente: 

Que el princ1p10 de prioriJad, básico en nuestro sistema, en vir~ 

tud de lo dispuesto en el artículo 248 de la Ley Hipotecaria, en 
cuanto al rango se halla deficH~\1temente regulado, ha de inducirse 
de preceptos aislados, declaraciones de la jurisprudencia o afirma­
ciones doctrinales, y determina un cierre del Registro para los tí­
tulos contradictorios o incompati b1cs con los que ya fueron pres-en­
:tados o inscritos, .y coq1 tal finalidad los artículos 17 y 20, párrafc;> 
'})rimero, de la citadá Ley, imponen indirectam~nte al Registrad9r 
la obligación de despachar los documt:ntos por ·el orden cronológico 
de su prreset:~tación en el Diario. 

Que la rígida aplicación de cualquier principio 'hipotecario uo 
puede IJegar a limitar la facultad y el deber ele los Registradores 
de" examinar los documentos pendientes de despacho relativos a una 
misma finca, aun presentados posteriormente, y tenei en cuenta los 
asiet1tos registrales que contribuyan a las más acertada calificación 
según reiteradamente ha declarado este Centro directivo, y podrán 
denegar. las inscripciones o anotaciones solicitadas, cuando deban 
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estimarse ineficaces porque inmediatamente después de practicadas 
te1gan qu~ cancelarse, sin despachar e_l título posterior contradic­
torio-hasta que se hubieren agotado todos Jos efectos de la calificación 
del título anterior, y también prestarán el' obligado acatamien'to a 
las decisiones de los· Tribunales de Justicia que establezcan las pre­
ferencias entre diversos derechos relativos a una finca, de acuerdo 
con los artículos 1.923, número 3. 0

, y 1.9?:7, regla segunda, del Có­
digo civil; 133, párrafo segundo de. la Ley Hipotecaria, y 1.519 de 
la de Enjuiciamiento civil. 

Respecto de las anotaciones preventivas de einbargo derivadas 
de acciones personales po~te:riores a una inscripción de hipoteca, que 
tanto. ,las no;-mas de derech? ''sustantivo como las procesales subor­
dina'!'l su extinción al ej~rcicio ée la acción hipotecaria, y si bien 
nuestro ordenamiento· carece de suficientes normas para el supuesto 
¿¿que se .ejerciten a la vez ·va.'rios·:procedimieltos de ~jecución q~e 
afecten a una misma finca, esta omisión ha sido suplida por aplica­
ción de la jurisprudencia dictad~ para el caso de tít~los contrad~ct6-
rios presentados en el Registro al tiempo de formular la califica-
ción de los anteriores. · 

Que no deben dcsateoderse las siguientei:i particularidades que 
concurren en este expediente : 1.• Que fueron cinco las fincas del 
deudor embargadas el 7 de marzo de · f950 por don 'Lorenzo Mateas 
Var:a,· entre ellas ·la hipotecada en' 1949, y. contra las cuales se des­
pa~hó· ejecuciéKJ para cubri.r la cantidad de 55.000 pesetas de prin­
cipal y 20.000 para costas y gastos, ;;:.djudicándosc: las tres sitas en 
el partido de Tordcsillas a dicho acreedor por el precio de 66.000 pe­
s'etas. 2.• Que la acción hipotecaria del acreedor don Diego Mateos 
García, en reclamación de 126.500 pesetas ·de principal y 25.000 
pesetas más para costas }r gastos, se hiw efectiva sobre las dos 
fincas hipoteCallas, las CUales en la SUbasta Se remataron en 240.000 
pesetas ; y 3.a Que el procedimiento judicial instado por el acree­
dor hipotecario fué · notificado personalmente al anotante don 
Lorenzo Mateos el 4 de agosto de 1950, antes de la adjudicación 
.verificada a favor de este último por el JuzgaLlo ·de Benavente 
d 22 de septiembre siguiente, de· todo lo cual resulta, ~ontra 

las afirmaciones· del recurrente : a) Que con suficit,lte antelación a 
lá subasta dedanida desierta y que motivó la adjudicación· a su fa­
vor; tuvo conocimiento de que se tramitaba ·dicho procedimiento jti-
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dicial. b) Que está inscrita la estipulación E) de la escritura de hi­
poteca que faculta al acreedor para dar por vencida la obligación 
por la falta de pago de los intereses, lo que también consig,la el ar­
tículo 146 de la Ley Hipotecaria; y e) Que no quedaría en el mayor 
desamparo al prevalecer el derecho del adquirente por la ej·ecución 
hipotecaria. 

Que una vez rematadas las fincas en el procedimiento incoado 
por el acreedor hipotecario don Diego Mateos García, y adjudica­
das al mejor postor, de acuerdo con lo prescrito e\1 el artículo 175, 
regla segunda, del Reglamento Hipotecario, se expidió el manda­
miento judical, por el que se ordenó cancelar la hipoteca del actor, 
determinadas anotaciones que se incluyeron en la certificación re­
gistra! a que se refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, y todas las demás inscripciones y anotaciones posteriores a la 
inscripción de la hipoteca, entre las cuales debería incluirse la del 
adjudicatario Jon Lorenzo Mateos, si se hubiere extendido, por lo 
que los documentos presentados en el Registro ~en de relieve lo 
oneroso e inútil, por su vida efímera, que habría sido la inscripción 
solicitada por el recurrente, cuya cancelación está con acierto orde­
nada por Juez competente. . ... 

El princ1p10 de prioridad, como ha dicho recirotemente en estas 
páginas un admirado compañero nuestro, Francisco Ruiz Martí­
ncz -diciembre 1952-, actúa como obligada consecuencia de otros 
principios básicos del sistema, y su razón de ser no es el castigo a 
la n.egligencia -como dejó entrever en alguno de sus párrafos la 
Exposición de Motivos de la primitiva Ley Hipotecaria-, sino la 
necesidad de proteger al adquirente de buena fe, amparado er~ la 
publicidad, estimular ésta mediante la inscripción y dar seguridad 
al crédito territorial. 

Ahora bien, ¿cómo interpretar la frase, trat1scrita ·al final del 
encabezamiento del segundo de los Con~,"iderandos : ((No despachar 
d título postei-ior contradictorio hasta que se hubieren agotado to­
dos los efectos de la calificación del título anterior» ? 

En razón de la misma, preguntamos : ¿esos efectos de la cali­
ficación del título anterior, son restrictivos o extensivos? 

Basémonos, para mayor claridad, en uno de los ejemplos afio-
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rados por Ruiz Martínez o, más_ concretamente, a la fase final del 
IDlSillO. 

A., titular registral. B., en nombre y representación de A., pero 
reconociendo que no tie\Je poder o que sólo es mandatario verbal, 
vende a C. la finca que pertenece a A., y tal título se presenta eu 
el Registro, con los efectos naturales, durante sesenta. días, que, 
además, pueden prorrogarse indefi\lidamente mediante interposición 
de recurso. 

Así las cosas, se presenta otro título, otorgado posteriormente, 
por el que A. vende- a R. la misma finca. 

·¿Qué ocurre?, se pregunta Ruiz Martínez. Cuando R. pretende 
mscribir su título -dice, pág. 879--- posterior en fecha y en la 
presentaci~1 ·con respecto a C., ni el titular A. tenía menoscabada 
su legitimación de disponer ni C., sin la ratificación, había adqui­
rido ningún derecho. La venta posterior de A. a R. indica clara­
mente la voluntad de A. de no ratificarlo, debi~dose reputar nulo 
el contrato de B. y C., y dio aunque posteriormente se produjese 
);;presentase la ratificación,. cuyos efectos se producirían ex nwzc 

y sin perjuicio del tercero anterior. 

Un ta\Jto aventurada nos parece la afirmación de tan querido 
y docto compaüero de que la venta posterior de A. a. R. indica cla­
ramente la voluntad de A. de no ratificar lo que B. hizo en su 
nombre. Porque pensemos que esa ratificación pudo muy bien estar 
efectuada antes de la venta de A. a R. y por cualquier contigeu­
cia: viajes, enfermedad, la misma confianza que el Registro da a 
C., no haber sido presentada en aquél previamente a la escritura 
de A. a R. 

Pero, aparte de este leve reparo en el posible desenvolvimiento 
de hechos, la postura de R uiz Martínez es clara. Para él, en nuestro 
sentir, habrá qu·e distinguir entre aqu,ellos defectos -subsanables 
o insubsanables- de un documento cuyo otorgante esté apoyado en 
la legitimación ·registra! de aquellos otros en que tal otorgante estú 
care\lte de dicha legitimación. 

En d primer supuesto, el cierre del Registro "debe ser abso­
luto. Mas no en el segundo. ·En este caso, presentado un título 
otorgado por el titular del Registro a favor de un tercero, los efec­
tos de la prioridad del docunú~nto anteriormente presentado,· otor­
gado por persona no legitimada registralme\lte, queda sin vigencia. 
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En una palabra: el principio de legitimidad -en tal supuest~ 
E-nerva el de convalecencia, y ello para evitar que cualquier sujeto 
pueda provocar un cierre indefinido arbitrario, con la repercusión 
y daño CC\lsiguiente para el titular del Registro. 

¿Es ésta igualmente la posición de nuestro ilustrado Centro? 
De las palabras transcritas : «Que no se despachará el título 

posterior contradictorio hasta que se hubieren agotado los efectos de 
la calificación del título anterior», parece deducirse lo contrario. 
Pero no nos atrevemos a asegurarlo, pues el problema resuelto en 
el recurso es disti\1to al del ejemplo expuesto. 

De ahí que nos preguntásemos en un principio sobre los efectos 
extensivos o restrictivos del título presentado con antelación res­
pecto al posterior contradictorio. 

De todos modos, siempre hemos de tener en cuenta que -como 
señaló el mismo Ruiz M]art.ínez- este principio de prioridad es 
arma de dos fllos y debe ser manejado con singular cuidado_ Por­
que junto al mismo conviven otros: los de legitimidad y conti­
nuidad y ese, muy en boga actualmentf·, de convalecencia.· 

Concretándonos al precedente recurso (para cuya Resolución pi­
dió la Dirección toda suerte· de certificaciones y antecedentes), he­
mos de hacer constar nuéstra conformidad a su doctrina y poner de 
relieve y recomendar la lectura del excelente informe del' Registra­
dor, del que entresacamos las afirmaciones siguientes : aque los 
efectos obstativos del asiento de presentación son condicionales y su­
peditados a la calificación y si ésta es denegatoria caduca el asiento 
y puede inscribirse otro título posteriormente presentado aunqu'e 
fu,era incompatible con el primero». 

¿Un tanto o un mucho atrevido tal criterio? Y, sin embargo, a 
vec~s, por la fuerza que despliega al asiento de presentación, de­
biera imperar. Ejemplos podríamos pt"'esentar al respecto ·que por 
no dar más extensión a esta glosa dejamos lle transcribir y que en 
la mente de todo profesi.onal están. 

DOBLE INMATRICULACIÓN A FAVOR DE UN MISMO TITULAR: PARA QUE 

DESAPAREZCA LA SITUACIÓN ANÓMALA CREADA., DERE ACUDIRSE, A 

FALTA DE. PRECEPTOS EXPRESOS POR ANAl,OGfA, A ·LA DOCTRINA SEN­

TADA EN LA:S 'RESOLUCIONES DE 29 DE ABRIL DE 1881 Y 9 DE MAR-
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:ZO DE 1892, SEGÚN LA CUAL, DEBE TRASLADARSE, POR CERTIFICA­

CIÓN DE LOS ASIENTOS, EL REGISTRO PARTICULAR DE LA FINCA 

M1\S MODERNA AL DE LA r.t.~S ANTIGUA, EXTENDIENDO EJ'! EL JJJ¡: 

AQUÉLLA LA OPORTUNA KOTA DE CIERRE. 

LA EXPRESIÓN CONSIGNADA EN LAS INSCRIPCIONES, CONSISTENTE EN 

.«LA RESERVA DE LO QUE EN SU DÍA PUEDAN RESOLVER LOS TR!B1j­

NALES ACERCA DE CUÁL DE ELLAS DEBA PREVALECg_R», DEBE CAN¡ 

CELARSE, CONFORME AL ARTÍCULO 98 DE LA LEY HwoTECARl.~, 

POR INDEBIDAMENTE PRACTICADA. 

Resoluci6n de 25 de oct11b1-e de 1952 (B. O. de 22 de enero de 1953). 

Don Francisco :M!ateo Montull, Procurador de los Tribunales, en 
representación de la Compañía Mercantil «Saneamientos y Explota­
ciones Agrícolas, s·. A. D' suscribió una instancia fechada en Lérida, 
a 8 de enero de 1952, dirigida al Registrador de la Propiedall de 
la· misma ciudad, en la que expuso: que dicha Sociedad figuraba 
en el Registre corno titular de llos fincas doblemente inmatricula­
das ; que la primera es la finca número 1.178, folio 145, libro 8, ele 
Cast~Ilnou, de Seana - Vilasana, inscripc:ón tercera, descrita como 
pieza de tierra, de superficie de una hectárea cuarenta y un áreas 
sesenta y tres centiáreas, sita eu el término de Vilasana, que linda·: 
a Oriente,· con Francisco Gaspar ; al· Mediodía, con tierras lle la 
herencia·; a ·Poniente, con' ·el Duque de S esa, y al Norte, con la La­
guna; que -la otra inscripción es la 'de la finca l1'Úmero 1.247, fo­
lio 9, libro 9, de Castellnou de Seana-Vilasana, torno 177 del ar­
chivo, inscripción segunda, que se describe: pieza de tierra, de su­
perficie una hectárea c·uarenta y un áreas sesenta y tres centiáreas, 
~ita en término de Vilasana, que linda : a Oriente, con Francisco 
Gaspar; .por MeJ1odía, con José Segarra Torner; por Poniente, 
ron el Duque de Sesa,, y por· el Norte, con la Laguna; que la se­
gunda de las indicadas fincas aparece inscrita con el número 1.848; 
al folio 87 del libro 14 de Castellnou de Seana-Vilasana, inscrip- • 
rión segunda, como pieza de tierra, de superficie cuarenta y nueve 
h{'ctáreas sesenta y cuatro áreas diez centiáreas, sita en término de 
Vilasana, que linda: a Oriente, con término de Ibars de Urge) ; al 
Mediodía, con Jaime Llovet Viladrich y otros; a Poniente, con ca­
mino de Vilasana· a Vallvert,· y el Norte, éon Francisco Real y 
otros ; que en otra inscripción, esta segunda finca figura con el nú-
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mero 1.057, al folio 217, libro 7, de' Castellnou de Seana-Vilasana, 
tomo 136 del archivo, inscripción tercera, donde aparece como pieza 
de tierra de superficie cincuenta y dos hect[trea.s, veintinueve áreas 
sesenta y cuatro centiáreas, sita en termino J·e Vilasana, que linda: 
a 1 Este, Sur y Oeste, con tierras invadidas por la Laguna o Estan­
que, y por Norte, con término de Ibars de Urge! ; que en las cuatro 
inscripciones figura como titular la Sociedad representada y apare­
cen adquiridas en virtud de expropiación forzosa ; que a un caso 
análogo se prefiere la Resolución de 29 de abnl de 1881, la cual se 
reputó de aplicación general a los casos semejantes en la Resolu­
ción de 9 de marzo de 1892, conforme a la cual, observada la doble 
inmatriculación, el Registrador debe practicar de oficio las operacio­
nes. necesarias para subsanar el defecto, que constituye una irregu­
iariJad, y debe desaparecer para evitar posibles perjuicios ; que por 
aplicación de la doctrina de la Resolución antes citada, al efectuar 
;as operaciones de traslado de asientos y nota marginal de cierre, 
(JUedará únicamente abierta para cada una de las fincas la hoja o 
registro del número 1.178 para la primera, y la del número 1.057 
para la.segunda, y en estas inscripciones no deberá constar en lo 
sucesivo la expresión que actualmente figura, consistente en ola 
teserva de lo que en su día puedan resolver los Tribunales acerca de 
cuál de ellas deba prevalecer», pues con las operaciones solicitadas 
no se prejuzga cuál de los titulares anteriores, según el Registro, 
hoy expropiados, tiene mejor derecho sobre el precio de la expro­
piación ; que proceJe cancelar automáticamente tal reserva por no 
implicar· derecho real inmobiliario, carga ni afección alguna sobre 
las fincas, conforme al artículo 98 de la Ley Hipotecaria ; y termi-
nó con la súplica de que se verificase la traslación de los asientos por 
certificación de las señaladas, se extendiesen al margen de los tras­
ladados las oportunas notas marginales y se cancelasen en todas las 
referidas inscripciones la expresada· reserva. 

Presentada la instancia en el Registro de la Propiedad de Léri­
da, fué calificada con la siguiente nota: aNo· atlmilida 'la traslación 
de los asientos correspondientes a las fincas doblemente inmatricu­
ladas por no permitirlo las normas de nuestra legislación hipoteca­
ria y hallarse los as'ientos del Registro bajo la protección de los Tri­
bunales de Justicia, así como tampoco cancelar la reserva consigna­
da, porque únicamente a los Tribunales cabe Jeclarar cuál de las 
inscripciones es la que debe prevalecer.:o 
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Interpuesto recurso, el Presid"ente revocó lá nota del Registrador 
en cuanto a las dos primeras fincas,· dada la _absoluta ideñtidad en 
su descripción, confirmándola respecto Lle las dos últimas, pues no 
coincidiendo en los datos esenciales de cabida y linderos, falta base 
para aplicar la doctrina de las Resoluciones que se citan en el en­
cabezamiento.· Y apelado el auto por el recurrente, la Dirección lo 
revoca por lo que afecta a las dos últimas fincas, pues en cuanto a 
las primeras quedó firme, 'ya ·que rechazó la nota Llel Registrador 
1 especto a las mismas, mediante la doctrina siguiente: 

Que por haber quedado· firme el Auto del Presiden te de la A u­
diencia en el extremo que revocó la nota calificadora del Registrador 
de la PropieJad de Lérida, en cuanto a las fincas números 1.178 y 
1.247, esta decisión debe limitarse a resolver si procede practicar 
·las operaciones registrales solicitadas respecto de las fincas números 
1.057 y 1.848, como en el escrito de alzada pretende el recurrente. 

Que la doble inmatriculación ele una misma finca en el Registro 
'ele la PropiedaJ·, en folios y con números distintos, es hecho que se 
observa con cierta frecuencia., debido principalmente a la falta de 
·UD buen Catastro y a los medios deficientes con. que se identificaD 
los inmuebles, y dicha· irregularidad,· sobre todo en el caso de co­
lisión Je derechos, produce uno de 1os más graves defectos del sis­
tema at dejar inoperantes los· principales preceptos hipotecarios.· 

Que el Reglamento Hipotecario, en su artículo 313, prevé el su­
puesto de la doble inmatriculación a nombre ele personas distintas, 
y señala el procedimiento adecuado para que el Registro publique 
el estado anormal ele la· titularidad del inniueble, sin perjuicio Je 
que los interesados puedan ejercitar las acciones oportunas en el 
juicio correspondiente· para qu'e se declare el ·mejor derecho de uno 
de los titulares. · 

· Que la legislación hipotecaria no regula el caso tk: dohle· inJ?atri­
culación a favor de un mismo titular, problema en general de menor 
1rascendencia, ya que no hay posible contradicción entre las facul­
tades dispositivas J·e los titulares, pero la falta de preceptos puede 
suplirse mediante la aplicación, por analogía, de la doctrina de las 
Resoluciones de 29 tle abril de 1881 v 9 de marzo de 1892; ·las cua­
fes orden'aron· que se trasladase, po; certificación de los asientos, 
d registro particular de la finca más moderna al de la más antigua, 
~; ·que se extendiera en el de aquélla la oportuna· nota de cierre, con 
lo cual desaparecerá una situación· anómala, como solicita "expresa-
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mente en el caso debatido la Sociedad, única dueña, según el Re­
gistro, de ambas fincas, sin que se advierta perjuicio para tercero. ') 

.. Que las diferencias en la descripción de las fincas no fueron obs­
táculo para que el Registrador, en el ejercicio de sus facultades, 
estimare en su día que eran, en realidad, un~ sola y las inscribiera 
a favor de la SocieLlad expropiante, después de haber seguido el pr<>:­
cedimiento con ·los dos titulares registral~s, representados por el 
Ministerio. Fiscal conforme al artículo 5. 0 de· la Ley de Expropia­
<. ion Forzosa y 28 de su Reglamento, por ser, litigioso el dominio, 
y aquella calificación causó estado en los libros y no procede plan-
tear después el problema. , . 

Que la expropiación forzosa, por su naturaleza privilegiapa, da 
lugar_ a una titulariJad en cierto modo originaria, nacida de un acto 
de poder e-statal que determina la conversión del inmueble en dinerQ 
y, por tanto, el precio satisfecho o depositado es el 'Único objeto de~ 
litigio 'que se tramita referente a la finca, al cual pecesariamente el! 
ajena la entidad expropiante, supuesto el cumplimiento de los trá­
mites legales y la inscripción del título en el Registro, como pone 
de relieve la Sentencia J.e 20 de abril O. e 1934. 

Que los artículos. 43 de la Ley de Expropiación Forzosa y 72 y 

siguientes <le su Reglamento, conceden al expropiado cuando no se 
ejecute la obra, resulte alguna parcela sobrante o hubiere -terminad~ 
el objeto-Jde la expropiación, facultades especiales .para recobrar la 
finca o parte, .de ella, y a tal efecto la demanda de propiedad anotada, 
en el RegistrQ anuncia el litigio entre los anteriores titulares, unq 
de los cuales podría ejercitar tal derecho, sin que el pleito existente 
justifique una reserva indebidamente practicada en la inscripci-ón, 
y cuya cancelación ordena además el artículo 98 de la Ley Hipote-. 
rana. -."' 

" . " 
¿Hasta qué punto puede un funcionatio, por sí y ante sí, aplicar 

criterios de analogía y contra preceptos expresos ---el artículo 1.0 

de la Ley Hipotecaria que consagra el principio de que los asien­
tos del Registro ·están bajo la salvaguardia de los Tribunales-, dar 
por cancelados los referentes al historial de un inmueble? 

Como dice el RegistraJor y confirma el Centro dire-ctivo -últi­
mo de los Considerandos-, la Ley Lle Expropiación Forzosa re-co-
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noce al expropiado acciones para recuperar la finca o· parte de ella~ 
cuando no se ejecutare la obra o se modificare el proyecto. 

Y entonces, preguntamos, de ocurrir el evento, ¿no nos halla­
damos más próximos o directamente en el caso de doble inmatricu­
lación a favor de dos personas distintas que en el de doble inmatri­
culación del inmueble a nombre de una sola? 

En tal contingencia es indudable que la aplicación del artículo 
313 del vigente Reglamento Hipotecario se impone como más ade­
cuada que la doctrina de esas antañonas Resoluci_ones que se des-
empolvan. · 

VENTURA-TRAVESET, en un razonado y bien pensado estudio de 
estas ctiestiones (a Problemas que plantea la doble inmatriculación 
de fincas y sus posibles soluciones legales» -REVISTA CRÍTICA DE 

DERECHO INMOBILIARIO, enero 1949), es~ima que la doble inma­
triculación a favor de una misma persona debe resolverse con la apli­
cación del artículo 219 de la Ley Hipotecaria, pues si meditamos 
-escribe- en que el error proviene del momento en que el Regis­
t:i·ador, al practicar la busca, consideró como finca no inscrita la que 
lo estaba con otra descripción, hemos de llegar a la conclusión Je 
que al expresar en la inscripción que la :finca no estaba inscrita se 
estaba dentro del caso del artículo 219 de la Ley Hipotecaria, que 
admite que el "error de concepto fuese producido por la redacción 
vaga, ambigua o inexacta del título primitiv'o, y en este caso para 
sÚ rectificáci6n precisaría un título nuevo y el consentimiento dd 
interesaJo o la declaración de una Sentencia judicial. · 

Pero en el caso en cuestión, la dificultad proviene del estado li­
tigibso de las dobles inscripciones afectadas· por la anotación de de: 
manda y como consecuencia a cuál de los expropiados habria de co­
rresponder la facultad especial de recuperar la finca o parte de ella 
si hubiere lugar. 

No es, pues, tan sencilla como aparentemente parece la cuestión 
y están sobradamente justificados los reparos del Registrador sere­
r:Jamente expu,estos y defendidos· en su. informe. . 

GINÉS C.~NOVAS 

R::g-istrador de la Pnípiedad 
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CIVIL. 

SENTENCIA DE 13 DR ENERO DE !953.-Legisl.ación aplicada. 
. . 

Fundamentalmente se discute en este juicio de desahucio si el contrato 
de arrendamiento celebrado entre las demandantes v el demandado lo am'­
para la legislación común por aplicación del artfcul~ 4.o de la Ley espectal 
de Arrendamientos Urbanos, en relación con el artículo 1 569, causa 1.•, del 
Código civil, o ha de ser gobermdo por la legislación especial, como com­
prendido en el a'rtfculo 5o de aquella Ley la Sala senteneiadora estimó 
que se trata de un arrendamiento de industn'a sometido a las prescripciones 
del Código civil, que autoriza el desahucio por haber expirado el término 
de la relación arrendaticia, y al efecto apreció, como cuestión de hecho de­
bidamente prob;:¡cTa, que fué objeto del contrato un cercado compuesto de 
bodegas y demás dependencias, con tocios los utensilios esenciales y aptos, 
convenientemente organizados para la industria. de elaboración de vinos y 
q~tema de orujos. 

SENTENCIA DE 31 DE ENERO DE 1953.-lmpugnación por t:xcesi1!idad. 

En el capitulo 6. 0 de la L. A. U. se establecen las acciones qué co­
rresponden al inquilino de vivienda o al arrendatario de local de negocio 
en los casos en que dicho capítulo se refiere, aciones que son la ele tan­
teo, la de retracto y la de impugnación de precio fijado en el contrato· de 
transmisión si este precio fuese c:xcesn·o, determinándose por el artícu­
lo 67 de dicha Ley el contenido y alcance de la última de dichas acciones 
al disponer que se pre<;umirá sin admitirse a prueba en contrario, que es 
excesivo C1 precio si el figurado en la escritura de venta o en la adjudica­
ción, incluido, en su caso, el importe de la carga, rebasa de la cantidad que 
aneja la renta pactada por el piso, capitalizado· al 3 -por 100 cuando se trata 
de vivienda o local de negocio construido o habitado por 'Primera vez antes 
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del 1.0 de enero de 1942 y al 4,5 por 100 si con posterioridad a esta última 
fecha, previniéndose también por el citado artículo que cuando se diera 
la mencionada presunción el inquilino o arrendatario no ejercitase el re­
tracto, lo que únicamente podrá hacer por el precio figurado en la es­
critura de venta o a•cta de adjudicación, le cabrá instar la anulación del 
contrato transmisorio y que esta acción caducará a los sesenta dlas, conta­
dos desde la fecha en que pudo ejerc1tar la de retracto. 

Los términos expuestos son lo suficientemente claros para poder afir­
mar que así como el efecto propio de las acciones de tanteo y de retracto 
es la transmisión de la propiedad de la 'CO!.a arrendada en favor del in­
quilino o arrendatario que las ejercita, la acción de impugnación del pre­
cio que se considera excesivo a] amparo de la norma establecid¡t en el 
mencionado precepto legal, no produce más consecuencia que la a!Jula­
ción del contrato transmisorio y con ello queda agotado el contenido de dicha 
acción, y esto establecido, resulta inadm~sible la opinión del recurrente 
cuando sostiene en el primer motivo del recurso que para el éxito de la 
acción ejercitada no debió limitarse el arrendatat io a impugnar el precio 
y solicitar la anulación del contrato, sino interesar que una vez fijado el 
precio legal de la venta se hidera la transmisión de la finca a su tavor 
por dicho precio, pues como se. ha visto, la naturaleza de la acción expre­
sada no autoriza tal transmisión. ' 

SENTENCIA DE 5 DE FEBRERO DE 1953.-Causa 5.a del artículo 149 de la L. A. U: 

. J;.stablecicla la dáusula 5 ... del artículo 149 de la Lev de Arrendamientos 
Urbanos para garantia de las facultades dominicales -del arrendador y, ,a 
tal· fin, prohibido al arrendatario llevar a cabo sin consentimiento d~ 

aquél· obras que modifiqt\en la configuración el~ ·la finca o que debiliten 
la. naturaleza y resistencia ele los materiales empleados en la construc­
ción, como en el caso del presente recurso, la Sah sentenciadora declara 
que el demandado construy_ó, sin consentimiento tlel propietario, una du­
cha en el terrado y un tabique en el pi~o bajo, separando el establo dt'1 
local destinado a guardar los piensos para las vacas, incide en el sentido 
y aspectos indicados en el recurso en la infracción del precepto anted­
tado, puesto que al considerar que las obras referidas no implican la exis­
tencia de los supuestos en que se funda dicho precepto, no tuvo en cuet,ta 
que,. sobre ser notorio que aquéllas 1mponen una mutación de fonna no 
pcm1itida por la Ley, el perito arquitecto al contestar a la pregunta re. 
lativa a si las reparacioues efeduadas o a efectuar pudieron ser produ-· 
cidas por la ducha construida. en el terrado superior, manifestó que por 
la circunstancia de tener aquélla su desagüe' libre total_mente por la su­
perficie del terrado, podla, a causa del mal estado del mismo, ocasionar 
filtraciones, fas cuales no eran ·favorables a la construcción, incidiePdo 
por ello en error al apreciar tal prueba, y procediendo, por tanto, la anu­
lnción del fallo recurrido, Slll necesidad de ocuparse de las demás infrac­
ciones alegadas. 
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SENTENCIA DE 5 DE FEBRERO DE 1953.-Legislaci61n aplicab~ll a un arreltda­
mienta de soLacr. 

En régimen de interpretación de los artículos 1.502 y 1.503 de la Ley de 
I;.njUJciamiento civil, a efectos de preciEar si el desahucio solicitado por 
vencimiento dd término de duradón convenido, tiene por objeto un esta­
blecimiento mt:rcantil y corresponde conocer de la demanda al Juez de 
Primera Instancia, o re<:ae sobre objeto distinto y debe atnbuirse la com­
petencia por razón del órgano jurisdiccional a ]os Jueces municipales' es 
pieciso indag:u, dentro del ámbito de la legi:;lación común, que es a la que 
eX'clusivamente alude el motivo primero del recurso, la finalidad o destin'o 
de la co.sa arrendada, según los términos en que los interesados hayan de­
clarado en el contrato su voluntad, de suerte que se estará en presencia 
del desahucio ele un establecimiento mercantil o fabril, no sólo en el 
supuesto de que ésta exista en el momento en que se arrienda, sino tam-· 
bién en el caso de que por pacto establecido deba ser destin'ada la co.sa 
arreilllada a Un negocio industrial, pues esta interpretación es ]a acog-Ida· 
por la jurisprudencia en Sentencias, entre otras, ele 1.1 de febrero de 1896, 
30 de enero de 1899 y 19 de agosto de 1901 ; por lo que, siendo hecho in­
dis·cutido que el arrendari1iento de un solar que el arrendatano demandado 
habrfa de' destinar a almacén de maderas,' el articulo 1.563, número 1. 0 de 
la Ley procesal atribuye la competencia a loo Jueces de Primera instancia, 
y,· en consec11encia, no es viable el primer motivo del rrcurso, en el que 
se 'mantiene la tesis de que por tratarse del arrendamiento de un solar; 
so;netido por la causa motivadora de desahucio a la jurisdicción del Juez 
múnicipal, ha infringido la Sala sentenciadora el art!Clllo 1.502' de la o-, 
tada Ley,' y aunque la materia ·jurisdictional: es· de orden _público y apre-. 
ciable de oficio, no se debe silenciar que el recurrente plantee por pnmera 
vez en este trámite de casación el tema de incompetencia· por ra7.ón de 
grado jurisdiccional después de haber consentido la· sustanciación del jm­
rio ante el Juez 'de Primera Instancia, 'absteniéndose '·de :alegar _la corres­
pondiente ex~epción. 

La Ley ·es'pecial de Arrendamientos gobierna los contratos de arriendo 
cfu'e -tienen por objeto fin'cas urbanas de'síinatlas. ~ vivit:nda o local de ne-­
gocio, y para su acoplamiento en el ámbito de la legislación especial, exige 
el artfculo t'.o de la misma que el arriendo recaiga sobre ·edificaciones ha­
bitables, quedando excluidos de su ordenamiento jurfdico ·Jos contratos, 
como el de autos; en que lo cedido en usó por el arrendador es. un solar, 
qne por serlo carece de la cualidad sine qua non· de habitabilidad, aunque 
sea apto' para 'ser destinado a negocio merc:antH··o fabril· y_ el arrendatano 
debidamente autorizado, haya construido en él una nave industrial que 
por no existir en el. momento de la contratación, ni pertenecer' al propie­
tario del suelo hasta .la extinción dtl vínculo arrencbticio no pudo ser 
objeto del · arre1;damiento originario, que· ló Ümit.ó al soln~, siquiera por 
el: destino convenido y a los soÍos éfectos de .deslinde juris'cliccional se· le 
haya asignado en esta Resolución la equivalencia de establecimiento .roer-. 
cantil. ,, . . . . . .. , 

p; 
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PROCESAL 

SKNTEI"CIA, DF. 20 D¡¡ DI~IE~!BRF. DE 1952.-Capacidad procesal del· quebradO'. 

Siendo, de~,de luego·, de; to que, a ten~r de la' imp'erativa prescripció'n' 
que, contiene el artículo 878 ¡;Iel Código de Comercio, una vez declarada la· 
quiebra, ,el· quebrado quedará inhabilitado para la administraciÓn de sus 
bienes, esta restricción. de su ca1)]cidad jurídica no es absoluta, sino que, 
conforme, al aludido precepto. que la establece, se contrae el ci,ercicio de' 
l'os derechos y cumplimiento de oblig,aciones que por su finalidad o por 
su origen t_engan. su objeto en el acervo patrimonial, que ha de constituir 
la lll3Sa de bi'enes sobre la que se opera la quiebra, y éste es el sentido en 
que en los .diversos casos se ha manifestado, la jurisprudencia, y, por lo 
mismo,· hay motivos. para afirma¡· que, por virtud de la sola declaración 
de quiebra, no quiso la Ley anular en su aspecto proccs~al. la personalidad·. 
riel quebrado, sino que cuando se trata de la defensa de derechos de natu­
raleza no patrimonial o del cumplimiento de obligaciones de la mjsma índole~ 
puede el· quebrado comparecer en juicio como actor o demandado, que es lo, 
que acaece en el caso presente, en que en el ejercicio de un derecho que 
tiene todo ente jurídico en nuestras leyes de ser juzg-<:.rlo por' jurisdtcción· 
competente,· compareció porque afectaba a sus intereses en la cuestión de 
competencia suscitada precisamente para determinar cuál bahía de ser el 
organismo jurisdiccional que deberia entender en el proceso de qniehra. a 
que había sido sometida, derecho que no es en modo alguno de· naturaleza 
patrimonial; sino tan inherente a la personalidad jurídica "qu~ se esttma 
cotilo de orden público y debe· ser reconocido a· todos sin que· haya stdo 
en otras ocasiones objeto de 'discusión, como. lo prueba·'la Sente~c:ia de es~á_ 
Sala de 17 de febrero de 1922, que resolvió una cuest:ón· de compctcnci~ 
para el conocimiento de un proceso de quiebra, supuesto id~ntico al d'·i' 
pre~ente caso, suscitada por ·el mismo comerciante· quebra,do,, sin q~e ~~. 

pusiera en duda lá capacida'd -procesal de dicho interesado para promovét: 
er: mentado iticidentc•, haoiendo de deducirse de· lo que queda expuesto 
qüe. n'o. incurrió 1[¡1 's·ala de .la• Audienci:l de B:. en· la infracción del ar:.: 
t!culo 878 del Código <le Comercio y doctrina jurispruden~iaJ. de que se la 
acus'a'al dict~~·la Sentencia de 28 de febrero de 195J,, de que se.recurr,c, y 
es, po~. tanto,_ c'om~ al pri'nci-pio se ·dice,, rechazable el único, motivo de .. 
este recurso. 

. : ., 
SENTEKC!'A, DF. 31 DE .ENERO ¡;>E 1953.,--CaLificaci6n de la.s pruebras~ 

. ~ [ ' . 
I:a calificaCióñ procesal de -las pruebas .. ba de hacerse -por_ su coute111do 

y 6U práctica o modo de llevarlas a· efecto, ateniéndose a las', ~jsp'osicwn'es 
que las regulan en la Ley de Enjuiciamiento. 
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~ENTENCIA DE 10 I:iE FEBRERO DE !953.-Consignación d.e rentas para rccunzr. 

Este Tribuna! viene declarando reiteradísima jurisprudencia tc111endo 
en cuenta el carácter supletorio que en materia procesal atnbnye a la Ley 
de Enjuiciamiento civil el artículo 180 de la Ley de Arrendamientos Ur­
banos que siendo los juicios sobre resolución de contrato de arrendamientos 
tramitados con arreglo a esta última Ley, perfectamente asimilables a los 
jukios de desahucio, es evidentemente aplicable a aquéllos el artículo 1.566 
de le Ley Procesal civil, 6egún el cual en ningún caso se admitirá al de­
mandado los recursos de apelación y de casación cuando procedan si no 
acreditan preci~ameute al momento de interponerlos, tener satisfechas las 
rentas vencidas y las que con arreglo al contrato deba pagar adelantadas 
o si no las consigna en el Juzgado o Tribunal establecieudo como sauc16:nc 
al incumplimiento de esta obligación el artículo 1.567 que si d arrendá­
tario no cumpliese lo prevenido en el artfculo anterior, se tendrá por firme· 
la Senteucia y se procederá con arreglo a su eje('ución, y como el apelante· 
no cumplió tan elemental requisito, es evidente que la Audiencia, al de­
clarar nulas las actuaciones, lejos de incunir en injusticia notoria como 
se pretende por el recurrente, se atu\·o a las normas legales, s1n que valga 
oponer a esto la circun.staucia de que no <;e recurriese contra la providen­
cia del Juez que indebidamente admitió dicho recurso, pues estas normas 
procesales son de orden .pú.blico )· su. i~C'umrp!imiento puede y debe ·s~r 
<'Stimado en cualquier memento que .se advierta, a· tenor de lo dispuesto 
en el artículo 4. 0 del Código cid!, según el cual son 11ulos los actos ve­
rificados co11tra lo dispuesto en la Ley, sah·o cuando ésta ordene su va­
lidez. procediendo por ello desestimar el aludido motivo del rec-urso, sin 
qne• haya lugar a ocuparse de los demf!.,<; alegados para el -caso de que la 
dtada cuestión fuera .. resuelta a favor del reéi1rrente. ' ' 

! ' 

SEN'TENCIA r:tF; 28 DE FEBRERO DE 1953.---=Prucba de prosuncio11es. 

,para que las presunciones no estab!cCi'(la; por la Le)· sean apn•c1ables 
como medio de prneba, es indispensabl_e, conforme previene el artículo 
1.253 del CÓuigo. ~ivii y ·ha deciarado ia · juri.sprudenda de esta. Sai~. c¡ue 
exi-sta un· hecho c-ompletam'ente· demostrado y q'ne entre el mismo 'y~ er 
qne se trata de deducir h.aya 1111 enlace· preciso' y directo, ·según las reglas 
del criterio humano, cuyo enlace· ha· de· consistir en la conexión !' con­
gruen<;ia entre . ambos hechos, .de .suerte que !á realidad del uno conduce· 
al conocimient0 del otro, por ser la rela~ión entre ellos concordante y no 
podrr apÜcarse a ~arias circunstancias. ' · · r 

LA RÚMCCIÓN 
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J.'urisprudencia .. sobre el · lmpu~sto de 
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Resoluci6n del Tribunal Económico-Administrativo e entral de 25 de, 
. : septiembre de 1951. 
-.' 
EsTA RESOLUCIÓN 'INTERPRETA RIGUROSAMENTE EL NÚMERO 5 DEL 

r ARTÍCULO 6: 0 
DEL REGLAMENTO Y DICE QUE EL CONTRATO DE QUE· 

SE TRATA, AL SER DE CUANTfA SUPERIOR A 1.500 PESETAS; DEBIÓ 

CONSTAR POR ESCRITO CONFORME AL ARTÍCULO 1.280 DEL CóDIGO 

CIVIL, Y. POR LO TAKTO ESTÁ EXCLUÍDO DE ,LA EXENCIÓN CON• 

SIGNADA .EN DICHO NÚMERO .5. 0 

•' .. , 

, .. Antecedentes-: . Se tr~taba · d~l pago de ciertos ·libramientos ex­
pedidos poF la Ordenación de Pagos del Ministerio de Marina a fa­
vor de uria Sociedad que le ·suministró determinados· productos. 
- Tales ilbramien~os ~eron liquidados por la Delegación Central 

d~~_'tlaci~nda, y no éonfQrme ~ém '¡a liq~idación la Entid.id· obligada:· 
al .. pago entabló recurso ante el Tribm~al Económico-Administrati­
vo Central. . 

Aquel Centro informó diciendo que la liquidación la justificaba 
la concurrencia del hecho de la transmisión, junto con la existencia 
de diligencias o actuaciones administrativas escritas que imponian 
la aplicación del .número cuarto del artículo 48 del Reglamento del 
Impuesto, por lo cual, las liquidaciones impugnadas debían esti-
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marse legalmente practicadas, salvo que ·otros justificantes no pre­
.sentados en la Oficin·a Jiquidadora pudieran determinar otra c-a-
lificación. · ' ' 

· La Entidad interesada alegó que los. suministros en cuestión· se 
eíectuaron por gestión personal directa y verbal de las· autoridades 
del Centro adquirente· de los productoS sin que' mediase actuaci6n 
escrita, al menos, con conocimiento y 'consentimiento de "la Compa­
ñía, de lo cual, deduce que no es"aplicable el párrafo últlm'o del ci'­
tado artículo 48' del Reglamento; '¡)ohiue,·' en 'este ·caso, la factura, 
único· documento escrito conocido que figura en el expediente, no 
·sirve para concertar el suministro entre las dos partes que inter­
vienen,· ni las condiciones ni ·pr~cio cid' mismo, 'sino que es un dO-
,·umento que se origina después de efectuado el suministro y 'sd-
la"niente ·sirve para acreditar haberse liquidado su importe. · · 

El Tribunal dice que, dada la· fecha del acto enjúiciado, es de 
aplicar lo dispuesto en la Ley de .17 ·de marzo de 1945, que modi­
ficó la· redacción hasta entonces vigen.te del número qui:ilto del ár­
·tículo '6.~ del Reglilinento, sobre los contratos verbales, en el 'sen­
tido de considerarlos exentos únicamente cuando su cumplimiento 
ti o requiera que: consten pór escii to, cÚ)'o texto está contenido ·eh Ía 
Ley y Reglamento·vigeiúes de 7 de noviembre de 1947. · 

Eso supuesto, la Resolución de. que ·se trata reitera la ya cdno­
cida interpretación del precepto, en relaéi6n coñ los artículos i .'280, 
1.279 'y .1·.278 'del Código civil, y:·dice que según el primero de 
ellos los contratos de cuantía superior a 1.500 pesetas han de ha­
cerse constar por escrito aunque' sea privado, y que a si bien con·­
forme a los artículos 1.278 y 1.279 del propio Código y a ia juris-_ 
prudencia del· Tribunal Supremo los' contratos en que interv.enga 
'el consentimiento y los demás requisit-os' 'necesarios para su validez, 
serán' obligatorios para los contratantes,. cualquiera que sea la fot­
'ma en que se hay'an celebradoD, y que las fonn.alidades extrínse­
cas implican una facultad y no una oblig<>.ci6n para las partes in­
teresadas, aes lo cierto que al quedar excluídas de la 'exenci6n las 
.contratos verbales cuyo cumplimiento- deba constar pór escrito, . y 
·exigir el.Código civil en su artículo·l.280, en relación ·con .. el·t.279, 
un ·documento aunque seá· pri'vado para hacer ejecti·vás la's obliga­
ciones propias de los contratos de cuantía superior a ·1.500 pesetas·, 
debe estarse a esa declaración legal en defecto de preceptos aclara­
torios o complementari'osn del citado texto reglamentario. 
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~· _Comenta·tios: La -reseñada Reso,h1ci6n del Tribuna·! Central in­
sist~ ·en el· criterio que había él· sentado, .interpretando el actual 
texto reglamentario del número quinto del artículo 6.•, en varias.Re­
_soluciones. E_ntre ellas cita las de 24 de ·febrero de 1948 y 11 de 
enero de 1949, junto con la Sentencia del Tribunal Supremo¡ de 
;21 de mayo de 1948, a todas las que se pueden añadir las Reso­
luciones de 28 de ·marzo v· 25 de .abril de 1950 v la ·Sentencia de . .. ... . ... 

29 de abril del mismo aiio de 1950; pero; siendo c-116 así ha de te-
_nerse presente la .Sentencia del Tribunal Supremo de 29 de septiem­
~bre, de 195l, la cual no puede ser echada en olvido al desentrañ~r 
.el . verdadero sentido de la innovación que la Ley de marzo de 1945 
.i_ntroclujo en. la reda,cción del' cit'ado número quinto del artículo 6. • 
.del Reglamento. 

Esta Sentencia fué reseñada y comentada en esta. Revista Crítica 
_de I)crecho 'Inmobiliario en el número de marzo de 1952, en la Sec­
-~;_ÓQ que la .misma deJ-ica a la Jurisprudencia sobre el Impuesto de 
.Derechos reales, y es muy int~resante porque da un giro· nu'evo ·a 
.la interpretación que se venía dando al aludido precepto .. La ·Re­
·solución que comentamos no pudo 'tenerla en cüenta, dado. que su 
.fecha es anterior, en. unos dias,. a 'la de la Sentencia, pero lo cierto 
es que ésta f~é dictada én un caso muy análogo al actual, ya que en 
.ambas_se trataba de la ordenación de' uri pago hecho por la Dele­
ttación Central de Hacienda como consecuenci:1. de un suministro ,. _ 

_ hecho a un Organismo .estatal,. el· eual expidió el libramiento o 
.libramientos correspondientes, · lueron liquidados, ·como hemos di­
cho por la" Abogacía del Estado de, aquel Centro y hechos efectivos 
pür el Tesoro. 

Ante eso; la mencionada Sentencia de·29 de septiembre· de 1951 
dijo dos cosas de mucho interés 'para la adecuada interpretación del 
.número quinto del artículo 6.0, que· son: que la· prueba de ser 
el contrato verbal corresponde a _la Administración, una vez. que el 
r.ontribuyente niegue que sea escrito; y ?tra, más interesante aún, a 
los efectos de dic'ha interpretación, cual_es -la de qué si la Adminis­
tración da lugar al cumplimiento reconociendo su obligatoriedaJ·, 
.ello implica que· se cumplió el requisito exigido por. el repetido hú­
.me·ro quinto p~ra la existencia de ·la exención, relativo a que su cum­
plimiento no requi~ra que el contrato conste por escrito·; o sea, que 
.el contratq no deja de ser verbal, a efectos fiscales, en tal supues­
to de cumplimi~to voluntario, aunque exced·a de 1.500 pesetas. 
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. No _nos .extendemos más en el comentario ·por no repetir lo que 
(consta en el aludido comentario del número de marzo de 1952, al 
¡cual remitimos al lector que necesite mayores .esclarecimientoS , :Y 
nos limitamos a añadir como apostilla final a la Resolución que nos 
·OCupa, que no conocemos ninguna Resolución posterior a la recor­
-dada Sentencia que trate de caso análogo y no s~bemos·, .por· tanto, ~ 
;giro que al tan traído y llevado número quinto del artícu1o 6. 0 dará ·el 
-docto Tribunal Central, supuesto e) interesante pUI}to de vista que 
-la Sentencia plantea. 

' ,·, 

Resolución del Tribunal Eccm6núco-Administrativo ,Ce!ttral de 25 de 
septiembre del 1951. 

'EN E-L CASO DE QUE UNA CAJA DE ALQUILER A >:OMBRE. DEL CAUSANTE, 

Cü::'JTENGA RESGUARDOS DE VALORES A· NOMBRE DE LA ViUDA, NO 

ES·DE APLICAR EL ARTÍCULO ·79 DEL REGLAMENTO SÍNO EL 1.407 DEL 

• CóBIGO CIVÍL, REPUT~NDOSE TALES VALORES COMO 'GANANCIALES, 

SALVO PRUEBA ADECUADA. EN ·CONTRARIO, Y NO COMO BIENES PRI­

VATIVOS POR MITAD DE AMBOS CÓNYUGES. 

Presentada y liquidada cierta testamentaría, fué instruído un ex­
-pediente de investigación adicional d·e ·dicha sucesión· testamentaria, 
·a la que sirvió J-e base un aCta notarial levantada a instancia ·de 
·los herederos que eran la viuda y un hijo, sobre el contenido de 
una C<:ja de Seguridad alquilada en un Banco por el causante, de 

t.-t-Úyo documento resultó 'que a nombre de la viuda· aparecían depo­
·!>itados valores mobiliarios de bastante 'importancia. 

La Oficina liquidadora· estinió 'que tales bienes eran gariaciales 
y giró las oportunas liquidaciones 'por ese concepto de gananciales 
_v por herencia, con la correspondiente multa· y 'demóra,' 'previa la 
formación ele los expedientes· de ·com'probación e investigación re-
-glamentarios.' -

La viuda entabló reclamación- económico-administrativa contra 
la base liquidable fijada, estimando que al fallecimiento de su ·ma­

··rido se liquidó definitivamente el caudal relicto·, no :incluyendo los 
bienes heredados de la madre de la recurrente, ·que estaban depó­

:sitados en el Banco de Españá ~; se consideraban· de sú •exclusiva 
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·propiedad:· Como ·úiiicci justifiicante acompañó un documenro·- del 
lBanco de 'España acreditativo (:le' que ·diez •acciones de ese Ba_nco 
habían sido adqi.liridas por la reclamante~a título de herencia de su 
;1hadre. ,. 

· · · '-En el escribo de alegaciones se insiste en que la falta de inclu­
}sión de los bienes discutidos ·en· el cuaderno particional de la 1Iereri­
ba del marido' obedeció al convenéimiento y seguridad de que tales 
l:íi~:nes eran· procedentes de la ·herencia de su madre', extremo que; se­
¡,rún dice, lo acredita el auto de declaración de neréderos· y el hé­
cho de que figuren inscritos en el citado Banco a nombre de la re­
currente. Además, acompañó una certificación de dicha Entidad re­
lacionando varios depósitos constituídos indistintamente a favor de 
la ~iuda y de su madre; fallecida bastantes añOs 'antes· que e,l má-
rido causante. ., · 

La reclamación fué desestimada con fundamento en el artículo 79 
,del Reglamento, según el cual los bienes y valores existentes ·en 
das ·Cajas 'de Seguridad se presumirá que pertenecen al titular de 
Jas ínisrñas; salvo prueba, en contrario, a'd.ecuada a· la·r.naturaleza 
.de los bienes y anterior a la fecha en· que se abra la sucesión~. cu­
yas circunstancias . no concurren . ·en los justificantes. del caso en 
cuestión. 

Planteada la apelación ante el Tribunal Central, éste estimó como 
·bienes privativos ·.de la' viuda las diez accioneS del ·Banco de -Espa­
.ña antes aludidas como adquiridas a título lucrativo dúrante el'ma­
·trimonio y :series, :por lo tanto, aplicables al ártículo· 1.396 del Có­
digo- civil y no sujetos a:I impuesto a tenor del apartado XVIII del 
artículo- seguñdo de la Ley. 
· · Respécto a los demás valores· mobiliarios objeto de litigio, dijo 
el Tribunal Centra],. que teriían la condición de gananciales confcir­

¡m'e.:a·la presunción del.artículo 1.407 del Código civil,· ·al. no cons­
tar; nada. en 'contrario y que debían ser. adicionados a la here.ncia 
~¡)ara la· liquidación del' impuestó. 
- .. Eúi .cuanto á la presunción de propiedad o copropiedad·· que él 
Tribunal Provincial estimó con apoyo en el artículo 79-:del Regla­
·mento, la Resoluéión qué ·reseñamos no con's'idera aplic'able este 
·artículo rorque'· a'no !se trata directam'ente de bienes Y' val'ores con-
ténidos en· mia• Caja de Seguridad a nombre del- c·ausante; sino. que 

·lo que sé· contenía en la Caja eran resguardos a nombre· de la cón­
''yuge· viuda, titular', ·pói tanto, de los .. válorés comó' tal depositante 
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y a qui~ el Banco de, España realiza la devol:ución en. su caso:.; 
~odo lo cual, con las consiguientes relaciones jurídicas derivadas del 
depósito merc;mtil, no puede ser modificado ,por. la_ circunstanci¡¡ 
accidental de que los resguardos se contengan en .una Caja de Se­
guridad abierta a nombre de persona distinta»·. . 

Es decir, que ocurriendo lo que en el caso ocurre, o ~a, que 1:¡¡. 
Caja alquilada lo está a p.ombre del marido y los_ resguardos de va­
lores que contiene están extendidos a nombre de la viuda, a esos 
válores no les es aplicable l.a presunción de q\le pertenecen. por mitad 
a 'los cónyuges, como dice ese artículo 79, ,sino que esa presunción 
cede ante el precepto de carácter general del artículo 1.407 del Có­
digo civil, según el que han de reputarse gananciales todos los 
.bienes del matrimoni9 mi~ntra:s no se ac¡;edite que pertenecen pri,­
mitivamente al marido o a ·la mujer. La: interpretaf'ión es de tras­
cendencia y es atinada, porque si se siguiese la ·previsión del artícu­
:lQ 79, la· mitad del importe de los valores depositados sería bien,. pr~­
.vativo de la mujer y no causaría liquidación ; mientras que apli­
·ca!1do· el 1.407 todos ellos son bienes. ·de )a sociedad conyugal, asig" 
nando por consiguiente las correspondientes liquidaciones por lo:; 
conc~ptos de gananciales .Y herencia.·.·.' 
. _ Este punto de vista fué el seguido por. él liquidador y fué con­

.firmado por el Trib.unal Provi.ncial; aunque. cc.n .incongruencia pu~s.­
to que no aplicó el artículo 1.407 del Código civil, sino el 79 del Re.~ 
.glamento, y aplic.ado éste no procedería, como hemos. hecho notar, 
.h,·blar 'de gananciales sino de bienes privativos de cada cónyuge, 111 

·practicar liquidación alguna por el concepto de gananciales. 

·: ,. 
Resoluci6n del Tribunal EcanÓJ?IÍco-Administrativo ·Ce?Jtral <J..e 25 d.e 

septiembr~ de 1951'. 

E:N LA ADQUISICIÓN DE BIENES MUF.BI/F.S POR ·ET, EsTADO F.L IMPUESTO 

RECAE EN TODO CASO EN EL TRANSMITENTE NO OBSTANTE LO 'DIS­

PUESTO EN EL NÚMERO 2. 0 DEt ARTÍCULO 3.~ DE LA LEY' DEL hr­
PUESTO .Y EN EL 2. 0 DEL ARTÍCULO 6. 0 DEL REGLAMENTO .. ; 

·r Antecedentes:-. Vendidas a la Junta de Obras del puerto. de V. cier­
·.tas··ha.i'cazas y gabarras .en una consider¡lbJe;~antidad, la Abogacía 
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del Estado giró liquidac'i6n 'J>Ol' el concepto· •amuebles» a cargo del 
vendedor. :r éste ~ntabló r¿clatriación ante el Tribunal Provincial 
fundada en qtie la inencionada Junta es un· o'rganismo del Estado y, 
por tanto, este· es el adquirente y el obligado en este caso a satis­
facer el impuesto, siéndole aplicable la exención del número 2. 0 ·del 
'~rtículo 3. 0 de la Ley del Impuesto, .:¡_ue previene que están exentos 
·los actos y contratos en qu.e recaiga sobre ·el Estado la obligación de 
~atisfacer el impuesto, sin que contra esto -sigue diciendo el recla­
'D;tante--, sea eficaz lo dispuesto en el apartado ·vrn del artículo 5." 
·del Reglamento cuanJo dice que alas ventas· al Estado de material 
·u otros bienes muebles que no puedan calificarse de suministro, tri­
'·butarán como compraventa de muebles, aun cuando concurra la exis­
lencia de un arrendam.iento de servicios, pero imputándose al ven­
-dedor o contratista la obligación de satisfacer el impuestoo, porque 
la! oblig~ción se refiere a las· ventas directas ~l Estado, pero no a 
!as ventas o contrat~ indirectos, esto es, a aquellos que si bien su 
1iestino 'es para el Est~do, · media una tercera persona que por las 
operaciones, trabajo~· materiales· o servicios. recibe un beneficio ·o 
'Utilidad. · · . · · . . . . 

La reclamación fué acogida·Por el ·Tribundl Provincial, el cual 
anuló la liquidación· fundándose en que 'el problema está- en 1~ in­
terpretación del nú~ero 3 del !lrHculo 59 del 1~eghimento, que declaia 
·que en las ventas al Estado de material u otras cosas muebles, aun 
ruando conc-urra la' existencia de un arrendamiento. de servicios ven­
drá obligado al pago el vendeoor o contratista, frente al principio ge­
neral consignado en el número 2. 0 del artículo 6.0 del mismo texto· de 
estar exentos los actos o contratos en que recaiga sobre el Estado la 
obligación de satisfacer el impuesto; y así pbnteada, dice que ese 
precepto del artículo 59 no puede entenderse referido sin limitaciones 
a toda cláse de bienes ~u~bles, pOrque e~tonces la expresada exen­
ción quedaría SUprimida para todas las adquisiciones Lle naturaleza 
mueble hechas por el Estado; que su razón de ser no está en el ca­
rácter mueble de las adquisiciones del Estado, 'sino· en el título origi­
nario de' 'las mismas, y está trasplantado del número 6. 0 del ad· 
tículo 25 ; de todo lo cual se infiere ·que dicho supuesto ·del apar­
tado 3.0 dél artículo 59 nó' corrésponde a todos- los casos de venta de 
bienes muebles, sino a los casos de venta al Estado de materi:-~1 u 
otros bienes muebles qué no puedan calificarse-' de suministros, y 
~olamente pueLlen estimarse ·éomo tales' las entregas sucesivas de 
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objetos muebles, cosas o materiales que se pesen, midan o cuen­
ten ; y en el caso discutido· los biene,; vendidos no reúnen esas ca­
racterísticas, sino las de buques o embarcaciones con singularidad 
concreta, completamente distintos a los supuestos del número 3. 0 del 
artículo 59 del Reglamento. 

El Tribunal Central revoca el acuerdo del inferior diciendo que 
si bien el principio general en el impuesto es el de que ha de satis­
facerlo el que adquiera los bienes o derechos de que se trate, tal prin­
cipio tiene la excepción consignada en el artículo 17, apartado e), de 
la Ley y en el apartado 3) del artículo 59 del Reglamento, según el 
texto más arriba transcrito, cuando se trata de la venta de material 

.,u otras cosas muebles, como lo son los _b,uques, de acuerdo cqu el 
_artículo 585 del Código de Comercio. Y al t{o distinguir el precepto 
en relación con las distintas cl~s-es ele bienes muebles ~no pueden que­
dar cxcluídas las barcazas enajenadas del precepto ·especial sobre el 
,pago por parte del ·vendedor o contratista. , 
_ A lo expuesto no obsta, sigue diciendo la Resol~ci_ón _que nos ocu-

:-pa, el apartado VIII del artículo 2.? de la. Ley coincidente con el 
apartado 6) del artículo 25 del Reglamento, porque esta disposición 
está dictada qe modo especial para la calificación jurldico-fiscal de la 
-ciompraventa de muebles a que se contrae, en relación con el con­
cepto de sumini-stro, aunque haga r_eferencia a la persona obligada 
al pago, mientras que los citados artículos 17, apartado e), de la Ley 
y 59 del Reglamento, apartado 3), ·regulan de modo especial las per­
sonas que por excepción a la regla general deben. pagar y son, por 
consiguiente, de preferente aplicación a ese efecto. 

La precedente doctrina, termina diciendo, no puede quedar des­
,virtuada pór la circunstancia ele qne ht -L~y <iel Jmpnesto; t>n sn ar­
tículo ·3. 0

, nlúmero 2. 0
, y el -Reglamento, en su artículo 6:0

, núme­
ro 2. 0

, tengan establecida una exención a favor del· Estado ·puesto 
que la misma está otorgada para los actos y contratos de todas cla­
·ses en los que recaiga sobre el mismo'la obligación de pagar el im­
puesto, y. no para todos aquellos en los que . sea . adquirente ; con 
cuya distinción queda patente que .están excluídos· del beneficio tri­
·butario pára la otra paite contra'tante, los referidos casos de excep:­
ción de 'los citados artículos 17 de la Ley y 59 del' Reglamento, que 
prescriben que satisfaga el impuesto el 'vendedor, sin establecer di­
ferencia algU.na en cuanto a la: clase de ellos.. '.- . ·. 

' . . • • 1 ;; • 'J bA. REDACCIÓK. 
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EL c'oNT~ATQ 'nE .coMPRAV~NTÁ sEGtJ~ E_L Cónrc:o. crviL E~PAÑOL,, por: 
· don A ntoriio M: Borr'ell y Soler.-Bosch, Casa Editorial. Bar-

celona;-: 195.2. . . 

El conocido autor catalán,' sin explicar previamente sú propósito, 
·aéaso porque ef título'' es: suficientemente expresivo, 'entra' en Jnate­
ria inmediatamente y realiza su estudio a través de los siguieutes 
capÍtulos: · · · ··. · · ' 

La' compniventa en geñeral (finalidad "económica· y jurídica: con­
cepto y. cualidades del -contrato).-Elementos~ esenciales ·(prohibi­
ciones, cosa,· precio y 'forma).-Compraventa civif y mercantiL­
Contratos semejantes a: la conipraventa.-Bactos -accesOrios.-Per­
·feéción' )r "consumación.-Obligaciones 'del· vendedor .y del 'compra­
'dor.-Compraventas especiales.-Invalidación 'de la compraventa.­
Resolución.-Retracto (convencional, legal, enfitéutico y arrendati­
cio, rústico y urbano). En tOdos abundan las· referencias a la juris­
pruLlencia y citas 'legales. L'as doctrinales están· :más descuidadas, 
prob8blemente pbr el carácter práctico que a l'a~obra ·h'a qtieí-ido .im­
·primir el autor. · · · · , • ·· ' , ... 

· ·En resumen, un buen -compendio sobre tal materia, qué no :agota 
·las posibilidaJés de ampliación y :que a veces· silencia problemas de 
importanciá .. Por ejemplo, en la página 113,' al tratar del problema 
de la· <loble: venta del artículo 1.473, aunque elo comentario a nues­
tro juicio es acemado; no' .es'taría de más: alguna: referencia á. 
la .opihión 'manifestaJa por ANéEi..· SANZ: en'' sus (!Instituciones; de 
-Derecho Hipotecario»,. 1947,' .tomo I, ·pág. 2:47. y:· siguientes ·y 462, 
o a la de DIEGO E. EsPÍN, .én .aL"a transmisión de los derechos rea­

Ies.en.el.Código1civil españoh, Rem'sta de Derecho Privado, 1945, 
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página. 349, ·sin perjuicio de que RocA SASTRE~ .Vn,LARES' Prcó, ·R.\­
r.ios FoLQUÉS y otros, hayan emitido autorizadas opiniones sobre 
este artículo. Igual acontece con la «Teoría de la acción Pauliana& 
(página 225)' que no tiene referencia al interesante estuJio de RocA 
SASTRE, en su a Derecho Hipotecario»' tomo II, pág. 281' edición• 
de 1948,· 'sin que por esto' BoRRELL deje de indicar: sucintamente lo 
más relevante de· dicha acción y de sus efectos Tampoco en. et re­
tracto ·de asurcanos aparece la Sentencia de 6 de noviembre de 1947· 
lReyis.ta Crft·ica,' 1948, 'pág. 123), tan lleéisiva páni.'la determina-· 
ción de las fincas rústicas y urbanas, ni en el retracto de firicas 
urbanas, artículo 66 de la Ley, se desenvuelve el interesante pro­
blema de la preferencia entre inquilino del piso vendido y 'propietario 
de otro piso de la casa. · 

A salvo los reparos expuestos, que es posible obedezcan a ex­
presa decisión llel autor; la obra de éste es útil por el acopio de dá­
tos que tiene para los. profesionales y por la enunciación de pro­
blemas cuya solución se presenta con claridad y precisión, dentro 
de un. estudio sistemático del contrat9. de compraventa. 

'. 
FOR~!ULARIO .PARA LA PRÁCTiCA NOTARIAL. (Redacción de documen­

tos y escritos), por Ignacio Nar.t.-Bosch, Casa Editorial. Bar­
cdo'f1a, 19~2. 

Modestamente, 'el autor no se atribuye ningún· título. profesional, 
aunque es Registrador de la Propiedad y Notario, y tampoco publi­
ca· el libro con· pretensiones científicas ni· pedagogicas, según pala~· 

dínamente advierte. Sólo intenta facilitar la labor de los Notarios 
no-\,eles· que a hitos de temas aún no ap}Ícadós, Se 'enfrentan . con . el 
mariejo de la pluina y llel papel en la realización práctica del De-· 
recho. · · · · : 
:·Con estilo 'fácil y 'ccin dos aaveiteñcias previas; de . incalchlable 

valor práctico (a' veces tropezó él autor· con 'alguno :de ·quien ·apren­
d:ró lo que no se detiía hacer:· los· oficiales del autof' se sujetan a sus 
fónnulas ; él, iio)'. se redactan. formularios por órden' alfaoético; que 
comienza por Actás 'y que terinina en Usufructo, y también. escri-. 
tos v solicitu<les diversas,' inh~rca]ándose óbservaciones . <le -valor· des-· 
igual, alguna que resulta 'pintoresca· por el desenfado de la· pluma 
(vér· «Enfitéusis y Poderesn, por ejemplo) "y que,· sinr embargo, tiene 
más"profundidad· de lo· que ·nmestni· a: p'rirriera "vista: .. Asimismo,· el 
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léxico· es a veces demasiad"o pers'onal (la. pala:pra ll'ev~nza, pagl­
na· 90) y de acerada punta para desazonar a los .gramáticos y esti-
listas. ,. · •_ .. ·, 

. Cierto ·que los formularios·,· teóricamente; .son, reprobables. $A~~ 

cH:o TELLO y ,BROCÁ, cada uno en su .esfera, publicaron dos tomos; 
en sus respectivos· libros y podrían· decir -lo que les 'J1jeron y 
la· difusión de sus obras, lo cual indica que, paradójicamente, lo 
que es reprobable resulta útil en detcrni.ina.Jas ocasiones o para de-· 
terminados individuos,' sin olvidar que .muchas veces el formulario, 
nacido de la rutina .completa la enumeración: de datos o facultades, 
que pueden o;nitirse y que son necesarias, o señala circunstancia~ 
imprescindibles,.· ahorrando al consultante el recorJatorio de artíctH 
los y leyes especiales. · ·,, l 

En resumen; que''con todos los defectos y· virtudes de ,¡as de su 
clase, la •obra de NART cumple la finalidad 'para que fué creada y .s1 
bien no pretende enseñar, orienta v recopila. , · 

. t• 
MANUAL DE HERENCIAS (Adaptado a/ Código ci1/i¡ y demás disposi-

ciones sustantivas y P·rocesales complementrorias), por don Arturo 
Majada, Doctor· en' Derecbo.-Bosch, ·casa· ·Editorial: Barce!O: 
na, 1953. '·· \ ., 

• ' • 1 ~ 

Lamenta el autor que las obras de Derecho sucesorio en España 
!";Can incompletas; frase corrienté entre profesionales y que obedece 
al· ·desaliento que produce la enca·rnizada- persecución de monogra­
fías, artfculos y·trabajos dispersos, sin orden· ni concierto, .pira ob­
ten'cr cofno resultado ... no encontrar lo que afanosamente se· busco.:~, 
Tnlludablemenfe falta el· héroe abnegado que emprenda la• ímoroba: 
lal:ior dé sistematizar· tan· importante- materia·· y mejor sería. 'publicar 
una obra general, encomendada a varios juristas destacados, cuan­
tos. más, meior· .. Aun a costa de la di'versiclad de criterios,· porque si 
la tarea fijada ·és concreta, ·antes o después se termina y 'pOdríamos 
disponer 'dé- un Tratado general de Derecho civil, exhaustivo en:· 
cada una 'de sus partes, ya que cada jurista podría <lisp<)ner de co~~ 
la horadares' que se encargasen res~tivamentc de la· jurisprudenCia, 
rloctrina; Derecho comparado, Dere'cho histórico, etc., y· con tan per- · 
fert:t recopi[:tción tle datos bien podría· hilvaúar v redactar ·la parte 
de hhor que'se le'encomend6 ven'la que por adelantaches:maestro.' 

Una vei t'erminado el· Tratado general, como ciudades· satélites· 
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pvd;f"íau-. crearse nuevos Tratados especiales, de acuerdo con e.l plan 
tra¡;;~do y ap¡;obaJo por el Consejo. de dire<;cióu de la obra. La cues­
tión del coste ... , si se quiere, no es cuestión. Con destinar a este 
fin ciertas subvenciOnes oficiales, .conseguir otras, procurar s,uscri¡;. 
ciones y aportaciones particulares y de Organismos y Colegios ofi: 
ciales, adquirir el papel po.J," cupo privi·leg1ado e impnmir eu una 
imprenta oficial, tendríamos los materiales para construir el edifiGi~ 

priucipal, que podría venderse por pisos o tomos, a precio relativa­
II!.ente económico, el cual engrosaría el caudal dedicaJo a tan rnq:_ 
numental obra. El. tesón y la perseverancia harían lo demás. 

MAJADA rehuye el tipo de Manual práctico, al alcance de todos y 
excluye la parte teórica y doctrinal del Derecho sucesorio, con lo: 
cual delimita voluntanamente su campo de acción. Intenta un Ma­
nual para profesionales, usa de la técnica jurídica y tiene· en cuenta 
que sus lectores poseen anticipadamen~e . conocimientos de Institu­
ciones que, juegan Jentro del Derecho sucesorio, corno la propiedad. 
o el usufructo. Diseña figuras y -couf~cciona árboles genealógicos, 
con cita escueta de artículos pertinentes, e intercala 336 modelos de 
t.sct'itos o formularios· de .diversas ·materias. R<;cuerda el Derecho 
foral; ta.n· olvidadO; en _los Manuales. ·. · 

El Indice Sistemático (al que añade el 9e Figuras, el Numérico· 
de formularios y .el Alfabético) compn:nde : I. Sistema de la legis­
lación· común o foral aplicable en materia J-e sucesión.-1!. Paren­
tesco ·(civil, canónico, de afinidad, espiritual· y -~doptivo), derecho. 
de representación- y adopci6n.-III. Disposiciones legales de 
los Regist-ros Civil, General de Actos de Ultima Voluntad ·y Ce.n­
tral de Ausentes.-IV. Legislación y supuestos gráficos de la s·u-. 
cesión testada, común y foral.-V. Legislación y. su-puestos gráficos 
J-e la intestada.-VI. -Testamentos.-VII. Repertorio alfabético d.<;:. 
disposiciones especiale·s relativas al Derecho de sucesiones (Acciden-" 
tes del· traba:jo, Arrendamientos urbanos, Caja Postal de Ahorros,~ 
Casas b'aratas, Censo enfitéutico, Clases Pasivas, C~lonización inte­
rior:~ declaración de· fa-llecimiento, Patrimonio familiar, piezas an.a­
tómicas de cadáveres para injertos, Propiedad intelectual e ind).lS-: 
trial, Seguros de vida, Títulos nobiliarios, Valor~s públicos, indus­
triales o mercanti-les, viuda encinta, etc.).-VIII. Procedimientos ju­
diciales, i IX. Legislación fiscal ·(Derechos reales, Caudal· relicto- y· 
Timbre). 

~unca será bas.tante la recomendación de que se revise cuidado-
' 
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Sil. mente lo redactado,' pti'és' aparecen ines¡)eraaamente OmlSlOnes· -Ó. 

gazapos de importancia. Valgan como ·ejemplo :• eri la página 57, la 
!e"gítima del' cónyuge viuJo: en concurrencia··c011 hijos .. legítimos, está 
referida a un caso de mejora y se omite el'más general, cuand.o no 
hay mejora; que es el que ocasiona. 'el problema de si la legítima 
-&1u<lal ha de obtenerse de la legítima corta o ·de la larga (la opí-· 
nión más extendiJa; apoyada hoy 'en la Sentencia de. 27 ·de diciem-· 
ore' de .1935, la ·obtiene· de la' legítima: larga, o sea, legítima más 
mejora, ·ya que· según frasé feliz de uri Notario ·madrileño, la me­
jora sólo es legítima cuando no es mejora) ;-en las ~áginas 104 y 105; 
el niod~lo número ·zq: de' testamento ológrafó 'nó es: muy 'ortodoxo, 
porque el legado Je. usufructo universal a .favor· del' cónyuge viudo, 
b_abiendo hijos, aunq1,1e a _mi _m~ gústa mucho· (y reit~raré constan­
ú'!mente mi opinión de que debe modificarse el Código civil 'para que 
seá factible), no me parece qu'e pueda establecerse, según prueba 
la constante utilización de la cláusula Socini, · asi como 'tampoco se 
ajusta a lo dispuesto en el párrafo· l. o. del artículo· 1,057- del .Códi­
go civil la designación de contaJores partidores a f<\vor de los- he­
n·deros : y en" el · m~elo de ·testamento. abierto, número 33,·· pági­
na 117, r~sulta inocua la prohibición de que intervenga la autoridad 
judicial, 'por la falta de contador partidor. 

Insisto en (¡~~ mis crítica·s en las· recensiones no suponen menos­
precio de los libros, sino que por el contrario prueban el interés con 
que los examino para llamar la atención <:le los· autores en lo que se 
les ha pasallo inadvertido y para que pitedan corregirlo en posterio­
res ediciones, de acuerdo en el presente caso con las últimas pala­
oras del prólogo. Mi admiración por quienes encuentran horas para. 
escribir Y. además se deciden en estos tiempos a editar sus,trabajos,· 
supera a 1 cuantq pueda decir en elogio :de elios ... : 
· ·En resumen·; el· acierto indullable de: dte libro· radica en:. reunir 

preccpt~. dis~rsós, pro?orcionar· al profesional indicaciones del ca­
mino a seguir' Y. de los medios que. h~· 'de -utilizar 'y advertirle .los. 
escollo~ que~ debe 'evitar 'o· q'u~ puede 'encon.trar.:·· No es '.una panacea,, 
sino' un M~ni.1al y ei i~Her~sa<:lo, que n.o ·es ·Jego,. debe a su vez am~ 
p1iar,' mo9i:fi_car o int~rpreta'r s~gún el problema· que tenga. e)ltre 
m~ nos,. ya que· de tOllos · es ·conocido ·que no iexiste'n dos problemas 
jurídicos con los· mismos 'datos'·y'cp.le' ei m~·s· simple détalle .da lu~ 
gar a que el tratamiento sea diferente. . r · ···• 

. ; . • . . ... - . . PEDRO. CABELT.O 
• • ; •J r' ·.¡ • 1 • 1 

Registrador de· la Propie<lad 
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